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1. Entorno escolar 

1.1. Datos geográficos 

Lugones es en el núcleo de población más importante del concejo de Siero, superando 

a la misma capital del concejo, marcando una tónica de constante crecimiento en 

ligazón a Oviedo al actuar a modo de ciudad dormitorio. Está situado en el centro 

económico y geográfico del Principado de Asturias, muy cerca de los límites 

municipales de Oviedo y Llanera. El origen de su topónimo se debe a un pueblo 

prerromano de origen celta, los lugones, que en su día ocupó el centro de la región. 

La extensión de Lugones es de 5,48 km2, su altitud es de 129 m sobre el nivel del mar 

y dista 5 km de Oviedo y 13 km de Pola de Siero. Está situada en una zona llana (la 

mayor extensión de estas características en Asturias) que forma parte del surco 

prelitoral asturiano. 

El centro de la población está ubicado entre los llamados Cruce Nuevo y Cruce Viejo, 

pero actualmente Lugones se ha extendido siguiendo las vías de comunicación y 

rellenando los espacios vacíos interiores. 

1.2. Datos históricos 

En Lugones se han documentado yacimientos paleolíticos (yacimiento de Paredes) y 

hay restos de cultura castreña (castro la Torre y castro Monte Les Muries). De la 

época romana dataría el puente que formó parte de una calzada romana que unía 

Astúrica Augusta (Astorga) y Lucus Asturum.  

El actual “Puente Vieyu” es una reconstrucción de la época medieval. En un 

documento de datación imprecisa, pero comprendido entre 1408 y 1412, el obispo de 

Oviedo solicita recursos a sus diocesanos: “a todos los arciprestes, capellanes e 

clérigos, e escusadores e omes e mugeres” ya que Ferrán Fernández “maestro e 

procurador de la ponte de Lugones... fazía la dicha ponte e que non la podía facer nin 

acabar sin ayuda e limosnas”. Y lo solicita imperiosamente con amenazas de 

excomunión a quien no contribuyese, según recoge el catedrático J. I. Ruiz de la Peña 

en “Asturiensia Medievalia”. 

Por otra parte, en el “Libro de los testamentos de la catedral de Oviedo” (Roma 1971) 

aparece citada la parroquia de San Félix de Lugones en donación de Ordoño II a la 

Iglesia de San Salvador de Oviedo, con fecha 8 de agosto de 921, según su autor F. J. 

Fernández Conde.  

Por su parte Santos García Lagarreta, en su obra “Catálogo de Pergaminos de la 

catedral de Oviedo” (Oviedo, 1957), recoge un pergamino fechado en Oviedo el 3 de 

febrero de 1411, en el que María González de Lena dio todos sus bienes en Lugones 

a la iglesia de Oviedo y a su cabildo. 
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1.3. Datos de población 

El concejo de Siero es actualmente el cuarto concejo más poblado de Asturias: en 

2014 contaba con 52.380 habitantes según los datos del INE. 

Desde los 3.286 habitantes contabilizados en 1960, Lugones ha experimentado un 

gran crecimiento de la población llegando a alcanzar en el año 2005 11.495 h. (5.639 

hombres y 5856 mujeres), a los que se suman los 3.301 de La Fresneda, urbanización 

construida a partir de 1986, que aún sigue creciendo, y cuyo colegio de Primaria está 

adscrito al Instituto. Por tanto, cuenta actualmente con unos 15.000 habitantes. 

Este crecimiento se prevé se mantenga en los próximos años como demuestra la 
continuación de la construcción de viviendas pese al freno relativo generalizado 
ligado a la crisis vivido en estos años. 

Lugones, que forma parte de la zona periurbana de Oviedo, puede ser considerada, 
para gran parte de sus habitantes, como ciudad dormitorio, donde se asienta tanto la 
población procedente de otras zonas de Asturias o de Oviedo como inmigrantes, 
buscando una vivienda más barata o un entorno más rural, con más espacios verdes.  

En los últimos años está llegando a Lugones un número pequeño, pero significativo, 
de inmigrantes de diversas procedencias. Este flujo de población tiene importancia 
para el Centro, porque se trata generalmente de población joven con hijos en edad 
escolar, que en ocasiones se escolarizan en los centros de Primaria, pero que, en 
otras, por edad, llegan directamente a nuestro Centro para incorporarse a los cursos 
de Secundaria.  

En los últimos años se ha mantenido la pauta de llegada de inmigrantes a Lugones, 
con una reducción significativa de origen hispanoamericano respecto a cursos 
anteriores, aunque aún sigue siendo el origen mayoritario.  

1.4. Datos económicos 

Lugones pasó de ser un pueblo rural campesino a convertirse en una localidad 

eminentemente industrial: llegando a contar con cuatro factorías de primer nivel:  

- Unión Española de Explosivos (fundada en 1884), ubicada en la finca Santa 
Bárbara (ahora conocida como La Cebera al transformarse en un hermoso 
parque de 300.000 metros cuadrados de superficie). 

- SIA (fundada en 1895), popularmente conocida como Fábrica de Metales, hoy 
SIA Cooper. 

- Mersa / Materiales Refractarios S.A., fusionada a principios del s. XX (1952) 
con la multinacional alemana Didier S.A., hoy RHI. 

- Fundición Nodular S.A. (1958). 

El desarrollo industrial de Lugones se inicia a finales del siglo XIX, pero es en las 

décadas de los sesenta y setenta del siglo pasado cuando alcanza su mayor auge. La 

creación de los polígonos de Asipo y Silvota y otros de menor tamaño como Puente 

Nora, el Castro y Viella, han atraído a diversas empresas con actividades industriales 

o de servicios. 

En los alrededores del núcleo urbano se localizan grandes superficies comerciales, 

como Carrefour-Azabache, Leroy Merlín o la mayor superficie comercial de la región: 

Intu Asturias (antiguo Parque Principado), con supermercado, tiendas especializadas, 
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multicines, servicios de restauración, etc., a la que está conectado con autobuses. A 

esta actividad comercial se suman los supermercados y pequeñas tiendas ubicadas en 

la propia localidad. 

Dispone también de numerosas oficinas de entidades bancarias, servicios de 

hostelería, comercio especializado... 

En conclusión, Lugones tiene hoy en el sector terciario el mayor número de empleos y 

es un núcleo residencial y de servicios. 

1.5. Comunicaciones 

Este crecimiento poblacional y urbano de Lugones está directamente relacionado con 

su situación en el centro de Asturias y con sus comunicaciones:  

 Por tren (RENFE), está comunicado con Oviedo (5 minutos de trayecto), Gijón 
y Avilés, con gran frecuencia y rapidez. 

 Mediante autobús urbano está comunicado con Oviedo con una frecuencia de 
12 minutos. 

 Con autobús interurbano hacia Gijón, Avilés y Pola de Siero. 

También dispone de una entrada a la autopista A66, que vertebra toda la zona central 

de Asturias, y está comunicada por autovía con Llanera.  

Además, la N634 cruza la localidad, tiene acceso a la vía rápida que desde la estación 

de autobuses de Oviedo discurre hasta Llanera y está conectada con la carretera 

hacia Cantabria. 

Es, de hecho, una de las zonas mejor comunicadas de Asturias, de ahí su atracción no 

sólo para la población, sino también para las empresas. 

1.6. Equipamientos 

Además de los equipamientos comerciales ya mencionados, hoy Lugones cuenta con 

una dotación cultural importante: la Casa de Cultura tiene Biblioteca y Teatro; dispone 

de piscinas y canchas deportivas, parques y zonas de expansión como El Carbayu, de 

gran valor ecológico; tiene Centro de Salud; tenencia de alcaldía, de modo que los 

vecinos pueden realizar los trámites municipales en su propia localidad, y policía 

municipal adscrita a este núcleo. Actualmente se está construyendo un nuevo Centro 

Cultural, que contará con Auditorio y Escuela de Música, ubicado frente al IES. 

Desde el punto de vista educativo, Lugones dispone de cinco centros de Enseñanza 

Infantil y Primaria: C.P. La Fresneda, CRA de Viella, C.P. Santa Bárbara, C.P. El 

Carbayu y C.P. La Ería. Asimismo, cuenta con varias guarderías y academias 

privadas. 

El IES Astures es el único centro de Enseñanza Secundaria de la zona, en él se 

imparte la Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
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2. Comunidad educativa 

2.1. Familias 

En la mayoría de las familias conviven unas cuatro personas, los padres y dos hijos, si 

bien cada vez es más frecuente recibir alumnos que son hijos únicos. También 

aumentan las familias en las que los padres están separados o divorciados; en 

algunos casos, pero excepcionales, los alumnos conviven con abuelos u otros 

familiares. La edad media de los padres se encuentra en torno a los 44 años. 

El nivel de estudios de los progenitores se sitúa en Bachillerato, siendo más alto 

(incluso con estudios universitarios) en el caso de las madres que en el de los padres. 

Sin embargo, en el ejercicio de la actividad laboral los padres trabajan en un número 

significativamente mayor que las madres, y lo hacen en actividades más adecuadas a 

su nivel de preparación que las madres. 

En la inmensa mayoría de las familias la preocupación por sus hijos, y concretamente 

por sus estudios, es muy alta, y mayoritariamente se decantan porque éstos cursen el 

Bachillerato y lleguen a la Universidad. 

Los padres valoran positivamente del Instituto las instalaciones, el control de los 

alumnos y de su asistencia al Centro, la atención a padres y alumnos, el nivel 

académico y la competencia del profesorado; la formación en valores, la convivencia 

(aunque piensan que en cuanto a la convivencia se podría mejorar el nivel de 

comunicación), y, en menor medida, su colaboración en los órganos del Centro, tanto 

a través de la AMPA como del Consejo Escolar. También indican como un problema a 

resolver la limpieza de las instalaciones.  

2.2. Profesorado 

El centro cuenta con una plantilla funcional que, con ligeras variaciones según los 

cursos, ronda los 75 profesores, de los cuales aproximadamente las tres cuartas 

partes forman parte de la plantilla orgánica. 

Es un profesorado que como media ronda los 47 años de edad, media que va 

progresivamente disminuyendo a causa de las jubilaciones, y con una larga 

experiencia profesional –entre 15 y 25 años de media-, que también va disminuyendo 

por el mismo motivo; muy comprometido con la labor de educar (en sentido amplio del 

término); dispuesto a colaborar en las actividades docentes y complementarias que se 

organicen; que siente la necesidad del apoyo de las familias, la sociedad y la 

administración para poder llevar adelante su complicada tarea; que cree en la 

necesidad de la coordinación de tutorías y de profesorado y la colaboración entre 

todos, y que considera necesario consensuar las normas y agilizar su aplicación, 

eliminar papeleo y favorecer la puntualidad, el orden y la disciplina para garantizar el 

derecho del alumnado a recibir esa educación. 
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2.3. Alumnado 

La mayoría del alumnado del Centro entiende que la educación debe favorecer el 

desarrollo de todas las capacidades, tanto las intelectuales como las emocionales 

motrices, afectivas, de relación personal y de inserción social. Una fracción minoritaria 

pero cuantitativamente relevante entiende que incluye únicamente la adquisición de 

conocimientos para competir por un buen puesto en la sociedad. Se está trabajando 

para mejorar la convivencia, ya que se observa que en los primeros cursos (1ºESO, 

sobre todo) el alumnado trae conflictos de convivencia ajenos al Centro desde la Etapa 

de E. Primaria. 

También la inmensa mayoría entiende que el Centro debe fomentar en primer lugar el 

respeto y tolerancia hacia los demás y esperan ese trato respetuoso, sin agresiones 

físicas ni verbales de sus compañeros, y que su comportamiento les permita recibir la 

enseñanza a la que tienen derecho. Otras cosas que entienden como valores a 

fomentar son el desarrollo de la inteligencia y el sentido de la responsabilidad. Esperan 

también de sus compañeros que les ofrezcan amistad. 

De sus profesores quieren mayoritariamente que sean justos en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, que les preparen para la vida y que les enseñen 

conocimientos, les comprendan y les traten con respeto. 

Destacan como cualidades del centro los conocimientos que adquieren y las 

actividades y viajes que organiza, así como la relación que se da entre profesores y 

alumnos y el nivel de exigencia en el trabajo y el estudio. 

La gran mayoría del alumnado de ESO dedica poco tiempo al estudio, los alumnos 

suelen dedicar más tiempo a la realización de deberes.  

Para la inmensa mayoría del alumnado (a partir de 3º de ESO, pero no en los cursos 

inferiores) el ambiente de su casa, así como el del Centro favorecen el estudio. En sus 

familias valoran el esfuerzo que realizan y comentan que, aunque tratan de ayudarles 

a solucionar los problemas cuando surgen no están preparados para ello, y, por eso, 

les inscriben en academias (un elevado porcentaje del alumnado del centro asiste más 

de dos horas diarias a clases particulares). 

Las razones que les animan a estudiar son aprender y saber, llegar a adquirir una 

buena posición social, y aprobar. El estudio les resulta útil a todos, y en mayor medida 

interesante a los pequeños y aburrido a los de cursos superiores.  

Cuando estudian, el hábito mayoritario es la repetición y memorización más que la 

comprensión. Un porcentaje significativo carece de unos adecuados hábitos de estudio 

y les cuesta mucho planificar su actividad (aunque la mayoría tiene agenda escolar, no 

apuntan las tareas de manera sistemática. Achacan los problemas que tienen cuando 

estudian a que se organizan mal, a la falta de constancia, y a la falta de comprensión 

de lo que estudian, y en este sentido reconocen que en clase no suelen preguntar 

delante de sus compañeros. 

Un 70% del alumnado asiste regularmente a clases particulares, aun cuando no 

tengan dificultades concretas con una materia, fundamentalmente para hacer deberes, 

considerándolo como un castigo que no siempre aprovechan, pues suele suponer una 

sobrecarga.  
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Sus aficiones favoritas son el uso del móvil y chatear en Internet; salir con los amigos; 

la música; jugar con la consola y ver la TV. Cuando salen, sus padres tratan de 

averiguar dónde están y muchos consideran que son estrictos con los horarios de 

entrada y salida, aunque la realidad es que se han flexibilizado mucho los límites 

horarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CURSO 
Nº DE 

ALUMNOS 

1ºESO 118 

2ºESO 100 

2ºESO PMAR 10 

3ºESO 91 

3ºESO PMAR 14 

4º ESO Académico 75 

4ºESO Aplicado 19 

1ºBACH Ciencias 34 

1ºBACH 

Humanidades y 

Ciencias Sociales 

52 

2ºBACH Ciencias 34 

2ºBACH 

Humanidades y 

Ciencias Sociales 

38 

TOTAL 585 
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En el curso 2017/18, están matriculados en el Centro 34 alumnos de nacionalidad no 
española. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. Personal No Docente 

Está formado por: 

 Dos administrativos que atienden la gestión escolar del Centro. 

 Tres conserjes, que atienden la vigilancia del Centro, el correo, el teléfono, y se 
encargan de las labores de fotocopia de los numerosos documentos que el 
Centro genera. 

 Tres limpiadores, lo cual supone un efectivo menos que antes de la ampliación, 
y esto genera la mayor parte de los problemas de limpieza reconocidos por 
padres, alumnos y toda la comunidad educativa. 

  

PAÍS 
Nº DE 

ALUMNOS 

Portugal 3 

Francia 2 

Italia 1 

Eslovaquia 1 

Ucrania 1 

Brasil 4 

Colombia 11 

México 1 

Marruecos 3 

Senegal 2 

China 4 

Siria 1 

TOTAL 34 
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3. El centro 

3.1. Instalaciones 

El Centro, inaugurado en el curso 1970-71 como Instituto de Bachillerato, fue 

enteramente remodelado y ampliado en 2001-2003, abriéndose una nueva etapa al 

contarse con un edificio ciertamente mejorado. En el curso 2010-2011 se añadió a la 

fachada sur una cubierta encima de las gradas existentes, y al inicio del curso 2015-

2016 se reformó la valla perimetral subiéndola en altura. También se llevaron a cabo 

obras para desdoblar la calefacción y hacerla más eficiente. 

Dispone de una gran superficie no construida, con aparcamiento, canchas deportivas, 

zonas de paseo y jardín. 

El edificio principal se organiza alrededor de un patio central, que dota al centro de una 

gran luminosidad. Consta de las siguientes instalaciones: 30 aulas ordinarias; 8 aulas 

de desdobles; aula de convivencia; 2 salas de guardia; 3 laboratorios; aula tecnológica 

de prácticas; 5 aulas de informática; 3 aulas-materia, de Música, Plástica y Dibujo 

Técnico; Departamentos Didácticos, ubicados todos en la planta baja; Biblioteca; Sala 

de profesores; Sala de reuniones; aseos de profesorado y de alumnado; despachos: 

de Dirección, Secretaria, Orientación, Jefatura de estudios, Jefatura de estudios 

adjunta, PTSC; oficina de Secretaría; archivo; sala del AMPA y junta de  delegados; 

Conserjería; 4 salas de atención a padres; sala de usos múltiples; cafetería; patio 

interior y patio exterior; 2 pistas deportivas; polideportivo; almacén de material; cuarto 

de calefacción; vestuario de alumnos y de alumnas; vestuario personal de limpieza; 

almacén de limpieza. 

En el patio central se construyó, a lo largo del segundo semestre del año 2007, un 

anexo con varias aulas prefabricadas; la ampliación era muy necesaria, si bien, en 

opinión de los miembros de la comunidad educativa, no ha sido la mejor solución 

posible al problema de la escasez de aulas en el Centro. 

En la planta baja, alejada del ruido de las aulas, con una magnífica luz, un mobiliario 

adecuado y con una zona de ordenadores para uso del alumnado, se encuentra la 

biblioteca. 

En edificación independiente está el Polideportivo, de gran superficie, que desde el 

curso 2015-2016 cuenta con un gran telón mecánico divisorio, dando la posibilidad de 

atender a dos grupos a la vez. 

3.2. Recursos didácticos 

El Centro dispone de una buena dotación de material didáctico, aunque éste nunca 

sea suficiente. 

Ordenadores: Existe cinco aulas dotadas con ordenadores; además, en la biblioteca 

hay una zona de ordenadores para uso del alumnado; en la sala de profesores y en 

los departamentos didácticos, así como en los despachos administrativos, hay una 

dotación suficiente.  

En todas las aulas existe al menos un ordenador a disposición del profesor. En los 

últimos cursos el Centro ha sido dotado en todas sus aulas con un cañón de 
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proyección, en algunas de ellas con pizarras interactivas y en otras con pizarras de 

proyección.  

En todo el Centro hay conexión WIFI y además de la red de internet de la Consejería, 

se contrató otra red más, dado lo saturada que estaba -y está- la red institucional. 

El Centro cuenta con numerosos ordenadores portátiles provenientes del programa 
Escuela 2.0. 

Laboratorios y aulas específicas: Disponen del material necesario para el desarrollo 
de sus actividades; en parte ha sido renovado en el momento de la ampliación, 
aunque siempre es necesaria su actualización. 

Biblioteca: Dispone de una buena dotación bibliográfica que se amplía cada año, 

según las disponibilidades económicas del Centro, al mismo tiempo que se está 

actualizando el material audiovisual. Todo su material está catalogado 

informáticamente e incluido en el programa de bibliotecas escolares Abies. En los 

últimos cursos se ha llevado a cabo una gran labor de expurgo de libros antiguos, de 

dotación de nuevos fondos y de acomodación a los nuevos tiempos informáticos 

Polideportivo: Dispone del material necesario para la realización de las actividades 

deportivas, por ejemplo, cuenta con unas canastas abatibles para la práctica del 

baloncesto. Se ha ido mejorando el material deportivo en cantidad y calidad, con la 

ayuda inestimable del AMPA del Centro. Además, se ha dotado de un gran telón 

retráctil que divide el espacio en dos partes, posibilitando llevar a cabo distintas 

actividades en cada espacio. 



12 

 

4. Líneas educativas 

4.1. Objetivos y prioridades educativas 

El IES Astures, de acuerdo a los valores establecidos en la Constitución y a los 

principios recogidos en las leyes que organizan la educación en España, inspira su 

actividad en los siguientes principios, que considera sus prioridades educativas: 

a. La calidad de la educación para todo el alumnado del Centro. 

b. La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de 
la educación. 

c. La inclusión educativa y la no discriminación, proporcionando igualdad de 
oportunidades, independientemente de cualquier circunstancia personal, 
cultural y social. 

d. La transmisión de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la 
igualdad, el respeto y la justicia y que ayuden a superar cualquier tipo de 
discriminación. 

e. La atención a la diversidad de aptitudes, expectativas, intereses y 
necesidades del alumnado, adecuando la labor educativa a los cambios de la 
sociedad y de los propios alumnos. 

f. La colaboración con las familias, centros, instituciones y organizaciones del 
entorno, para conseguir, con el esfuerzo de todos, las mejores condiciones en 
la educación del alumnado. 

g. La participación de la Comunidad educativa en la organización y 
funcionamiento del Instituto. 

h. La formación para la prevención de conflictos y la resolución de los mismos y 
la no violencia en las relaciones de convivencia en el Centro, fomentando 
relaciones de cooperación y solidaridad. 

En función de estos principios, el Centro se propone como objetivos prioritarios: 

a. Mejorar el clima de convivencia. 

b. Desarrollar y mantener cauces de participación que favorezcan la 
concurrencia de la Comunidad educativa en la vida del Instituto. 

c. Impulsar protocolos de acogida y socialización de los alumnos de Primero de 
ESO y de nueva incorporación al Centro. 

d. Aquilatar medidas de integración y desarrollo académico del alumnado, 
prestando especial atención al alumnado inmigrante, de minorías étnicas, 
alumnado en situación socio-familiar especialmente desfavorable, o con 
dificultades académicas severas. 

e. Institucionalizar la planificación programática mediante una coordinación 
(interna y externa) flexible. 

f. Implantar una cultura de autoevaluación institucional como elemento de 
análisis, decisión y mejora del funcionamiento del Centro. 

g. Ajustar el modelo curricular y funcional del Instituto según las nuevas 
exigencias, y desafíos. 
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Conseguir estos objetivos no es fácil y, para ello, todos nos tenemos que sentir 
implicados: 

 El Equipo directivo organizando las actividades docentes, favoreciendo las 
actividades de formación y las extraescolares, potenciando el funcionamiento 
de los órganos de coordinación y de gestión, exigiendo el cumplimiento de las 
funciones de cada uno y apoyando al profesorado y al personal del Centro en 
las dificultades con las que se tropiece en el ejercicio de sus funciones. 

 El alumnado siendo diligente en la realización de sus tareas, participando en la 
vida del Centro a través de los órganos de los que forman parte y en todas 
aquellas actividades que contribuyan a su formación, colaborando en el 
mantenimiento del orden y la limpieza, fomentando la convivencia entre todos, 
sin violencia y sin discriminación. 

 El profesorado cumpliendo con rigor sus funciones de impartir docencia, 
atendiendo labores de Tutoría, contribuyendo al mantenimiento del orden en el 
Centro, atendiendo a los alumnos sin profesor y los problemas que puedan 
surgir en las horas de guardia (o cualquier otra) y participando en la vida del 
Centro. 

 Los padres y madres de los alumnos participando a través de los órganos 
correspondientes y del AMPA, colaborando con el profesorado en el control de 
la asistencia al Centro de sus hijos e inculcando en ellos el sentido del trabajo, 
del esfuerzo y del respeto a los demás. 

 El personal no docente realizando las labores administrativas, de vigilancia y 
limpieza que les son propias y fundamentales en la buena marcha del Centro. 

4.2. Enseñanzas que se imparten en el centro 

En el Centro se imparten: 

 Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) 

 Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, y Bachillerato de Ciencias 

Habitualmente hay en el Centro unos 25 grupos, repartidos en 19 de ESO y 6 de 

Bachillerato. En 2º y 3º de ESO hay los correspondientes grupos del PMAR, 

habitualmente uno en cada curso, aunque ocasionalmente en alguno de ellos pueda 

haber dos. 
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5. Concreciones curriculares en ESO 

5.1. Objetivos de la ESO 

Tal y como establece la normativa, la Educación Secundaria Obligatoria ha de 
contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 
la ciudadanía democrática. En concreto los alumnos deberán: 

o Apreciar la necesidad e importancia de la convivencia entre personas de 
diferentes ideas y orígenes culturales, sabiendo respetar las creencias y 
opiniones de los demás y haciendo respetar las suyas propias. 

o Comprender la necesidad de la existencia en una sociedad organizada del 
respeto a unas normas, así como a las personas encargadas de hacerlas 
cumplir (profesores, familia…). 

2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. Este objetivo se concretará 
en que los alumnos aprendan apreciar la importancia que el esfuerzo personal 
tiene para la consecución de los fines y objetivos de la persona. 

3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos y ellas. Rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo y los comportamientos sexistas, y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación. 

6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 
los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a 
aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, en su caso, en la lengua asturiana, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada. 
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10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de otras personas, así como sus patrimonios artístico y cultural. 

11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación. 

13. Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico y 
artístico de Asturias en particular y de España en general; participar en su 
conservación y mejora y respetar la diversidad lingüística y cultural como 
derecho de los pueblos e individuos, desarrollando actitudes de interés y 
respeto hacia el ejercicio de este derecho. 

5.2. Criterios para la concreción del horario 

El calendario escolar, concretado anualmente por la Consejería competente en 
materia educativa, comprenderá 175 días lectivos. 

Sin menoscabo del carácter global e integrador de la Etapa, el horario asignado a las 
distintas materias debe entenderse como el tiempo necesario para el trabajo en cada 
una de ellas. 

El horario lectivo del alumnado en Educación Secundaria Obligatoria será de 30 
sesiones semanales, incluido el horario destinado a Tutoría. Las sesiones lectivas 
tendrán, con carácter general, una duración de 55 minutos. 

El horario de las materias de los bloques de asignaturas Troncales, Específicas y de 
Libre Configuración de la Educación Secundaria Obligatoria es el que figura en el 
Anexo IV del Decreto 43/2015, de 10 de junio (BOPA 30 de junio de 2015). 

5.3. Criterios para la concreción sobre el desarrollo del Currículo 

Se entiende por currículo la regulación de los elementos que determinan los procesos 
de enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. 

Son elementos integrantes del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, en 
los términos en que se definen en el artículo 2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre: 

a) Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, entendidos como los 
referentes relativos a los logros que el alumnado debe alcanzar al finalizar la 
etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza aprendizaje 
intencionalmente planificadas para tal fin. 

b) Competencias, entendidas como las capacidades para aplicar de forma 
integrada los contenidos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, con 
el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de 
problemas complejos. 

c) Contenidos, o conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 
que contribuyen al logro de los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, y a la adquisición de las competencias. 
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d) Estándares de aprendizaje evaluables. Son las especificaciones de los criterios 
de evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje y que 
concretan lo que el estudiante o la estudiante debe saber, comprender y saber 
hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y 
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. 

e) Criterios de evaluación, que son el referente específico para evaluar el 
aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el 
alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; 
responden a lo que se pretende lograr en cada asignatura. 

f) Metodología didáctica o conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y 
reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de 
los objetivos planteados. 

Las competencias del currículo son las siguientes: 

a) Comunicación lingüística 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el 
currículo, se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan al 
alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 
mismo tiempo. 

5.4. Organización general de la etapa 

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos ciclos, 

el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno. Estos cuatro cursos se 

seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. Con carácter 

general, los alumnos tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario hasta los 

dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso. El Segundo Ciclo 

o Cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá un carácter 

fundamentalmente propedéutico. 

1º ESO 

 

MATERIAS  

TRONCALES 

- Biología y Geología 

- Geografía e Historia 

- Lengua Castellana y Literatura 

- Matemáticas 

- Primera Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 



17 

 

 

MATERIAS  

ESPECÍFICAS 

- Educación Física 

- Música 

- Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

E
le

gi
r 

1
 - Religión 

- Valores Éticos 

ASIGNATURAS DE 

LIBRE 

CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA 

E
le

gi
r 

1
 

- Lengua Asturiana y Literatura 

- Segunda Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

- Refuerzo (*) 

(*) En el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria la materia de refuerzo de la competencia lingüística y de 

la competencia matemática será ofertada únicamente al alumnado que presente dificultades generalizadas de 

aprendizaje, en las áreas instrumentales básicas Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas o, en su caso Primera 

Lengua Extranjera de acuerdo con el informe final de Educación Primaria o con el informe del equipo docente, en el 

caso de que el alumno o alumna no promocione de curso. 

2º ESO 

 

 

MATERIAS  

TRONCALES 

- Física y Química 

- Geografía e Historia 

- Lengua Castellana y Literatura 

- Matemáticas 

- Primera Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

 

MATERIAS  

ESPECÍFICAS 

- Educación Física 

- Música 

- Tecnología  

E
le

gi
r 

1
 - Religión 

- Valores Éticos 

ASIGNATURAS DE 

LIBRE 

CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA 

E
le

gi
r 

1
 

- Lengua Asturiana y Literatura 

- Segunda Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

- Cultura Clásica 

- Taller de periodismo digital y multimedia 
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3º ESO 

 

 

MATERIAS  

TRONCALES 

- Biología y Geología 

- Física y Química 

- Geografía e Historia 

- Lengua castellana y Literatura 

- Primera Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

E
le

gi
r 

1
 

- Matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas 

- Matemáticas orientadas a las enseñanzas aplicadas 

 

MATERIAS  

ESPECÍFICAS 

- Educación Física 

- Tecnología 

- Educación Plástica y Visual 

E
le

gi
r 

1 

- Religión 

- Valores Éticos 

 

ASIGNATURAS de 

LIBRE 

CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA 

E
le

gi
r 

1 

- Lengua asturiana y Literatura 

- Segunda Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

- Cultura Clásica (en caso de no haberla elegido en Segundo curso). 

- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

- Cultura Matemática 

En 4º de ESO los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales o, en su caso, 
los alumnos y las alumnas podrán escoger cursar el cuarto curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria por una de las dos siguientes opciones: 

o Opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato. 

o Opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación 
Profesional. 

A estos efectos, no serán vinculantes las opciones cursadas en tercer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria. El alumnado deberá poder lograr los objetivos de la 

etapa y alcanzar el grado de adquisición de las competencias correspondientes tanto 

por la opción de las Enseñanzas Académicas como por la de Enseñanzas Aplicadas. 

El alumnado que elija cursar Segunda Lengua Extranjera o Lengua asturiana y 

Literatura cuando no las hubiera cursado anteriormente dentro de la Etapa, deberá 

acreditar que posee los conocimientos necesarios para poder seguir con 

aprovechamiento dichas materias en el curso al que se incorpora, de acuerdo con el 

procedimiento definido por el departamento didáctico competente. 
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El Centro podrá elaborar itinerarios para orientar al alumnado en la elección de 
Materias troncales de opción y de Materias Específicas. 

4º ESO - OPCIÓN de Enseñanzas Académicas. 

 

 

MATERIAS  

TRONCALES 

 

 

 

- Geografía e Historia 

- Lengua Castellana y Literatura 

- Matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas 

- Primera Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

Materias de 

Opción 

Elegir 2 

- Biología y Geología 

- Economía 

- Física y Química 

- Latín 

 

 

 

MATERIAS  

ESPECÍFICAS 

 

- Educación Física 

- Religión o Valores Éticos 

E
le

gi
r 

2
 

- Artes Escénicas y Danza 

- Cultura Científica 

- Cultura Clásica 

- Educación Plástica, Visual y Audiovisual 

- Filosofía 

- Segunda Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

- Música 

-Tecnologías de la Información y la Comunicación 

- Una Materia Troncal no cursada que podrá ser de cualquiera de las 

opciones. 

 

ASIGNATURAS de 

LIBRE 

CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA 

- Lengua Asturiana y Literatura 

- Una materia del bloque de asignaturas específicas no cursada. 

- Expresión dramática 
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4º ESO - OPCIÓN de Enseñanzas Aplicadas. 

 

MATERIAS  

TRONCALES 

- Geografía e Historia 

- Lengua Castellana y Literatura 

- Matemáticas orientadas a las enseñanzas aplicadas 

- Primera Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

Materias de 

Opción 

Elegir 2 

- Ciencias aplicadas a la actividad profesional 

- Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial 

- Tecnología 

 

 

MATERIAS  

ESPECÍFICAS 

 

- Educación Física 

- Religión o Valores Éticos 

E
le

gi
r 

2
 

- Artes Escénicas y Danza 

- Cultura Científica 

- Cultura Clásica 

- Educación Plástica, Visual y Audiovisual 

- Filosofía 

- Segunda Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

- Música 

-Tecnologías de la Información y la Comunicación 

- Una Materia Troncal no cursada que podrá ser de cualquiera de las opciones. 

 

ASIGNATURAS de 

LIBRE 

CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA 

- Lengua Asturiana y Literatura 

- Una materia del bloque de asignaturas específicas no cursada. 

- Taller de artesanía 
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5.5. Métodos pedagógicos y didácticos 

La actividad docente en el Centro se guiará por los siguientes principios 

metodológicos básicos: 

1. La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente 
activa y participativa, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del 
alumnado en el aula. 

2. Desde todas las materias se impulsará el uso correcto del idioma castellano, 
oral y escrito, con el fin de que el alumnado se exprese con propiedad y 
coherencia, ya que el lenguaje es el instrumento básico para la construcción 
del conocimiento y para la adquisición de aprendizajes. De esta manera 
todas las materias contribuirán, cada una dentro de su ámbito, en la 
consecución por parte del alumnado del mayor grado posible de competencia 
en comunicación lingüística. 

3. La lengua castellana sólo se utilizará como apoyo en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera, priorizándose la comprensión y la 
expresión oral. 

4. Desde todas las áreas se fomentará así mismo el interés de los alumnos por 
el ámbito cultural en el que se encuentran inmersos, así como por sus 
manifestaciones artísticas, se les informará de la existencia de otros ámbitos 
diferentes y se fomentarán tanto el respeto hacia ellos como la curiosidad e 
interés por sus diferentes manifestaciones, colaborando de esta manera 
desde las diferentes materias al desarrollo de su competencia cultural y 
artística. 

5. Se realizarán en cada materia evaluaciones iniciales que permitan conocer la 
situación de partida de los alumnos y que sirvan a la vez de guía para 
abordar los contenidos de las diferentes materias. 

6. Se procurará partir de la realidad del alumno con el objetivo de llegar a 
conocimientos más generales y se dará especial importancia al carácter 
práctico de los contenidos. De esta forma se fomentará en los alumnos el 
conocimiento del mundo físico y de la relación  que los contenidos de las 
diferentes materias tienen con él, contribuyendo al desarrollo de la 
correspondiente competencia. 

7. Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en 
el currículo, se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan 
al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo. 

8. Los métodos y prácticas didácticos estarán orientados no sólo a fomentar 
aprendizajes sino también motivaciones e integración del alumno en el aula, 
en el centro y en  el contexto social, contribuyendo así al desarrollo de su 
competencia social y ciudadana. 

9. La metodología será preferentemente activa, sin excluir las exposiciones 
teóricas cuando sean necesarias. El profesorado desempeñará un papel 
destacado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, como observador y guía 
en el aula, dialogando, orientando, preguntando y corrigiendo cuando sea 
preciso. El alumno será, dentro de lo posible, el verdadero protagonista de su 
aprendizaje, aprendiendo así a aprender. 

10. Se procurará variar las situaciones de aprendizaje para evitar la monotonía e 
incrementar el interés del alumnado. 
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11. Se alternará el trabajo individual con el trabajo en equipo, fomentando así 
tanto la autonomía e iniciativa personal como el contacto con sus iguales y la 
competencia social.  

12. Se pondrá especial énfasis en la participación en el grupo del alumnado con 
problemas de integración. Consideramos importante que los alumnos, 
aunque con capacidades de aprendizaje diferentes, realicen el mayor 
número posible de las actividades propuestas, como forma idónea para 
favorecer el aprovechamiento individual y colectivo, así como para su propia 
integración y la consecución por parte de cada uno de ellos de las 
competencias básicas de la etapa. 

13. Con el fin de tratar de conseguir una enseñanza individualizada, se tratará de 
favorecer un desarrollo flexible del currículo, necesario para que cada 
alumno o alumna encuentre el ritmo más adecuado de aprendizaje. 

14. Desde todos los departamentos se trabajará la lectura comprensiva de 
textos, y se hará especial hincapié en su importancia 

15. Se incorporarán las nuevas tecnologías de la comunicación e información en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. Esto se hará con una triple finalidad: 
como herramientas de trabajo en las diferentes áreas; como objeto de 
conocimiento y estudio de éstas, con el fin de facilitar el desarrollo del 
aprendizaje autónomo del alumno  y su inserción en el mundo laboral; y 
como colaboración al desarrollo por parte de cada alumno de su 
competencia digital y en el tratamiento de la información. 

16. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, favoreciendo tanto la 
coordinación del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna como 
el enfoque multidisciplinar del proceso educativo. 

17. La educación del alumnado se llevará a cabo tanto en el aula como a través 
de actividades complementarias y extraescolares que contribuirán a su 
desarrollo integral. 

5.6. Fundamentos organizativos 

Según los anteriores principios, se determinan unos fundamentos organizativos del 

Instituto con el fin de lograr una mejor resolución de los objetivos básicos 

1. Se establecerá una coordinación de los contenidos de las diversas materias. 
Para ello el profesorado celebrará las reuniones necesarias, dentro de los 
Departamentos, entre los diversos Departamentos y en la Comisión de 
Coordinación Pedagógica. 

2. La distribución del alumnado se hará atendiendo a criterios pedagógicos y de 
optimización de los recursos. 

3. Los recursos del Centro deben estar al servicio de las intenciones educativas 
y adaptarse a este contexto. Los departamentos tendrán derecho preferente 
al uso de los materiales que les han sido asignados, pero estarán al servicio 
de todo el profesorado. Para ello se elaborará una relación de los materiales 
didácticos, audiovisuales e informáticos, y de su ubicación, de modo que la 
disponibilidad de los mismos sea lo más rápida y accesible posible. 

4. Aquellos materiales no adjudicados a ningún departamento en concreto se 
organizarán en bancos de recursos a disposición de todo el profesorado. 

5. Los grupos de alumnos dispondrán de un aula base y utilizarán otras 
dependencias comunes para el desarrollo de las distintas materias (aulas de 
Música, Tecnología, laboratorios, polideportivo…)  
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6. Se facilitará el uso de aulas especiales, como las que disponen de medios 
informáticos o audiovisuales. Para ello se elaborarán unos cuadros de 
ocupación de estas aulas de forma que los profesores puedan reservar su 
uso para algunas sesiones de las materias. 

5.7. Criterios generales sobre elección de materiales curriculares 

y libros de texto 

En el ejercicio de su autonomía pedagógica, el Instituto acordará los materiales 
curriculares que se utilizarán en los diferentes cursos de la Etapa.  

La edición y adopción de los materiales curriculares, incluidos, en su caso, los libros 
de texto, no requerirán la previa autorización de la Consejería competente en materia 
educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las 
edades de los alumnos y al currículo establecido en el Decreto 43/2015, de 10 de junio 
(BOPA de 30 de junio de 2015).  

Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, 
derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores recogidos en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 
del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo para la igualdad de mujeres y 
hombres y la erradicación de la violencia de género, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa. 

Los libros de texto adoptados para un determinado curso no podrán sustituirse por 
otros durante un período mínimo de cinco años. Excepcionalmente y por razones 
debidamente justificadas, los libros de texto podrán sustituirse antes de los cinco años, 
previa autorización de la Consejería competente en materia educativa. Para ello, la 
Dirección del Centro informará al Consejo escolar y remitirá la propuesta realizada y el 
correspondiente informe a la Consejería. 

La supervisión de los materiales curriculares, incluidos los libros de texto, si los 
hubiera, constituirá parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Consejería 
competente en materia educativa sobre la totalidad de los elementos que integran el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, velando por el respeto a los principios y valores 
contenidos en la Constitución Española y a lo dispuesto en el Decreto 43/2015, de 10 
de junio (BOPA de 30 de junio de 2015). 

En colaboración con la AMPA se continuará y facilitará el funcionamiento del banco de 
libros del Centro. 

Se procurará facilitar material didáctico al alumnado de incorporación tardía, así como 
al resto de alumnos que pudieran necesitarlos. 

Para atender a la diversidad del alumnado se acudirá a materiales curriculares de 
diferentes editoriales o, en su caso, elaborados en los propios Departamentos. 

5.8. Directrices generales sobre evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en la Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 



24 

 

dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes 
imprescindibles para continuar el proceso educativo.  

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos tendrá un carácter formativo y 
orientador, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, 
debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución 
de los objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias 
correspondientes. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo 
en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de 
cada una de ellas. 

La información obtenida durante la evaluación servirá para introducir modificaciones 
en las medidas de atención adoptadas y para ajustarlas a las necesidades detectadas. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 
logro de los objetivos de la Etapa en las evaluaciones continua y final de las materias 
son los criterios de evaluación y los indicadores a ellos asociados en cada uno de los 
cursos, así como los estándares de aprendizaje evaluables de la Etapa. 

La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas se realizará 
de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 26.3. Hay que establecer medidas para 
asegurar que las condiciones de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación 
final de etapa, se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades 
educativas especiales. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para 
minorar las calificaciones obtenidas. 

La evaluación del alumnado que curse un Programa de Mejora del Aprendizaje y del 
Rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias y los objetivos de la 
Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje evaluables que figuren en la Programación docente de 
cada ámbito. 

El Equipo docente que evalúe a cada alumno estará compuesto por el conjunto del 
profesorado que le imparta docencia, estará coordinado por el Tutor y asesorado por 
el especialista en orientación educativa del Centro. 

El Equipo docente actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y 
en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

En lo referente a la promoción y titulación del alumnado, dicho Equipo docente decidirá 
por mayoría simple (la mitad más uno de los miembros del Equipo presentes en el 
momento de la votación) respetando la normativa vigente y los criterios que figuran en 
esta Concreción. 

El Equipo docente de cada grupo se reunirá en sesión de evaluación una vez al 
trimestre, evaluando tanto sus procesos de enseñanza como su propia práctica 
docente. 

La Sesión de evaluación correspondiente al Tercer trimestre tendrá el carácter de 
Evaluación Final Ordinaria. Para el alumnado que en esta Evaluación Final no haya 
superado todas las materias, se celebrará una sesión de Evaluación Final 
Extraordinaria tras la realización de las Pruebas Extraordinarias, la cual tendrá que ser 
antes del inicio del curso lectivo siguiente. 

Aparte de las Sesiones de evaluación, el Equipo docente se reunirá según la 
normativa vigente y siempre que el Tutor y la Jefatura de estudios lo consideren 
pertinente. 
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El Tutor, después de cada Sesión de evaluación, así como cuando se den 
circunstancias que lo aconsejen, informará por escrito a cada alumno y a los padres, 
madres o tutores tutoras legales sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido 
y el desarrollo de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información 
recogida en el proceso de evaluación continua y la aportada por el Equipo docente en 
el desarrollo de las Sesiones de Evaluación, de acuerdo con los modelos establecidos 
por el Centro (Boletín de notas). 

No obstante lo dispuesto en el punto anterior, si la tardía incorporación de un alumno 
al centro o cualquier otra circunstancia particular impidiese su calificación, se 
entregará a los padres o tutores legales un informe sobre el progreso del alumno. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24.1 del Decreto 43/2015, de 10 de junio, 
el Tutor mantendrá una relación fluida y continua con padres, madres o tutores legales 
del alumnado, con el fin de facilitar el ejercicio de los derechos a tener información 
sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos o 
tutelados, y a ser oídos en aquellas decisiones que afecten a su orientación 
académica y profesional, según se establece en el Art. 4.1 d) y g) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación. 

Asimismo, podrán conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, 
colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopte el Instituto, y tendrán acceso 
a los documentos de evaluación y exámenes que afecten a sus hijos o tutelados, 
pudiendo obtener copia de los mismos, según el procedimiento establecido por el 
Centro en el RRI.  

En el Informe o Boletín de la Evaluación Final de curso se incluirán al menos los 

siguientes aspectos: las calificaciones obtenidas en las distintas materias, la 

promoción o no al curso siguiente y las medidas de apoyo adoptadas, si las hubiere, 

para la consecución de los aprendizajes en cada materia. 

De conformidad con lo establecido en el Apartado 2 de la Disposición adicional sexta 
del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los resultados de la evaluación se 
expresarán en la Educación Secundaria Obligatoria mediante una calificación 
numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, que irá acompañada 
de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), 
Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes correspondencias: 

Insuficiente 1, 2, 3 ó 4 

Suficiente 5 

Bien 6 

Notable 7 u 8 

Sobresaliente 9 ó 10 

Cuando el alumnado no se presente a las Pruebas Extraordinarias se consignará No 
Presentado (NP). 

Asimismo, podrán consignarse algunas de las expresiones siguientes, en las casillas 

relativas a los resultados de la Evaluación Final de curso Ordinaria y Extraordinaria de 

cada una de las materias según lo que corresponda en cada caso: 

  



26 

 

 

Expresión Sigla/abreviatura 

Refuerzo Educativo. 

Este término aparecerá consignado en los Documentos de evaluación excepto en el Historial 
académico correspondiente. 

 

Calificación acompañada de la sigla REF 

Adaptación Curricular Significativa. Calificación acompañada de la sigla ACS 

Programa de Ampliación del Currículo para Alumnado con Altas Capacidades intelectuales. Se 
indicará en aquellas materias a las que se haya aplicado. 

 

 

 

 

 

Calificación acompañada de la sigla PAC 

Exención de materias no superadas de cursos anteriores para el alumnado que se incorpora al 

Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento. 

 

Ex 
Exención por cursar enseñanzas profesionales de danza o por acreditar la condición de 

deportista de alto nivel o rendimiento. 

Convalidada. Cv 

Anulación de la casilla cuando el alumno no curse una materia: trazo diagonal desde el vértice 

superior derecho de la casilla. 

 

/ 

 

Programa Bilingüe: se indicará en las materias cursadas en otro idioma, indicándose las siglas que 
le correspondan (inglés ING, francés FR, alemán AL, o italiano IT). 

 

Calificación acompañada de las abreviaturas 

ING/FR/AL/IT   

.columna BLG La nota media de la Etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas 
obtenidas en cada una de las materias, redondeada a la centésima más próxima y en 
caso de equidistancia a la superior. La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la 
calificación numérica mínima establecida para la etapa, salvo que exista una 
calificación numérica obtenida para la misma materia en Prueba Ordinaria, en cuyo 
caso se tendrá en cuenta dicha calificación.  

Se podrá otorgar Matrícula de Honor a los alumnos que hayan demostrado un 
rendimiento académico excelente al final de la Etapa o en la Evaluación Final de 
Educación Secundaria Obligatoria, En este caso, la Calificación Final de la Etapa irá 
acompañada de la mención Matrícula de Honor (MH). 

Se considerará que han demostrado un rendimiento académico excelente quienes 
hayan superado todas las materias de la Etapa habiendo obtenido en cada curso o en 
la evaluación final de educación secundaria obligatoria una nota media de 9 o superior. 

Consejo orientador. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.7 del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, al finalizar cada uno de los cursos de la Etapa, tras la 
Sesión de Evaluación Final Ordinaria o, en su caso, Extraordinaria, se entregará a los 
padres, las madres o los tutores legales de cada alumno un Consejo Orientador, que 
incluirá para los cursos 3.º y 4.º la propuesta del itinerario más adecuado a seguir. Si se 
considerase necesario, el Consejo Orientador podrá incluir una recomendación al 
padre, a la madre o al tutor legal y, en su caso, al alumno, sobre la incorporación a un 
Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un Ciclo de Formación 
Profesional Básica. 

Los Tutores recabarán de cada alumno la información sobre sus intereses y 
expectativas de formación que deberá valorar el Equipo docente antes de realizar su 
propuesta de itinerario formativo. 
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El Consejo Orientador se realizará conforme al modelo que figura en el Anexo V del 
que se imprimirán y firmarán dos copias, incluyendo una de ellas en el Expediente del 
alumno. 

Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 
negativa en la Evaluación Final Ordinaria, se organizarán Pruebas Extraordinarias en 
los primeros días del mes de septiembre. 

Al término de la Evaluación Final Ordinaria, y con el objeto de orientar la realización de 
las Pruebas Extraordinarias, el profesor de cada materia elaborará un Plan de 
Actividades de Recuperación de los Aprendizajes no alcanzados por cada estudiante, 
siguiendo los criterios establecidos en la Concreción del currículo y en las respectivas 
Programaciones docentes.  

La Prueba Extraordinaria podrá ajustarse a diferentes modelos: ejercicios escritos u 
orales, realización de trabajos, presentación de las tareas incluidas en el Plan de 
recuperación, etc. Será elaborada por cada Departamento docente de acuerdo con los 
criterios que figuren en su Programación y versará, para cada alumno, sobre los 
aspectos o partes que el alumno no hubiera superado. 

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a que su  dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, el Instituto dará 
a conocer los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje, 
así como los procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de calificación en 
las distintas materias, y los criterios de promoción que establezca el proyecto 
educativo. 

Asimismo, se informará a los alumnos y a sus padres, madres o tutores legales sobre 
el derecho que les asiste para solicitar del profesorado y del Tutor, cuantas 
aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su 
proceso de aprendizaje, así como para formular Reclamaciones contra las 
calificaciones finales y decisiones que afecten a su promoción y titulación de acuerdo 
con el procedimiento establecido a continuación. 

En cuanto al procedimiento de reclamación en el Centro: 

1. Los alumnos o sus padres/tutores legales podrán solicitar al profesorado 

cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se 

realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o 

decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

2. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en 

una materia o ámbito o con la decisión de promoción o de acceso a la 

Evaluación Final de la Etapa que se hubiera adoptado, el alumno, o sus 

padres, madres o tutores legales, podrán presentar reclamación por escrito 

ante el Director del Instituto en el plazo de dos días lectivos contados a partir 

del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las mismas. 

Estas reclamaciones tendrán que fundamentarse en alguna de las siguientes causas: 

a) Inadecuación de los objetivos y contenidos sobre los que se ha llevado a 
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los 
recogidos en la correspondiente Programación docente. 

b) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación y evaluación 
establecidos en la Programación docente para la superación de la materia 

c) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación. 
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La reclamación será tramitada a través de la Jefatura de estudios, quien la trasladará 

al Departamento didáctico responsable de la materia o ámbito con cuya calificación 

se manifieste el desacuerdo y comunicará tal circunstancia al Tutor. Cuando el objeto 

de la reclamación sea la decisión de promoción o de acceso a la Evaluación Final de 

la etapa, se trasladará al Tutor, como responsable de la coordinación de la Sesión 

Final de Evaluación en el que la misma ha sido adoptada. 

En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de reclamación, 

cada Departamento didáctico procederá al estudio de las reclamaciones recibidas y 

elaborará los correspondientes Informes que recogerán la descripción de hechos y 

actuaciones previas que hayan tenido lugar y la decisión adoptada de propuesta de 

modificación o ratificación de la calificación final obtenida. Estos Informes serán 

trasladados al Director el mismo día de su elaboración. 

En el proceso de revisión de la calificación obtenida, los miembros del Departamento 

contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo 

establecido en la Programación docente del Departamento respectivo, con especial 

referencia a los siguientes aspectos, que deberán recogerse en el Informe: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre 

los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumno con los recogidos en el Currículo y en la Programación docente. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados 

con lo señalado en el Currículo y en la Programación docente. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los 
criterios de evaluación y los indicadores que los completan, establecidos 
en la Programación docente. 

Cuando la reclamación tenga por objeto la decisión de Promoción del alumno adoptada 

por el Equipo docente, se celebrará una reunión extraordinaria en un plazo máximo 

de tres días lectivos desde la finalización del período de solicitud de reclamación. En 

dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las 

alegaciones realizadas. 

En el acta de la Sesión Extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y 

actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las 

deliberaciones, y la ratificación o modificación razonada de la decisión objeto de 

revisión, conforme a los criterios para la promoción establecidos en esta Concreción 

del currículo. Dicha acta será trasladada al Director al término de la sesión. 

El Director, en el plazo máximo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente 

de la recepción del informe motivado del Departamento o, en su caso, del Acta de la 

Sesión Extraordinaria, resolverá las reclamaciones presentadas, y comunicará por 

escrito al alumno y a sus padres o tutores legales la decisión razonada de ratificación 

o de modificación de la calificación final reclamada o de la decisión de promoción. 

Cuando la resolución de una reclamación contra la Calificación Final de una materia 

implique la superación de la misma, el Director, a la vista de los criterios de 

promoción, considerará la procedencia de reunir en Sesión Extraordinaria al Equipo 

docente, para que valore la necesidad de revisar los acuerdos y las decisiones 
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adoptadas para dicho alumno en función de las nuevas calificaciones finales. Esta 

Sesión, en su caso, se realizará en el plazo máximo de dos días lectivos. 

Tras la celebración de esta sesión extraordinaria, el Director informará al alumno y a 

sus padres o tutores legales de la nueva decisión de promoción o de acceso adoptada 

y del calendario de reclamación en los mismos términos y plazos establecidos. 

Si, tras el proceso de reclamación en el Centro, procediera la modificación de alguna 

calificación final o decisión de promoción, el Secretario del Centro anotará en las 

Actas de Evaluación la oportuna Diligencia que será visada por el Director. 

En cuanto al procedimiento de Recurso o Reclamación ante la Consejería competente 

en materia de educación contra la resolución del Director, cabe interponer recurso de 

alzada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción de la 

notificación de la resolución, ante la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación.  

Con el fin de agilizar la resolución pertinente, el Recurso de alzada o la Reclamación 

a que hacen referencia el Apartado anterior, se presentarán preferentemente a través 

del Centro, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. Si en uso de este derecho, el Recurso de 

alzada o la Reclamación se remitiera por correo certificado, se presentará en sobre 

abierto para que sea fechada y sellada la instancia por el funcionario de Correos antes 

de que proceda a su certificación. 

La Dirección del Centro, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a 

tres días hábiles desde que tiene conocimiento fehaciente de la presentación del 

recurso de alzada o de la reclamación, remitirá un expediente a la Secretaría General 

Técnica de la Consejería competente en materia de educación que incorporará los 

informes elaborados en el Centro y los instrumentos de evaluación que justifiquen las 

informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno, así como en su caso, las 

nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del Director acerca de las 

mismas. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y 

el logro de los objetivos de la Etapa en las evaluaciones continua y final de las 

materias son los criterios de evaluación y los indicadores a ellos asociados en cada 

uno de los cursos, así como los estándares de aprendizaje evaluables de la etapa. 

Los instrumentos de evaluación son las herramientas que cada profesor utiliza para 

valorar el trabajo del alumno y los procedimientos de evaluación se refieren a cuándo 

y cómo cada profesor utiliza dichos instrumentos, con una triple finalidad: 

a) Analizar la evolución del alumno a lo largo del curso 

b) Comprobar hasta qué punto ese alumno ha alcanzado los aprendizajes a los 

que se refieren los criterios de evaluación y cómo desarrolla las competencias 

básicas, para poder calificarle en cada evaluación 

c) Valorar el proceso de enseñanza y tomar, en su caso, las medidas de 

corrección adecuadas, que pueden incluir el ajuste de las Programaciones 

docentes y / o de aula. 
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El profesorado aplicará la evaluación sistemática y continuada del proceso de 

aprendizaje de cada alumno a lo largo del período lectivo del curso para recoger 

información fidedigna, cualitativa y cuantitativa, sobre el grado de adquisición y 

desarrollo de las competencias presentes en el currículo de cada materia. 

Los procedimientos, instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del 

aprendizaje del alumnado se recogerán en la Programación docente de cada materia 

o ámbito de acuerdo con los criterios de evaluación y con los indicadores que los 

completan en cada uno de los cursos, y con las directrices fijadas en la Concreción 

Curricular. 

El profesorado, a partir del análisis del currículo de cada materia, seleccionará 
procedimientos e instrumentos de evaluación variados y coherentes con el contenido, 
la naturaleza, la finalidad y la metodología implícita en cada uno de los criterios de 
evaluación y sus correspondientes indicadores. En todo caso los procedimientos e 
instrumentos de evaluación utilizables, entre otros: 

a) La observación sistemática del trabajo del alumnado,  

b) Las pruebas orales y escritas,  

c) El portfolio,  

d) Los protocolos de registro,  

e) Los trabajos de clase… 

Asimismo, el profesorado incorporará estrategias que permitan la participación del 
alumnado en la evaluación de sus logros para favorecer el aprendizaje desde la 
reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre 
la participación de los compañeros en las actividades de tipo colaborativo y desde la 
colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-
aprendizaje.,  

El profesorado podrá incorporar como estrategias que permitan la participación del 
alumnado en la evaluación de sus logros: 

a) La autoevaluación, 

b) La evaluación entre iguales o 

c) La coevaluación, 

Para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que cuente con 
Informe de evaluación psicopedagógica realizado por los servicios especializados de 
orientación educativa, se garantizará la coherencia entre las adaptaciones 
metodológicas realizadas en los procesos de enseñanza-aprendizaje y los 
procedimientos e instrumentos de evaluación. 

5.9. Criterios de promoción 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de la 
etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores y profesoras 
del alumno concerniente, atendiendo al logro de los objetivos de la Etapa y al grado de 
adquisición de las competencias correspondientes. 

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras 

haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumno. 
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Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias 
cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirán 
curso cuando tengan evaluación negativa en tres o más materias, o en dos materias 
que sean Lengua castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 

Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno con evaluación 
negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente 
Lengua castellana y Literatura, y Matemáticas, 

b) Que el Equipo docente considere que la naturaleza de las materias con 
evaluación negativa no impide al alumno o a la alumna seguir con éxito el curso 
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la 
promoción beneficiará su evolución académica, 

c) Y que se apliquen al alumno las medidas de atención educativa a las que se 
refiere el Artículo 29.3 del Decreto 43/2015, de 10 de junio, propuestas en el 
Consejo Orientador. 

Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno con 
evaluación negativa en dos materias que sean Lengua castellana y Literatura y 
Matemáticas de forma simultánea cuando el Equipo docente considere que el alumno 
puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que 
se apliquen al alumno las medidas de atención educativa propuestas en el Consejo 
Orientador.  

En caso del alumnado que, habiendo realizado el tercer curso de ESO en el PMAR, 

promocione a 4º Curso, los órganos competentes del Instituto y el profesorado que 

imparta docencia organizará y aplicará las medidas de atención a la diversidad que 

sean precisas, de entre las establecidas en el Artículo 17 del Decreto 43/2015, de 10 

de junio, pudiendo incluir la agrupación flexible de materias en ámbitos, para facilitar la 

incorporación al currículo ordinario y posibilitar la obtención del Título de Graduado en 

ESO en los términos previstos en el Artículo 30 del Decreto 43/2015, de 10 de junio. 

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse de 
las materias no superadas, seguirán los Programas de refuerzo que establezca el 
Equipo docente y deberán superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
Programas. 

El alumno que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. 
Esta medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo dentro de la Etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en 
tercero o cuarto curso, tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando 
Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de edad, cumplidos en el 
año en que finalice el curso. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en 
cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la Etapa. La escolarización 
del alumnado con necesidades educativas especiales podrá prolongarse un año más. 

Las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones curriculares se 
adapten a las necesidades del alumno y estén orientadas a la superación de las 
dificultades detectadas. Esta medida deberá ir acompañada de un Plan específico 
personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso 
anterior. 
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El Equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales, en su caso a través 
del Consejo orientador, la incorporación del alumno a un PMAR o a un Ciclo de 
Formación Profesional Básica cuando el grado de adquisición de las competencias así 
lo aconseje y siempre que cumpla los requisitos establecidos en el Artículo 41.1 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

5.10. Criterios de titulación ESO 

Los criterios de titulación vienen recogidos en el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, 

por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 

del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa. 

Este real decreto tiene por objeto determinar, hasta la entrada en vigor de la normativa 

resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, las condiciones para 

la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 

Bachiller de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de 

diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de 

la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria con las siguientes 

condiciones: 

1. Los alumnos y alumnas que hayan obtenido una evaluación, bien positiva en todas 
las materias, o bien negativa en un máximo de dos, siempre que estas no sean de 
forma simultánea Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas, obtendrán el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. A estos efectos: 

a) La materia Lengua Cooficial y Literatura tendrá la misma consideración que la 
materia Lengua Castellana y Literatura en aquellas Comunidades Autónomas que 
posean lengua cooficial. 

b) Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de Educación 
Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, para obtener el título será preciso que el equipo docente 
considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha 
adquirido las competencias correspondientes. 

2. En el título deberá constar la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. 
La calificación final de la etapa será la media de las calificaciones numéricas obtenidas 
en cada una de las materias cursadas en Educación Secundaria Obligatoria, 
expresada en una escala de 1 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. 

3. En el caso del alumnado que, bien por haberse incorporado de forma tardía, bien 
por haber realizado parte de sus estudios en algún sistema educativo extranjero, no 
haya cursado en el sistema educativo español la Educación Secundaria Obligatoria en 
su totalidad, el cálculo de la calificación final de la etapa se hará teniendo en cuenta 
únicamente las calificaciones obtenidas en el sistema educativo español, sin perjuicio 
de lo establecido al respecto en acuerdos o convenios internacionales. 

4. En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un 
programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento, el cálculo de la calificación final 
se hará sin tener en cuenta las calificaciones obtenidas en materias que no hubiera 
superado antes de la fecha de su incorporación al programa, cuando dichas materias 
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estuviesen incluidas en alguno de los ámbitos previstos en el artículo 19.3 del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y el alumno o alumna hubiese 
superado dicho ámbito. 

5. Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional 
Básica podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
siempre que, en la evaluación final del ciclo formativo, el equipo docente considere 
que han alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido 
las competencias correspondientes. 

En estos casos, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la 
calificación media obtenida en los módulos asociados a los bloques comunes previstos 
en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

6. En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por la superación de la prueba para personas mayores de dieciocho años, 
la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la obtenida en dicha 
prueba. 

7. Los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria expedidos conforme 
a lo dispuesto en el presente artículo permitirán acceder indistintamente a cualquiera 
de las enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

5.11. Directrices generales sobre la atención a la diversidad 
Se entiende por Atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas 
dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del 
alumnado. 

La Atención a la diversidad del alumnado tenderá a alcanzar los objetivos y las 
competencias establecidas para la Educación Secundaria Obligatoria y se regirá por 
los principios de calidad, equidad e igualdad de oportunidades, normalización, 
integración e inclusión escolar, igualdad entre mujeres y hombres, no discriminación, 
flexibilidad, accesibilidad y diseño universal y cooperación de la comunidad educativa.  

El centro, en el ejercicio de su autonomía pedagógica, organizará Programas de 
Atención a la diversidad para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado comenzando siempre por las medidas más ordinarias como apoyo en grupo 
ordinario, docencia compartida, refuerzos, adaptaciones metodológicas, etc. hasta las 
medidas de carácter singular y por último las más específicas y/o extraordinarias como 
la repetición o los Programas de Formación Profesional Básica. 

Tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje en un alumno, el profesorado 
pondrá en marcha medidas de carácter ordinario, adecuando su Programación 
didáctica a las necesidades del alumnado, adaptando actividades, metodología o 
temporalización y, en su caso, realizando adaptaciones no significativas del currículo. 

El profesorado y el Departamento de Orientación realizarán una Evaluación inicial a 
los alumnos que se incorporen tardíamente al Sistema educativo español con el fin de 
valorar su competencia curricular. 

En el Artículo 17 del Decreto 43/2015 se establece la autonomía del Centro para 
organizar grupos y materias de manera flexible y para adoptar las medidas de 
Atención a la diversidad, ordinarias o singulares más adecuadas a las características 
del alumnado.  

Como medidas de carácter ordinario contempla los agrupamientos flexibles, los 
desdoblamientos de grupo, el apoyo en grupos ordinarios, la docencia compartida y 
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los programas individualizados para alumnado que haya de participar en las Pruebas 
Extraordinarias. 

Entre las medidas de carácter singular contempla:  

a) El Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento. 

b) El Programa de refuerzo de materias no superadas. 

c) El Plan específico personalizado para alumnado que no promocione. 

d) El Plan de trabajo para alumnado con problemas graves de salud y la atención 
en Aulas Hospitalarias. 

e) La flexibilización de la escolarización para alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

f) El Programa de inmersión lingüística. 

g) La Adaptación Curricular Significativa para alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

h) El enriquecimiento y/o ampliación del currículo para alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 

i) La atención educativa a alumnado con Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH). 

j) Las acciones de carácter compensatorio que eviten desigualdades derivadas 
de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra 
índole, entre ellas los programas de acompañamiento escolar. 

Agrupamientos flexibles 

Consisten en la organización de los horarios de una materia de distintos grupos de un 
nivel en la misma franja horaria, de forma que se posibilite el reagrupamiento del 
alumnado para la realización de diferentes actividades de aprendizaje. La medida se 
puede desarrollar en las asignaturas de Lengua castellana y Literatura, Ciencias 
Sociales, Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química, y tiene como fin la 
consecución de los siguientes objetivos: 

a. Atender de forma inmediata y personalizada a aquellos alumnos cuyo 
rendimiento se aleje significativamente del de la media general. 

b. Facilitar la interacción entre el profesorado y el alumnado. 

c. Posibilitar la utilización de materiales apropiados en función de las necesidades 
del alumnado. 

d. Evitar que el único criterio de agrupamiento para el alumnado sea el del nivel 
curricular. 

e. Favorecer el establecimiento de grupos compensados, escasos en número 
pero diversos en su composición. 

La organización de grupos flexibles se adoptará siguiendo las siguientes pautas: 

 En las asignaturas concernidas, Jefatura de estudios organizará las unidades 

de un mismo nivel en bloques de dos o tres, coincidentes en el mismo tramo 

horario, de forma que sea posible a partir de ellos la generación de tres o 

cuatro grupos menores, respectivamente. 

 Establecida la estructura, Jefatura de estudios procederá a distribuir al 
alumnado en los pequeños grupos constituidos, tomando como referente la 
información proporcionada por las Juntas de profesores del curso anterior y en 
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el caso de los alumnos de 1º de ESO, por sus respectivos Centros de E. 
Primaria, de manera que se asegure el reparto equitativo de alumnado 
promocionado, repetidor, propuesto para las diversas medidas de apoyo, 
absentista, disruptivo, con evaluación psicopedagógica, etc. 

Los Departamentos, en sus Programaciones didácticas, adecuarán la metodología, 

las actividades, la temporalización, los criterios e instrumentos de calificación a las 

características y capacidades del alumnado incluido en cada grupo y lo evaluará 

conforme a ellos. 

Apoyos en grupos ordinarios 

La presencia de más de un profesor en el aula (o eventualmente fuera de ella) puede 
servir para reforzar algunas tareas y atender de forma más personalizada a 
determinados alumnos. Es una medida interesante en el caso de conductas 
disruptivas, de alumnado de NEE y de alumnos que en la asignatura de Educación 
Física presenten problemas físicos de envergadura que les impidan realizar las 
actividades habituales. Precisa, en mayor medida que otras, del trabajo cooperativo y 
coordinado del profesorado implicado. 

La adopción de esta medida de atención a la diversidad será estudiada por Jefatura de 
estudios en cada caso y se llevará a cabo cuando la disponibilidad horaria del 
profesorado y la organización del Centro lo permitan. 

Desdoblamiento de grupos 

Dividir un grupo en dos, en determinados momentos y en ciertas áreas, es otra medida 
de atención a la diversidad. Esta división se llevará a cabo siempre y cuando: 

 Las disponibilidades horarias del profesorado y la organización del Centro lo 
permitan. 

 La actividad a realizar, por su carácter práctico y por la metodología a emplear, 
requiera un número de alumnos en clase menor del habitual. 

En concreto, y sin excluir otros posibles casos en los que se cumplan las condiciones 
antes mencionadas, según el Acuerdo de 20 de marzo de 2002 suscrito entre el 
Principado de Asturias y las organizaciones sindicales: 

Programas individualizados para alumnado que haya de participar en pruebas 
extraordinarias 

Tras la Evaluación Final Ordinaria, cada profesor elaborará un Informe escrito para 
cada uno de sus alumnos que como consecuencia de la misma no hubiera superado la 
materia con calificación positiva. 

En dicho Informe se hará constar de manera explícita los objetivos u estándares de 
aprendizaje de la materia no superados sobre los que versará la Prueba 
Extraordinaria, así como las actividades de recuperación y de refuerzo, y cuantas 
indicaciones y orientaciones para el estudio se considerasen pertinentes. 

Salvo excepciones justificadas, el profesorado hará entrega de los Informes a los 
correspondientes tutores que serán quienes se encarguen de hacérselos llegar a las 
familias junto con el boletín final de calificaciones. 

Medidas para alumnado de incorporación tardía 

La llegada al Centro todos los años de un importante número de alumnos inmigrantes 
que se incorporan tardíamente al sistema educativo, y de alumnado que, estando ya  
en el sistema educativo, proviene de otros Centros y de otras CCAA, hace 
recomendable la existencia, siempre que las disponibilidades horarias lo permitan, de 
una Tutoría de acompañamiento que les proporcione información de las características 
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del Instituto y de su grupo de referencia y que les permita integrarse en el Centro y su 
entorno.  

En la adscripción del alumnado al curso y grupo se considerará para cada alumno su 
edad; no obstante, se podrá solicitar la autorización para su adscripción a un curso 
anterior al que le corresponda por la edad en el caso de un desfase en su competencia 
curricular de más de dos años o cuando concurra alguna circunstancia especial que lo 
justifique.  

Para el alumnado al que se refiere el Artículo anterior, se adoptarán las medidas de 
refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su 
desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de 
superar dicho desfase, se incorporarán al curso correspondiente a su edad. 

  Para la toma de decisiones deberán tenerse en cuenta dos ámbitos de actuación: 

a) Referidos a las características del alumno (edad, nivel de dominio de la lengua 

española, escolarización en el país de procedencia, nivel de competencia 

curricular…) 

b) Referidos a las características organizativas y pedagógicas del Centro 

(flexibilidad organizativa, existencia de profesores de apoyo...) 

Dado que las situaciones son diferentes dependiendo del momento del curso en que 
se produzca la incorporación, el protocolo de actuación debe ser flexible, aunque 
deberá unas pautas de actuaciones uniformes: 

a) Recepción de la familia y formalización de matrícula. 

b) Acogida inicial del alumno, realizada en un primer momento por el profesorado 

que ejerza de Tutor de Acogida (o en su caso un miembro del Equipo 

Directivo), y por el Tutor de su grupo, a continuación. 

c) Entrevista a la familia por parte del Departamento de Orientación para recopilar 

todos aquellos datos que se consideren de interés. 

d) Respuesta educativa, realizando una adscripción definitiva del alumno a un 

nivel educativo, evaluando su nivel inicial de competencia curricular y 

organizando, si fuera necesario, el refuerzo educativo y los materiales 

didácticos adaptados a las necesidades educativas del alumno. 

e) Apoyos fuera del aula dependiendo del tipo de necesidades educativas, y una 

vez analizadas éstas, por el Tutor, Equipo docente, Jefatura de estudios y 

Departamento de Orientación. 

f) En caso de que el alumno muestre un desconocimiento de nuestro idioma, el 
Departamento de Orientación podrá tramitar solicitud de incorporación al aula 
de inmersión lingüística. 

Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 19.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 
de diciembre y en la Resolución de 21 de abril de 2016 por la que se regula el 
Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento de la Educación Secundaria 
Obligatoria de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, los PMAR constituyen 
una medida de atención a la diversidad dirigida a aquellos alumnos que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje. 

Estos Programas se desarrollarán a partir del Segundo curso de la ESO, y en ellos se 
utilizará una metodología específica a través de la organización de contenidos, 
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actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a la establecida con 
carácter general, con la finalidad de que los alumnos puedan cursar el Cuarto curso 
por la vía ordinaria y obtengan el Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. 

El Equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales la incorporación a un 
PMAR del alumnado que haya repetido al menos un curso en cualquier Etapa, y que 
una vez cursado el Primer curso de Educación Secundaria Obligatoria no esté en 
condiciones de promocionar al Segundo curso, o que una vez cursado Segundo  curso 
no esté en condiciones de promocionar al Tercero. El Programa se desarrollará a lo 
largo de los cursos Segundo y Tercero en el primer supuesto, o sólo en Tercero en el 
segundo supuesto. 

Aquellos alumnos que, habiendo cursado Tercer curso de ESO, no estén en 
condiciones de promocionar al Cuarto curso, podrán incorporarse excepcionalmente a 
un PMAR para repetir Tercero.  

En todo caso, su incorporación a los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento requerirá la evaluación tanto académica del equipo docente, como 
psicopedagógica del departamento de orientación y la intervención de la Consejería 
competente en materia educativa en los términos que esta establezca, y se realizará 
una vez oídos los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres, tutores o tutoras 
legales. 

Programa de recuperación y evaluación del alumnado con materias pendientes 

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse de 
las materias no superadas y seguirán los Programas de recuperación y evaluación del 
alumnado con materias pendientes que establezca el Equipo docente para recuperar 
los aprendizajes no adquiridos. 

El Programa de recuperación y evaluación del alumnado con materias pendientes se 
organizará para cada estudiante teniendo en cuenta las dificultades de aprendizaje 
que motivaron la no superación de la materia en relación con los objetivos, contenidos 
y estándares de aprendizaje establecidos en la Programación docente de la misma. 

Para la evaluación de la materia pendiente se tendrá en cuenta los progresos que el 
alumno realice en las actividades del Programa, así como su evolución en la materia 
en el curso siguiente si tuviera continuidad. 

Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación al alumnado que 
promocione a Cuarto curso de la Etapa con algún Ámbito del Tercer curso del PMAR 
pendiente de superación. En este caso el Programa de recuperación y evaluación de 
materias pendientes será aplicado y evaluado por el profesorado que imparta 
docencia en el correspondiente Ámbito dentro del PMAR. 

En el caso del alumnado de 2º curso de PMAR que tenga materias pendientes de 
primer curso, será el departamento correspondiente el encargado del Programa de 
recuperación y evaluación de materias pendientes. Por su parte, el Departamento de 
Orientación se hará cargo de los Programas de recuperación y evaluación de 
materias pendientes correspondientes a los Ámbitos dentro del PMAR. 

Al comienzo del curso escolar, se informará a cada alumno y a sus padres o tutores 
legales sobre el contenido del Programa de recuperación y evaluación de materias 
pendientes que les será aplicado. 

El alumnado que siga un Programa de recuperación y evaluación de materias 
pendientes deberá superar las evaluaciones que en él se establezcan. Al menos, una 
vez al trimestre desde la Tutoría se informará de los resultados de la evaluación al 
alumno y a sus padres o tutores legales. 
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Será responsable de aplicar y evaluar el Programa de recuperación y evaluación de 
materias pendientes el Jefe de Departamento que imparte la materia. 

Los Departamentos didácticos elaborarán los preceptivos Programas de recuperación 
y evaluación de materias pendientes, fijando los procedimientos, recursos y medidas a 
utilizar en cada caso. 

En el caso de que la materia pendiente no tuviera continuidad en el curso o que, 
teniéndola, no fuera elegida por el alumno, el Departamento establecerá los criterios y 
procedimientos para su seguimiento y evaluación.  

Según disponibilidad horaria de cada Departamento, Jefatura de estudios podrá 
asignar horas específicas de atención a alumnado con materias no superadas. 

Según lo establecido en la Disposición transitoria segunda del Decreto 43/2015, de 10 
de junio, que regula la superación de las materias pendientes de las enseñanzas a 
extinguir, el alumnado que promocione con materias pendientes cursadas conforme al 
currículo establecido en el Decreto 74/2007, de 14 de junio, será evaluado de acuerdo 
con el mismo. 

Plan de trabajo para alumnado con graves problemas de salud 

En este supuesto, será de aplicación lo establecido en la normativa vigente y en el RRI 
para el caso del alumnado que por motivo justificado de fuerza mayor (larga 
enfermedad, accidente o cualquier otra contingencia) vea impedida su asistencia al 
Centro y cada Departamento adoptará las medidas necesarias para que pueda 
adquirir los contenidos marcados para ese curso y así continuar estudios de nivel 
superior. 

A todos los efectos, las Programaciones docentes deberán recoger el procedimiento 
estándar para la atención, evaluación y calificación de los alumnos que, con graves 
problemas de salud, no puedan asistir a las clases normales en el Instituto. 

Una vez que haya constancia en el Centro de la circunstancia del alumno, el Tutor se 
pondrá en contacto con su familia y comprobará si el alumno puede realizar trabajos 
de aprendizaje, cuáles y en qué medida. 

Se informará al conjunto del Equipo docente, que será quien determine las materias en 
las que se precisará realizar tareas, así como el calendario de aplicación. 

El profesorado correspondiente facilitará al alumno material para que pueda continuar 
su aprendizaje. 

Dicho material deberá ser devuelto en los plazos establecidos y corregido y evaluado 
por parte del profesor de la materia correspondiente. 

Cada Departamento hará explícitos los instrumentos de evaluación que empleará en 
cada caso, que serán puntualmente remitidos al alumno para que con dicha 
información pueda afrontar los aprendizajes establecidos. 

El Equipo docente, bajo coordinación del Tutor, y en colaboración con las instancias 
administrativas correspondientes, arbitrará las medidas necesarias para garantizar un 
adecuado proceso de evaluación de los alumnos que temporalmente se encuentren en 
situación de escolarización singular, tales como los que reciban atención educativa 
hospitalaria o domiciliaria, de acuerdo con lo establecido por la Administración 
educativa, o los que, por decisiones judiciales, no estén en condiciones de asistir 
regularmente al Instituto. En su caso, el Equipo directivo y/o el Departamento de 
orientación solicitará la intervención del Programa de Aulas Hospitalarias según el 
protocolo establecido por la Consejería de Educación y Cultura. 
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Flexibilización de escolarización para alumnado con NEE 

Cuando el Equipo docente detecte en un alumno necesidades específicas de apoyo 
educativo que requieran una atención diferente a la ordinaria, demandará al 
Departamento de orientación la Evaluación psicopedagógica.  

El Tutor emitirá un informe que recoja la situación educativa del alumnado e incluya, al 
menos, la Competencia curricular alcanzada en la materia o materias objeto de 
intervención, el grado de adquisición de cada una de las competencias básicas y las 
medidas educativas adoptadas previamente para mejorar su aprendizaje. 

El Orientador elaborará un Informe con los resultados y conclusiones de la Evaluación 
psicopedagógica. Dicho Informe concluirá con la propuesta de las medidas educativas 
y/o de atención a la diversidad que mejor den respuesta a sus necesidades y/o 
condiciones de aprendizaje. 

Adaptaciones curriculares significativas para alumnado con NEE 

De conformidad con el Artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se 
entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales aquel que 
requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos 
graves de conducta, de acuerdo con el correspondiente dictamen de escolarización.  

La identificación y valoración de las necesidades educativas especiales requerirá la 
realización de una Evaluación psicopedagógica. El Plan de trabajo individualizado para 
este alumnado concretará las medidas de compensación y de estimulación, así como 
las materias en las que precise adaptación curricular, especificando las tareas a 
realizar por cada profesional. 

Para que este alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades 
personales y los objetivos de la Etapa, se establecerán dentro de los principios de 
inclusión y normalidad, las medidas organizativas y curriculares, que aseguren su 
adecuado progreso y el máximo logro de los objetivos 

Las adaptaciones significativas de los elementos del currículo se realizarán buscando 
el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y la 
promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En 
cualquier caso, el alumnado con adaptaciones curriculares significativas deberá 
superar la evaluación final para poder obtener el título correspondiente.  

El Plan de trabajo individualizado para este alumnado concretará las medidas de 
compensación y de estimulación, así como las materias en las que precise adaptación 
curricular, especificando las tareas a realizar por cada profesional. 

Las Adaptaciones Curriculares Significativas (ACI) representan una medida 
excepcional con cambios sustanciales en el currículo y repercusiones posteriores, por 
lo que exigen la colaboración entre el profesorado ordinario, el de apoyo, los 
especialistas y las familias.  

Las ACI se refieren a las modificaciones que afectan a los contenidos, objetivos y 
criterios de evaluación del currículo establecido con carácter general. Estas 
modificaciones suponen un paso más en la individualización de los procesos de 
enseñanza/aprendizaje para quienes, complementariamente a los apoyos habituales 
que tiene todo el alumnado, precisan otro tipo de ayudas y adecuaciones del 
currículum menos usuales, temporal o permanentemente, para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

En ese sentido, las Adaptaciones Curriculares Significativas pueden referirse tanto a 
un alumno concreto como a un grupo de alumnos con necesidades educativas 
especiales similares. 
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Los diferentes aspectos que configuran la respuesta curricular deben estar orientados 
a que esta se ajuste a los principios de máxima normalidad (es decir, que se presente 
la mayor correspondencia posible con el currículo diseñado en la etapa para todo el 
alumnado) y de máxima atención individual y máxima funcionalidad para el alumno, 
tanto desde la perspectiva psicológica (que responda a sus capacidades, intereses y 
motivaciones) como desde la de su aplicabilidad y utilidad en su entorno social y 
cultural. Desde esta perspectiva hay que recordar la importancia que tiene para el 
alumnado de estas edades la inserción a la vida activa y laboral. 

La propuesta curricular debe: 

a) Concretar los objetivos y competencias básicas que se espera que consiga el 
alumno en términos de capacidades generales de la ESO. 

b) Concretar y articular las capacidades y objetivos priorizados en áreas o 
ámbitos de aprendizaje que, aunque tomen como referente las materias de la 
Etapa, no necesariamente deben reproducirse tal cual se proponen en ésta. 

c) Identificar qué bloques de contenidos de las distintas materias curriculares de 
la ESO permitirán mejor abordar las competencias y objetivos de la etapa 
priorizados y destacados. 

d) Secuenciar los contenidos y objetivos determinando aproximadamente el 
tiempo en que se desea que los alcance el alumno, la manera de 
organizarlos... 

e) Establecer los criterios de evaluación siendo coherentes con los objetivos y 
contenidos priorizados, destacados, modificados y/o eliminados, considerando 
siempre como referente, en la medida que sea posible, los criterios de 
evaluación establecidos en el Proyecto Curricular de la Etapa y determinando, 
si es el caso, las adaptaciones pertinentes. En esta perspectiva deben 
concretarse los criterios de promoción y titulación. 

f) Si el nivel de los contenidos y objetivos de la ACI pudiera dar lugar al hecho de 
que, aun siendo evaluado positivamente respecto de ellos, el alumno pudiera 
no ser propuesto para la obtención del título de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria, por no garantizar la consecución de los objetivos y 
competencias de la Etapa, los padres o tutores del alumno deberán ser 
avisados al respecto. 

g) Determinar las actividades de enseñanza/aprendizaje en el aula que aseguren 
la consecución de los objetivos y el acceso a los contenidos programados. 

h) Precisar las ayudas personales, los recursos materiales y la provisión de 
servicios educativos que faciliten el aprendizaje y desarrollo del alumno. 

i) Establecer los criterios e instrumentos de evaluación de la propia adaptación 
curricular diseñada con la intención de introducir cuantas modificaciones sean 
necesarias. 

Las adaptaciones significativas de los elementos del currículo se realizarán buscando 
el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y la 
promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En 
cualquier caso, el alumnado con Adaptaciones Curriculares Significativas deberá 
superar la Evaluación Final para poder obtener el Título correspondiente. 

A fin de favorecer el máximo progreso del alumnado de necesidades educativas 
especiales, dentro de las posibilidades organizativas del Centro, se adoptarán las 
siguientes medidas: 

a) Quienes lo requieran, serán atendidos por los profesores de Pedagogía 

Terapéutica y Audición y Lenguaje, prioritariamente durante las horas 
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correspondientes a las áreas instrumentales, Matemáticas y Lengua castellana 

y Literatura, permaneciendo el resto de las horas en su grupo de referencia 

para facilitar su integración. 

b) Cuando las necesidades sean de carácter sensorial (deficiencias visuales, 

auditivas…) o de conducta, si fuera necesario el Departamento de orientación 

solicitará el asesoramiento del Equipo Regional para la Atención del Alumnado 

con Necesidades Específicas de Apoyo Educativos. 

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general, la escolarización del alumnado 
con necesidades educativas especiales en el Instituto podrá prolongarse un año más. 
Esta medida tendrá como finalidad favorecer el logro de los objetivos de la Etapa, el 
desarrollo de las competencias y su inclusión socioeducativa. 

Ampliación del currículo para alumnado de altas capacidades 

Las condiciones personales de alta capacidad intelectual, así como las necesidades 
educativas que de ellas se deriven, serán identificadas mediante evaluación 
psicopedagógica realizada por el Departamento de orientación y en su caso asesorado 
por el Equipo Regional para la Atención del Alumnado con Necesidades Específicas 
de Apoyo Educativo. 

La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales se desarrollará, 
en general, a través de medidas de adecuación del currículo, de enriquecimiento y/o 
de ampliación curricular, con la finalidad de promover un desarrollo equilibrado de las 
distintas capacidades establecidas en los objetivos de la etapa, así como de conseguir 
un desarrollo pleno y equilibrado de sus potencialidades y de su personalidad. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se realizará de 
acuerdo con los principios de normalización e inclusión educativa, y se podrá 
flexibilizar, de acuerdo con el procedimiento que establezca la Consejería competente 
en materia de educación, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa 
o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que es lo más adecuado para 
el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.  

Sin mengua de lo anterior, todos los años y en cualquier centro, hay alumnos que, sin 
haber sido identificados como de alta capacidad o sin haberse planteado en ningún 
momento la reducción de la duración de su estancia en la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, muestran unas capacidades superiores a las habituales en algunas, o 
todas, las áreas del currículo. La atención a estos alumnos se podrá llevar a cabo:  

a) Dentro del aula, mediante Adaptaciones curriculares no significativas que les 
permitan desarrollar lo máximo posible esas capacidades (enriquecimiento). 

b) Mediante actividades complementarias específicas que les permitan 
profundizar en los currículos de las diferentes materias. 

Atención al alumnado con trastorno por déficit de atención e hiperactividad 
(TDAH) 

La escolarización de alumnado con TDAH puede requerir adoptar medidas de atención 

a la diversidad específicas cuando su rendimiento y su conducta no sean los propios 

de su grupo de iguales, por lo que el Departamento de orientación valorará sus 

necesidades y junto con Jefatura de estudios podrá proponer adoptar medidas 

organizativas y de mejora de la convivencia que mejoren su integración y desarrollo 

académico.  

La mayoría del alumnado con TDAH presenta dificultades específicas de aprendizaje, 

asociadas a las características personales que presentan, que inciden 
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significativamente en el aprendizaje escolar, motivo por el cual es necesario realizar 

una Evaluación psicopedagógica. 

   Se deben proponer medidas educativas concretas a tomar en el Centro y en el aula, 

teniendo en cuenta las necesidades educativas que presenta el alumno, y para ello se 

ha de:  

a) Diseñar un plan de trabajo individualizado que incluya los aspectos 

diferenciados y personalizados que se deben contemplar para el alumno: qué 

profesores van a intervenir, los tipos de actividades y de materiales que se van 

a utilizar preferentemente, así como establecer la temporalización y la 

evaluación de dicho Plan de trabajo. 

b) Definir las Adaptaciones curriculares que necesitará el alumno en las diferentes 

áreas o materias. En la mayoría de los casos del alumnado con TDAH son 

necesarias adaptaciones metodológicas, es decir adaptaciones en la forma de 

enseñar y en la forma de evaluar los aprendizajes. 

c) Elaborar las orientaciones para el profesorado, que deben ser concretas, 
precisas y ajustadas a las necesidades específicas que presenta el alumno. 

Acciones de carácter compensatorio que eviten desigualdades derivadas de 
distintos factores 

Dirigidas al alumnado del Centro que parte de una situación social y personal difícil: 

con problemas emocionales, dificultades socio-familiares, baja autoestima, desfase 

curricular y un alto grado de absentismo (faltas que impiden la continuidad de 

cualquier medida o adaptación curricular). 

Para ellos, previa detección por parte del Equipo docente y sus Tutores, Jefatura de 

estudios, con el asesoramiento del Departamento de orientación, podrá establecer 

medidas organizativas y/o Programas de acompañamiento para mejorar su integración 

en el Centro y su rendimiento, así como para prevenir el abandono escolar prematuro. 

Será destinatario de dichas medidas el alumnado de la ESO con pocas expectativas 

de mejora de su nivel escolar, alumnado con más de cuatro asignaturas suspensas en 

la primera evaluación, así como el alumnado repetidor y con dificultad en sus hábitos 

de trabajo. 

Se podrá organizar planes específicos de trabajo con el objetivo de adquirir 

aprendizajes funcionales que permitan proseguir itinerarios formativos acordes a sus 

motivaciones e intereses. Para la organización de dichos planes colaborará, además 

del profesorado de las áreas instrumentales, el profesorado de acompañamiento y 

apoyo especializado, la PTSC y el Orientador del Centro. 

Todas estas medidas de atención a la diversidad formarán parte del Proyecto 

Educativo de Centro y del Programa de Atención a la Diversidad para cada curso 

escolar, se incluirá en la Programación General Anual y la aplicación personalizada de 

las medidas será revisada periódicamente y, en todo caso, al final del curso. 

Excepcionalmente se podrá solicitar a la Consejería competente en materia educativa 

la autorización para aplicar modalidades organizativas de carácter singular para el 

alumnado que manifieste graves dificultades de adaptación escolar, como puede ser la 

incorporación a una escolaridad combinada con el Programa Trampolín, con el fin de 

prevenir el abandono escolar prematuro. 
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5.12. Directrices generales para elaborar planes específicos para 

alumnado que permanezca un año más en el mismo curso 

El alumno que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta 
medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la Etapa. 

Cuando esta segunda repetición deba producirse en Tercero o Cuarto curso, tendrá 
derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la ESO hasta los diecinueve 
años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. Excepcionalmente, podrá 
repetir una segunda vez en Cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de 
la Etapa 

   Las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones curriculares se 
adapten a las necesidades del alumno, a quienes se aplicará un Plan específico 
personalizado orientado a la superación de las dificultades detectadas, 
fundamentalmente en las materias que no hubieran superado. 

   Tras la Evaluación Final Extraordinaria, el Equipo docente elaborará las directrices 
generales del Plan específico personalizado para cada alumno que no promocione y 
deba permanecer en el mismo curso. 

   A principios de curso se diseñará un plan de intervención para dicho alumnado 
tomando como referencias:  

a) Las Actas de las Sesiones de Evaluación Final Extraordinaria y  

b) Los Informes finales emitidos por el profesorado, donde se recoge  

- El nivel de competencia curricular, 

- Las dificultades del alumno y  

- Los contenidos y aspectos sobre los que se debe incidir. 

El Equipo docente, asesorado por el Departamento de orientación, propondrá las 
medidas de atención a la diversidad que mejor respuesta den a las dificultades de 
aprendizaje del alumno (diversos modelos de agrupamiento, apoyo en grupos 
ordinarios, incorporación a programas específicos, etc.). En este sentido, también se 
elaborará un Plan específico personalizado, orientado a la superación de las 
dificultades detectadas el curso anterior o reforzar los contenidos ya adquiridos en 
caso de haber alcanzado en alguna materia los mínimos establecido. 

Los Tutores comunicarán a las familias el Plan diseñado para su hijo y promoverán la 
implicación de éstas en el seguimiento de dicho Plan.  

Del mismo modo, con el fin de mejorar el rendimiento del alumnado que haya de 
permanecer por segundo año en un mismo curso, se procurará, dentro de las 
posibilidades del Centro, la repartición de esos alumnos entre los diferentes grupos de 
un mismo nivel. 

El Plan específico personalizado de cada alumno será objeto de seguimiento al menos 
una vez al trimestre por el Equipo docente y quedará constancia de los progresos 
observados y los acuerdos adoptados. 

5.13. Criterios para la elaboración de los Planes y Programas de 

Acción Tutorial y Orientación 

La Tutoría y Orientación educativa y profesional del alumnado forman parte de la 

función docente. El Centro garantizará la atención del alumnado de acuerdo con lo 
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previsto en el Plan de orientación educativa y profesional, incluido en nuestro Proyecto 

Educativo. 

La programación, desarrollo y evaluación de estas actividades serán recogidas en los 
Programas de acción tutorial y de orientación para el desarrollo de la carrera incluidos 
en la Programación General Anual. 

La Acción tutorial y la Orientación educativa, psicopedagógica y profesional del 
alumnado tendrán un papel relevante en cada uno de los cursos, especialmente en lo 
que concierne al acceso e integración en el Centro, al proceso de aprendizaje del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la elección de las distintas 
opciones académicas, formativas y profesionales. 

Plan de Acción Tutorial 

La Acción tutorial debe contribuir a prevenir las dificultades de aprendizaje y a atender 
las necesidades educativas del alumnado. En la atención a los padres o los tutores 
legales participará la totalidad del profesorado, sin perjuicio de las funciones propias 
del Tutor del grupo. 

Cada grupo de alumnos contará con un Tutor, designado por el titular de la Dirección 
entre el profesorado que imparta docencia a dicho grupo de alumnos que tendrá la 
responsabilidad de coordinar al Equipo docente que les imparta las enseñanzas, tanto 
en lo relativo a la evaluación, como a los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 
Asimismo, será el responsable de llevar a cabo la orientación personal del alumnado, 
con la colaboración del Departamento de orientación. 

Cada Tutor contará en su horario con un tiempo, establecido por la Consejería, para 
desarrollar las funciones propias de la Tutoría y la atención de los padres o tutores 
legales de los alumnos. El Departamento de Orientación del Instituto apoyará y 
asesorará al profesorado que ejerza la Tutoría.  

El Tutor mantendrá una relación fluida y continua con padres o tutores legales del 
alumnado, con el fin de facilitar el ejercicio de los derechos a tener información sobre 
el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos o tutelados, y a 
ser oídos en aquellas decisiones que afecten a su orientación académica y profesional 
(según establece el Artículo 4.1 d) y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación). 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 4.2 letra e) de esa Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, a los padres o tutores legales les corresponde conocer, participar 

y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados. Asimismo, 

podrán conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, colaborar en las 

medidas de apoyo o refuerzo que adopte el Centro para facilitar su progreso 

educativo, y tendrán acceso a los Documentos oficiales de evaluación y a los 

exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados, 

pudiendo obtener copia de los mismos según el protocolo recogido en nuestro RRI. 

En relación con el desarrollo del currículo y el proceso educativo de su alumnado, los 

equipos docentes tendrán la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento global del 

alumnado del grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su 

aprendizaje, de realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado y de adoptar 

colegiadamente por mayoría simple del profesorado que le imparta docencia las 

decisiones que correspondan en materia de promoción, respetando la normativa 

vigente y los criterios que figuran al efecto en el Proyecto Educativo del Centro. 
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Los Equipos docentes colaborarán en la prevención de los problemas de aprendizaje 

que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria para 

trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus responsabilidades. A tales 

efectos, se habilitarán, dentro del periodo de permanencia del profesorado en el 

Instituto, horarios específicos para las reuniones de coordinación (RED). 

El Plan de Acción Tutorial se deberá ajustar a los siguientes criterios: 

a) Participarán la Jefatura de estudios, los Tutores de cada curso, el Orientador y 

la Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad. 

b) Las actividades propuestas han de responder a los criterios generales de 

funcionamiento del Centro y han de estar enfocadas a la mejora de la 

convivencia y al alcance, por parte del alumnado, de los objetivos generales y 

competencias básicas de la ESO 

c) Aunque las competencias no son independientes unas de otras, se hará 

especial hincapié en tres de ellas:  

 Competencia social 

 Aprender a aprender 

 Autonomía personal 

Los objetivos del Plan de Acción Tutorial serán: 

a) Favorecer el proceso de madurez personal del alumno, intentando la correcta 

integración en el grupo, y promoviendo valores y actitudes de participación 

positiva y respeto y colaboración con los demás. 

b) Contribuir a la participación activa del alumnado en la vida del IES (Delegados, 

Alumnado Ayudante, Consejo Escolar...). 

c) Realizar una orientación adecuada, contribuyendo a la personalización de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 

d) Fomentar hábitos que favorezcan la adopción de estilos de vida y de estudio 

correctos, tanto de higiene física como mental (elaboración y presentación de 

trabajos monográficos, planificación del estudio y el trabajo...). 

e) Recabar la información necesaria para efectuar el Consejo Orientador. 

f) Incidir de forma especial en la orientación académica y profesional, a través de 

amplia información sobre itinerarios educativos, tanto de Bachillerato como de 

Ciclos Formativos, Formación Profesional Básica, formación ocupacional… 

g) Mantener un canal fluido de información hacia las familias a través de las 

Tutorías de padres, de la atención a padres por parte de la Profesora Técnica 

de Servicios a la Comunidad y del Orientador y de espacios y horarios 

específicos de los demás profesores. 

Programas de Orientación 

La Orientación educativa garantizará un adecuado asesoramiento al alumno que 

favorezca su continuidad en el Sistema educativo, informándole al mismo tiempo de 

las distintas opciones que este ofrece. En el caso de que opte por no continuar 

estudios, se garantizará una Orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 
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En todo caso, la Orientación educativa favorecerá la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y fomentará la superación de cualquier tipo de discriminación o estereotipo 

sexista. 

La Orientación académica y profesional se enmarca dentro de la Acción tutorial. En 

consecuencia, se desarrolla en el ámbito de actuación de los Tutores, de los 

profesores que componen el Equipo educativo y del asesoramiento que presta el 

Departamento de orientación.  

Los criterios en los que se basarán los Planes y Programas de orientación serán los 

siguientes: 

a) Irán encaminados a la auto-orientación, de manera que el alumno se sienta 
implicado e identificado con sus decisiones. 

b) Consecuentemente, el alumno ha de ser, de forma progresiva, el protagonista 
del proceso de toma de decisiones, de manera que todo el proceso colabore a 
desarrollar su competencia de autonomía personal. 

c) La tarea primordial de los profesores será la de ayudar al alumno en esa toma 
de decisiones sobre su futuro académico y profesional. Como aspectos claves 
de esta ayuda se señalan los siguientes: 

o El conocimiento de sí mismo. 

o El conocimiento de las estructuras del sistema educativo. 

o La implicación de los padres en la orientación de sus hijos. 

o Saber cómo recabar asesoramiento de agentes externos. 

Los Planes en cuestión deberán tener como objetivo principal la consecución de 
los siguientes objetivos: 

a) Contribuir al proceso de maduración de los alumnos facilitando su 
autoconocimiento, fomentando su autonomía e iniciativa y favoreciendo el 
desarrollo de criterios personales en la toma de decisiones. 

b) Impulsar una educación para el desarrollo de la carrera profesional 
relacionando los contenidos de las distintas áreas del currículo con las 
actividades profesionales correspondientes y resaltando los valores de la 
cultura del trabajo como vía de inserción social. 

c) Facilitar al alumnado información sobre las distintas opciones educativas o 
laborales relacionadas con cada etapa educativa, y de manera especial sobre 
aquellas que se ofrezcan en su entorno.  

d) Reflexionar y analizar los roles y estereotipos sexistas presentes en el mundo 
del trabajo. Romper estereotipos profesionales a través de modelos no 
tradicionales tanto femeninos como masculinos. 

e) Colaborar en la elaboración del Consejo Orientador al término de la ESO. 

En estos planes se trabajará con tres colectivos:  

a) Con los tutores, en la hora semanal de reunión con Jefatura de estudios y el 
Departamento de Orientación.  

b) Con los alumnos, en la hora semanal de Tutoría, se trabajarán programas que 
les ayuden a tomar decisiones sobre la elección de optativas, la continuación 
de sus estudios en el futuro y otros temas de interés para ellos. 
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c) Con las familias de los alumnos, a las que se informará a final de curso, y 
siempre que lo soliciten, en colaboración con Dirección y Jefatura de estudios, 
sobre las características de las diferentes opciones que los alumnos tendrán el 
año próximo para continuar sus estudios. En concreto: 

 A los padres de los alumnos de 3º ESO sobre los diferentes itinerarios que 
sus hijos podrán elegir el curso siguiente y sobre las consecuencias para el 
futuro de los estudios de esa elección. 

 A los padres de los alumnos de 4º ESO se les informará en una reunión a 
celebrar en el mes de mayo sobre los diferentes Bachilleratos existentes y 
sobre las opciones que para el curso próximo tienen sus hijos en el centro 
y fuera de él. 

 Los padres que lo soliciten serán atendidos personalmente por el 
Orientador para que les sea ampliada la información recibida. 

5.14. Directrices generales para elaborar las programaciones 

docentes 

A partir de la Concreción del currículo establecida por el Instituto, los Órganos de 
coordinación docente elaboran las Programaciones docentes de cada curso. 

Las Programaciones deberán contener, al menos, los siguientes elementos: 

a) Organización, secuenciación y temporalización de los contenidos del currículo y 
de los criterios de evaluación asociados en cada uno de los cursos. 

b) Contribución de la materia al logro de las competencias clave establecidas para 
la etapa.  

c) Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del 
aprendizaje del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación de la 
materia y los indicadores que los complementan en cada uno de los cursos, y 
con las directrices fijadas en la concreción curricular.  

d) La metodología, los recursos didácticos y los materiales curriculares. 

e) Medidas de refuerzo y de atención a la diversidad del alumnado, incluidas, en 
su caso, las adaptaciones curriculares para el alumnado con necesidades 
educativas especiales o con altas capacidades intelectuales. 

f) Los programas de refuerzo para recuperar los aprendizajes no adquiridos 
cuando se promocione con evaluación negativa en la asignatura. 

g) La concreción de los Planes, Programas y Proyectos acordados y aprobados, 
relacionados con el desarrollo del currículo, entre los que deberá contemplarse, 
en todo caso, el Plan de lectura, escritura e investigación (PLEI). 

h) El desarrollo de las Actividades complementarias y, en su caso, extraescolares, 
de acuerdo con lo establecido en la Programación General Anual del Instituto. 

i) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y 
desarrollo de la Programación docente. 

j) El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con lo establecido 
en la Concreción curricular y en las Programaciones docentes. 
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5.15. Orientaciones para incorporar la educación en valores y para 

el ejercicio de la ciudadanía y los elementos transversales del 

currículo 

El Artículo 8.3 del Decreto 43/2015, de 10 de junio establece de manera explícita que 
en el currículo de ESO se incorporan los elementos transversales determinados en el 
currículo estatal (Art. 6 del R.D. 1105/2014, de 26 de diciembre). Estos elementos son: 

a) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres: evitar y prevenir los 

comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación, riesgos de explotación y abuso sexual… 

b) La prevención de cualquier forma de violencia (de género, contra personas con 

discapacidad, terrorista…), racismo o xenofobia (incluido el estudio del 

Holocausto judío como hecho histórico) y la resolución pacífica de conflictos, 

así como los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 

pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, 

el respeto al Estado de derecho y la prevención de cualquier tipo de violencia. 

c) El desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de 

empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al 

emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial. 

d) El desarrollo sostenible y medio ambiente. 

e) La actividad física, práctica de deporte y ejercicio físico y la dieta equilibrada. 

f) La reflexión de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

g) La protección ante emergencias y catástrofes. 

h) La educación y la seguridad vial. 

Respondiendo a ello, la actividad educativa del Centro, las Programaciones de los 
Departamentos Didácticos, el Plan de Acción Tutorial, el Plan de Convivencia del 
Centro y su Reglamento de Régimen Interior, y en su caso la Programación General 
Anual de cada curso, integrarán y concretarán los aspectos señalados, cada uno en la 
medida que le corresponde. 

En todo caso, todas y cada una de las actividades del Centro deberán ir encaminadas 
a fomentar: 

a) La convivencia democrática entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

b) La solidaridad y la cooperación entre todos los miembros de la Comunidad, así 

como la tolerancia el respeto hacia las diferencias existentes entre ellos. 

c) La responsabilidad y la autonomía personal de cada uno de los miembros. 

5.16. Plan de lectura, escritura e investigación (PLEI) 

El Plan de Lectura, Escritura e Investigación (PLEI) está compuesto por toda una serie 
de actuaciones que responden al deseo de alcanzar los objetivos que nos hemos 
planteado como centro educativo. 
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El PLEI del centro está a cargo de un profesor o profesora nombrado por el Equipo 
directivo. Sus funciones se centrarán en la organización y coordinación de las 
actuaciones de los distintos departamentos en relación con lo establecido en el 
Decreto 74/2007. 

Para que el Plan se lleve a cabo de forma efectiva, es preciso que estén fijados unos 

objetivos comunes que permitan lograr, a través de las distintas materias y disciplinas, 

las habilidades que se pretenden desarrollar.  

a) Desarrollar la comprensión y expresión oral y escrita.  

b) Comprender distintos tipos de textos adaptados a su curso y edad. 

c) Aprender a redactar textos con distintas finalidades: opinar, sugerir, 

comunicar…  

d) Desarrollar estrategias para leer con fluidez y entonación adecuadas. 

e) Utilizar la lectura como medio para ampliar el vocabulario, fijar la ortografía y 
mejorar la escritura (la lectura lleva a la escritura y viceversa). 

f) Despertar en los alumnos el interés por la lectura, empleando estrategias de 
animación y proporcionando una enseñanza adecuada a sus características.  

g) Apreciar el valor de los textos literarios y utilizar la lectura como medio de 
disfrute, información y enriquecimiento personal. 

h) Utilizar la biblioteca para la búsqueda de la información y aprendizaje. 

i) Hacer uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, como 
fuente de consulta e instrumento de trabajo. 

Dentro de los objetivos del PLEI se encuentra también la mejora de las competencias 

lingüísticas que se trabajarán desde todos los Departamentos y se centrarán en el 

subrayado de textos, el resumen, la expresión escrita y la expresión oral. Para ello se 

aplicarán unas normas comunes a todos los Departamentos y trabajarán desde todas 

las materias.  

Para lograr los objetivos mencionados, se recurrirá al desarrollo de actuaciones 
concretas que permitan su consecución. Estas serán las siguientes: 

1. La biblioteca escolar: La biblioteca escolar es un excelente recurso del 
Instituto para mejorar las competencias implicadas en la lectura. 

2. El fomento de la lectura: Todas aquellas actuaciones, previstas en el Centro, 
encaminadas al fomento de la lectura, tales como actividades de animación a 
la lectura, visitas de autores, campañas, celebración de homenajes, 
aniversarios, etc. Lecturas obligatorias, lecturas elegidas libremente, lecturas 
compartidas, exposición en el aula de los libros preferidos, etc. Intercambio de 
experiencias. 

3. Trabajos de investigación: La realización de trabajos de investigación es una 
buena oportunidad para poner en práctica una serie de habilidades 
relacionadas con la lectura, tales como la selección de información, la síntesis, 
la producción de textos, la presentación de la información con apoyo visual y 
gráfico, la exposición oral de los mismos, etc. 

4. El cuaderno de clase: Esta es una buena ocasión para trabajar algunos 
aspectos muy interesantes para mejorar procesos relacionados con la lectura y 
la escritura. El hábito de tomar apuntes y ordenarlos, hacer esquemas, 
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resúmenes, etc. en el cuaderno del alumno desarrolla hábitos de orden, de 
trabajo y de síntesis. 

5. El vocabulario del área: Elaborar definiciones precisas de los términos más 
significativos de cada área, acompañarlas de ejemplos e información relevante 
sirve para que el alumnado aumente su vocabulario científico, técnico y cultural 
(según el área de que se trate) y traza un recorrido por los conceptos más 
importantes de las áreas. Esta tarea es interesante tanto por la producción 
final, oral o escrita, como por el proceso de elaboración. 

6. Los textos de aprendizaje: Enseñar a leer y a desentrañar los libros de texto 
es dotar a los alumnos de una herramienta privilegiada para aprender a 
aprender. Leer con los alumnos las preguntas y los apartados del libro de texto, 
haciéndoles conscientes de cuál es su estructura, les ayudará a entender qué 
ideas son las más importantes, cuáles son desarrollo de las mismas y cuáles 
meros ejemplos o comentarios. 

Estas actuaciones serán planificadas por los Departamentos a principio de curso o al 
principio de cada trimestre. Mediante el ANEXO I se comunicarán a la Coordinadora 
del PLEI y se incluirán en la PGA. 

Así mismo, con el fin de valorar tanto la idoneidad de las actuaciones como la 
consecución de los objetivos, se cumplimentará de forma trimestral el ANEXO II, cuyas 
conclusiones serán vaciadas por la Coordinadora del Plan e incluidas en la Memoria 
final de curso.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 5. del Artículo 11 del Decreto 74/2007 de 
14 de junio que establece el currículo de la ESO en el Principado de Asturias, y sin 
perjuicio de que los alumnos dediquen en cada materia al fomento de la lectura, 
escritura e investigación cuantas horas sean convenientes, deberán dedicar a 
actividades relacionadas con la lectura un tiempo no inferior a una hora semanal en 
cada grupo. 

Dicho Decreto exige la articulación en el PLEI del Instituto de un mecanismo para 
estructurar esa dedicación. Como una hora semanal de clase supone un 3.3 % de las 
horas lectivas del alumnado, cada Departamento dedicará a lo largo del curso y en 
cada grupo un porcentaje de horas no inferior a ese 3.3% a actividades relacionadas 
directamente con el PLEI, haciendo figurar en su Programación cuales serán esas 
actividades desglosadas según los diferentes cursos de la ESO, y llevándolas a cabo 
cuando resulte más conveniente. 

La cantidad mínima de horas lectivas que han de dedicarse a actividades de lectura 
según la carga horaria de cada asignatura se recogen, con carácter general, en la 
tabla siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Horas semanales de clase Horas anuales de dedicación a la lectura 

Una Dos 

Dos Tres 

Tres Cuatro 

Cuatro Cinco 

Cinco Seis 
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6. Concreciones curriculares bachillerato 

6.1. Objetivos de Bachillerato 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 

permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 
existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad 
real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o 
circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con 
discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 
caso, comprender y expresarse con corrección en la lengua asturiana. 

- Comprensión verbal y escrita de textos. 

- Expresión oral y escrita en la que aparezcan las características de una 
expresión correcta: capacidad de conceptualización, exhaustiva, coherencia 
lógica, concreción, claridad, etc. 

- Fomento de la lectura en sus niveles expresivos ordinarios, literarios, 
ensayísticos, científicos, técnicos o periodísticos. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

- Comprender textos orales y escritos, en las lenguas extranjeras elegidas 
por el alumno, adecuados al nivel de Bachillerato.  

- Expresar con corrección mensajes orales y escritos de distinto tipo en el 
idioma extranjero correspondiente.  

- Fomentar el interés por el conocimiento de las formas de vida en otros 
países participando activamente en las diversas actividades desarrolladas 
por los departamentos de Lenguas Extranjeras, especialmente en los 
intercambios con Gran Bretaña y Francia, y en otros proyectos que se 
llevan a cabo en colaboración con centros de otros países. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

- Fomentar el uso de los medios informáticos como instrumento habitual de 
trabajo de las distintas materias. 

- Valorar la utilización de las nuevas tecnologías en el trabajo científico y de 
investigación.  
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- Incorporar en las programaciones de los departamentos didácticos 
actividades a realizar en las aulas que disponen de ordenadores y acceso a 
Internet. 

- Como objetivo específico del Programa de Nuevas Tecnologías en el que 
participa el Centro, facilitar la obtención de recursos educativos a través de 
Internet y la inclusión de los mismos en los proyectos curriculares y en las 
programaciones didácticas. 

- Facilitar desde Jefatura de Estudios la organización de espacios y tiempos 
adecuada para que el uso de los recursos informáticos del Centro sea 
accesible a las distintas materias de una forma equitativa. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

- Conocer las distintas realidades sociales, económicas, científicas y 
culturales del mundo actual, utilizando las técnicas adecuadas al nivel del 
alumno.  

- Analizar la situación social, económica, científica y cultural del mundo que 
les rodea, considerando las causas que han conducido a esta situación.  

- Desarrollar el espíritu crítico para construir juicios de valor sobre los 
fenómenos sociales, económicos, científicos y culturales que se dan en el 
mundo de hoy. 

- Interpretar críticamente el lenguaje utilizado por las fuentes de información, 
así como la intencionalidad de los mensajes.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación 
y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución 
de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 
afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

- Conocer y utilizar los elementos básicos del método deductivo y del método 
inductivo. 

- Despertar en los alumnos el interés por los problemas de su entorno más 
próximo y del medio ambiente, fomentando la participación en asociaciones 
y grupos juveniles. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, autoconfianza y sentido crítico. 

- Utilizar y profundizar en técnicas y procedimientos que faciliten el trabajo 
autónomo del alumno (aprender por sí mismo). 

- Fomentar la capacidad de los alumnos/as para el trabajo en equipo a partir 
de las peculiaridades de cada materia, concretando cada departamento 
cómo considera más adecuado contribuir a este proceso. 

- Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, 
elaborar el plan y justificar los procedimientos de resolución.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
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- Fomentar la visita a exposiciones de arte, conciertos, etc., así como los 
viajes culturales, para conseguir en el alumno una formación integral que 
complete su formación específica.  

- Animar a los alumnos a que desarrollen sus capacidades creativas 
personales, participando en los concursos de pintura y dibujo que se 
celebran cada curso en el Centro. 

- Favorecer la lectura, tanto de prensa como de obras literarias, filosóficas y 
científicas, para completar la formación académica con un enriquecimiento 
cultural personal. 

- Fomentar la participación del alumnado en los concursos de poesía y 
narración que se celebran cada curso en el Centro, como ámbito idóneo 
para desarrollar la creatividad y la sensibilidad literaria. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

ñ) Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico, lingüístico y 

artístico del Principado de Asturias para participar de forma cooperativa y solidaria 

en su desarrollo y mejora. 

- Concienciar a los alumnos de la importancia de mantener, preservar y 
potenciar el legado artístico, cultural e histórico de nuestro país y de 
nuestra región, organizando visitas y actividades que potencien el 
conocimiento y la valoración de estas manifestaciones. 

- Insistir en la necesidad de luchar contra el deterioro de la naturaleza y el 
paisaje, asumiendo esta tarea como responsabilidad de todos. 

- Promover el uso de la lengua asturiana de acuerdo con lo que señala la Ley 
1/1998, de 23 de marzo, de Uso y Promoción del Bable/Asturiano. 

o) Fomentar hábitos orientados a la consecución de una vida saludable. 

- Inculcar formas de vida sana, con especial incidencia en la alimentación y 
en evitar el consumo de alcohol, tabaco y drogas. 

- Fomentar el equilibrio psíquico y la actitud positiva. 

- Animar a la práctica de ejercicio físico regular como fuente de salud. 

- Desarrollar la interacción grupal, fomentando la participación en juegos o 
deportes de grupo. 

6.2. Criterios generales para la concreción del horario 

El calendario escolar, concretado cada año por la Consejería, comprenderá 175 días 

lectivos, incluidos los días dedicados a la evaluación final del Bachillerato. 

El horario asignado a las distintas materias debe entenderse como el tiempo necesario 

para el trabajo en cada una de ellas. 

El horario lectivo en Bachillerato será de 31 sesiones semanales, incluido el horario 

destinado a Tutoría. Las sesiones lectivas tendrán, con carácter general, una duración 

de 55 minutos. 

El horario de las materias de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de 

libre configuración del Bachillerato es el que figura en esta Concreción curricular. 
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6.3. Criterios generales para el desarrollo del currículo 

Se entiende por currículo la regulación de los elementos que determinan los procesos 

de enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. 

Los elementos integrantes del currículo son: 

 Objetivos del Bachillerato, entendidos como los referentes relativos a los logros 
que el alumnado debe alcanzar al finalizar la etapa, como resultado de las 
experiencias de enseñanza aprendizaje intencionalmente planificadas para tal 
fin. 

 Competencias, entendidas como las capacidades para aplicar de forma 
integrada los contenidos de la etapa de Bachillerato, con el fin de lograr la 
realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas 
complejos. 

 Contenidos, o conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 
que contribuyen al logro de los objetivos del Bachillerato y a la adquisición de 
las competencias. 

 Estándares de aprendizaje evaluables. Son las especificaciones de los criterios 
de evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje y que 
concretan lo que el estudiante o la estudiante debe saber, comprender y saber 
hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y 
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. 

 Criterios de evaluación, que son el referente específico para evaluar el 
aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el 
alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; 
responden a lo que se pretende lograr en cada asignatura. 

 Metodología didáctica o conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y 
reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de 
los objetivos planteados. 

En el currículo se incorporan los elementos transversales determinados en el currículo 
estatal (Art. 6 del R.D. 1105/2014, de 26 de diciembre): 

a) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres: prevención de comportamientos 
y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación, riesgos de 
explotación y abuso sexual… 

b) La prevención de cualquier forma de violencia (de género, contra personas con 
discapacidad, terrorista…), racismo o xenofobia (incluido el estudio del 
Holocausto judío como hecho histórico) y la resolución pacífica de conflictos. 

c) El desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de 
competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de 
empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al 
emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial. 

d) El desarrollo sostenible y medio ambiente. 

e) La actividad física y la dieta equilibrada. 

f) La reflexión de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

g) La protección ante emergencias y catástrofes. 



55 

 

h) La educación y la seguridad vial. 

Las competencias del currículo son las siguientes: 

 Comunicación lingüística 

 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 Competencia digital. 

 Aprender a aprender. 

 Competencias sociales y cívicas. 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 Conciencia y expresiones culturales. 

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el 
currículo, se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan al 
alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 
mismo tiempo. 

6.4. Organización de modalidades y materias de libre 

configuración autonómica 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 26 del Real Decreto 1105/2014 de 26 de 
diciembre, el Bachillerato comprende dos cursos, se desarrolla en modalidades 
diferentes, y se organiza de modo flexible, a fin de ofrecer una preparación 
especializada al alumnado acorde con sus perspectivas e intereses de formación o 
permitir la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo. 

Las modalidades del Bachillerato que ofrece el Centro son las siguientes: 

a) Ciencias. 
b) Humanidades y Ciencias Sociales. 

El Bachillerato se organiza en materias en bloques de asignaturas troncales, 
específicas y de libre configuración autonómica. 

Materias del bloque de Asignaturas Troncales. 

1º BACHILLERATO 

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
 T

R
O

N
C

A
L

E
S

 

M
A

T
E

R
IA

S
 G

E
N

E
R

A
L

E
S
 

 

CIENCIAS 

- Filosofía 

- Lengua castellana y Literatura I 

- Inglés I 

- Matemáticas I 

 

HUMANIDADES 

y 

CIENCIAS SOCIALES 

- Filosofía 

- Lengua castellana y Literatura I 

- Inglés I 

- Latín I (Itinerario Humanidades) / 

- Matemáticas Aplicadas a las CCSS I 
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(Itinerario Ciencias Sociales) 
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CIENCIAS 
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2
 

- Biología y Geología 

- Dibujo Técnico I 

- Física y Química 

 

HUMANIDADES 

y 

CIENCIAS SOCIALES 

E
le

gi
r 

2
 

- Economía 

- Griego I 

- Historia del Mundo Contemporáneo 

- Literatura Universal 

 

Los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y los criterios de 

evaluación de las materias del bloque de Asignaturas Troncales del Bachillerato son 

los fijados para cada una de ellas en el Anexo I del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato. 

Los contenidos comunes y los criterios de evaluación de las materias del bloque de 

Asignaturas Troncales se complementan en el Anexo I del Decreto 42/2015, de 10 de 

junio, (BOPA de 29 de junio de 2015). 

2º BACHILLERATO 

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
 T

R
O

N
C

A
L

E
S

 

M
A

T
E

R
IA

S
 G

E
N

E
R

A
L

E
S
 

 

CIENCIAS 

- Historia de España 

- Lengua castellana y Literatura II 

- Inglés II 

- Matemáticas II 

 

HUMANIDADES 

y 

CIENCIAS SOCIALES 

- Historia de España 

- Lengua castellana y Literatura II 

- Inglés II 

- Latín II (Itinerario Humanidades) / 

- Matemáticas Aplicadas a las CCSS II 

(Itinerario Ciencias Sociales) 
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M
A

T
E

R
IA

S
 D

E
 O

P
C

IÓ
N

 

 

 

CIENCIAS 

E
le

gi
r 

2
 

- Biología  

- Dibujo Técnico II 

- Física 

- Geología 

- Química 

 

HUMANIDADES 

y 

CIENCIAS SOCIALES 
E

le
gi

r 
2
 

- Economía de la Empresa 

- Griego II 

- Geografía 

- Historia del Arte 

Materias del bloque de asignaturas específicas. 

1º BACHILLERATO 

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
S

 S
P

E
C

ÍF
E

IC
A

S
 

E
le

gi
r 

m
ín

im
o

 2
 y

 m
áx

im
o

 3
 

 

 

 

 

CIENCIAS 

- Educación Física…………………...OBLIGATORIA  

- Tecnología Industrial I 

- Anatomía Aplicada 

-Materia del bloque de Asignaturas Troncales no cursada 

- Dibujo Técnico I 

- Cultura Científica 

- Francés I 

- Tecnologías de la Información y la Comunicación I 

- Religión 

 

HUMANIDADES 

y 

CIENCIAS SOCIALES 

- Educación Física…………………...OBLIGATORIA  

-Materia del bloque de Asignaturas Troncales no cursada 

- Cultura Científica 

- Francés I 

- Tecnologías de la Información y la Comunicación I 

- Religión 
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2º BACHILLERATO 
A

S
IG

N
A

T
U

R
A

S
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
S

 

E
le

gi
r 

m
ín

im
o

 2
 y

 m
áx

im
o

 3
 

 

 

 

CIENCIAS 

- Historia de la Filosofía..…………...OBLIGATORIA 

- Tecnología Industrial II 

- Ciencias de la Tierra y el Medio Ambiente 

-Materia del bloque de Asignaturas Troncales no cursada 

- Dibujo Técnico II 

- Imagen y Sonido 

- Psicología 

- Francés II 

- Tecnologías de la Información y la Comunicación II 

 

 

HUMANIDADES 

y 

CIENCIAS SOCIALES 

- Historia de la Filosofía..…………...OBLIGATORIA 

-Materia del bloque de Asignaturas Troncales no cursada 

- Historia de la Música y de la Danza 

- Fundamentos de Administración y Gestión 

- Imagen y Sonido 

- Psicología 

- Francés II 

- Tecnologías de la Información y la Comunicación II 

 

Los contenidos de las materias del bloque de Asignaturas Específicas son los 

establecidos en el Anexo II del Decreto 42/2015, de 10 de junio, (BOPA de 29 de junio 

de 2015). 

Los criterios de evaluación de las materias del bloque de Asignaturas Específicas son 

los establecidos en el Anexo II del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

complementados y distribuidos para cada curso en el Anexo II del Decreto 42/2015, de 

10 de junio, (BOPA de 29 de junio de 2015). 

Los estándares de aprendizaje evaluables de las materias del bloque de Asignaturas 

Específicas del Bachillerato son los establecidos para cada materia específica en el 

Anexo II del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

  



59 

 

Materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica. 

1º BACHILLERATO 

- Lengua asturiana y Literatura I 

- Proyecto de Investigación I 

- Expresión dramática  ……………………….(PROPUESTA POR EL CENTRO) 

- Comunicación, Motivación y Aprendizaje … (PROPUESTA POR EL CENTRO) 

 

2º BACHILLERATO 

- Lengua asturiana y Literatura II. 

- Proyecto de Investigación II. 

- La oratoria: el arte de hablar en público. …………… (PROPUESTA POR EL CENTRO) 

Los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 
de las materias del bloque se Asignaturas de Libre Configuración Autonómica son los 
establecidos en el Anexo III del Decreto 42/2015, de 10 de junio, (BOPA de 29 de junio 
de 2015). 

El alumnado que elija cursar Segunda Lengua Extranjera o Lengua asturiana y 
Literatura cuando no las hubiera cursado anteriormente dentro de la Etapa, deberá 
acreditar, mediante el procedimiento que determine el departamento correspondiente, 
que posee los conocimientos necesarios para poder seguir con aprovechamiento 
dichas materias en el curso al que se incorpora. 

6.5. Decisiones sobre metodología y contribución a la 

consecución de las competencias 

Se prestará atención especial a la adquisición y desarrollo de las competencias del 

currículo garantizando su progresión y coherencia a lo largo del Bachillerato. 

a) Las competencias han de vincularse estrechamente a los objetivos definidos 
para el Bachillerato. 

b) La relación de las competencias con los objetivos de la etapa exige diseñar 
estrategias para consolidar y evaluar las competencias, que llevarán a los 
alumnos a desarrollar actitudes y valores, así como un conocimiento de base 
conceptual y un uso de técnicas y estrategias que favorecerán su incorporación 
a la vida adulta y que servirán de cimiento para su aprendizaje a lo largo de su 
vida. 

c) La adquisición eficaz de las competencias por parte del alumnado y su 
contribución al logro de los objetivos de la etapa, desde un carácter 
interdisciplinar y transversal, requiere del diseño de actividades de aprendizaje 
integradas que permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más 
de una competencia al mismo tiempo. 



60 

 

Todas las materias del currículo de la etapa deben participar, desde su ámbito 

correspondiente, en el desarrollo de las distintas competencias del alumnado. Para 

ello, las competencias han de integrarse en las materias curriculares, y en ellas 

definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de aprendizaje 

que los alumnos deben conseguir. 

Por tanto, la selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el 

desarrollo de las competencias a lo largo de la Etapa. 

Asimismo, los criterios de evaluación han de servir de referencia para valorar lo que el 
alumnado sabe y sabe hacer en cada materia.  

Dado que estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de aprendizaje 
evaluables, serán estos estándares, como elementos de mayor concreción, 
observables y medibles, los que, al ponerse en relación con las competencias, 
permitan graduar el rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas y, así, 
valorar el desarrollo competencial del alumnado. 

El conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de una materia determinada dará 
lugar a su perfil. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se ponen en 
relación con las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias 
que se desarrollan a través de esa materia. 

Todas las materias han de contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de 
estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes materias que se relacionan con 
una competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de competencia). La 
elaboración de este perfil facilitará la evaluación competencial del alumnado. 

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 

para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 

investigación apropiados. 

Asimismo, la práctica docente en todas las materias fomentará el interés y el hábito de 

la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

En este sentido hay que tener en cuenta que en el aprendizaje de las lenguas 

extranjeras se priorizarán la comprensión y expresión oral y que la lengua castellana 

sólo se utilizará como apoyo al proceso de aprendizaje. 

En la enseñanza y evaluación de las materias lingüísticas (lengua castellana y lenguas 

extranjeras) se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas 

para el alumnado con discapacidad, en especial para aquel que presenta dificultades 

en su expresión oral, dejando claro que, en ningún caso, tales adaptaciones se 

tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

En este sentido y dada la creciente importancia de la expresión oral en el mundo 

social, académico y laboral, en Bachillerato se seguirán las siguientes directrices para 

estimularla: 

a) Desarrollar habilidades y destrezas discursivas para conseguir que nuestro 
alumnado domine tanto en su expresión oral como en la escrita, la lengua 
castellana; proporcionar actividades de expresión oral que mejoren la 
competencia comunicativa (conferencias, debates, coloquios…) en lengua 
castellana y en una o más lenguas extranjeras.  
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b) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio de 
desarrollo y enriquecimiento personal.  

c) Implicar al alumnado en el desarrollo de la enseñanza-aprendizaje, 
potenciando las exposiciones orales. En ellas el alumno mostrará la capacidad 
de resumir, de organizar las ideas principales y secundarias, y de seleccionar 
el vocabulario específico de cada materia (exámenes orales, preguntas breves, 
trabajos, exposiciones…)  

d) Facilitar al alumnado recursos verbales y no verbales para mejorar la expresión 
oral: elementos paralingüísticos (timbre, intensidad, ritmo, pausas) y la cinesia 
(gestos y movimientos, la mirada)  

e) Promover la utilización responsable de las diversas fuentes de consulta e 
investigación: bibliografías de los Departamentos didácticos, Bibliotecas, 
tecnologías de la información y de la comunicación, etc. proponiendo 
actividades que precisen su consulta y manejo: lectura, escritura, investigación 
y exposición.  

f) Fomentar la educación en valores: Habituar al alumnado a participar con 
conciencia cívica en la comunidad educativa, priorizando el diálogo como 
medio de resolución de conflictos (escuchar y ser escuchado) en un marco de 
tolerancia y respeto, desarrollando una actitud crítica y respetuosa hacia la 
diversidad de expresiones y evitando cualquier tipo de discriminación por 
razones de sexo, creencia o circunstancia social o personal. 

Independientemente de que para cada una las materias se establezcan en las 
correspondientes Programaciones de los Departamentos didácticos (siguiendo las 
recomendaciones de metodología didáctica de los Anexos I, II y III del Decreto 
42/2015, de 10 de junio -BOPA de 29 de junio de 2015), la actividad docente en 
nuestro Centro se guiará por los siguientes principios metodológicos básicos: 

a) Se realizarán en cada materia evaluaciones iniciales que permitan conocer la 
situación de partida de los alumnos y que sirvan a la vez de guía para abordar 
los contenidos de las diferentes materias. 

b) Se procurará variar las situaciones de aprendizaje para evitar la monotonía e 
incrementar el interés del alumnado. 

c) Los métodos y prácticas didácticos estarán orientados no sólo a fomentar 
aprendizajes sino también motivaciones e integración del alumno en el aula, en 
el centro y en el contexto social, contribuyendo así al desarrollo de su 
competencia social y ciudadana. 

d) La metodología será preferentemente activa, sin excluir las exposiciones 
teóricas cuando sean necesarias. El profesorado desempeñará un papel 
destacado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, como observador y guía 
en el aula, dialogando, orientando, preguntando y corrigiendo cuando sea 
preciso. El alumno será, dentro de lo posible, el verdadero protagonista de su 
aprendizaje, aprendiendo así a aprender. 

e) Se procurará partir de la realidad del alumno con el objetivo de llegar a 
conocimientos más generales y se dará especial importancia al carácter 
práctico de los contenidos. De esta forma se fomentará en los alumnos el 
conocimiento del mundo físico y de la relación que los contenidos de las 
diferentes materias tienen con él, contribuyendo al desarrollo de la 
correspondiente competencia. 

f) Desde todas las materias se ejercitará el uso correcto del idioma castellano, 
oral y escrito, con el fin de que el alumnado se exprese con propiedad y 
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coherencia, ya que el lenguaje es el instrumento básico para la construcción 
del conocimiento y para la adquisición de aprendizajes. De esta manera todas 
las materias contribuirán, cada una dentro de su ámbito, en la consecución por 
parte del alumnado del mayor grado posible de competencia en comunicación 
lingüística. 

g) Desde todos los Departamentos se trabajará la lectura comprensiva de textos, 
y se hará especial hincapié en su importancia, de acuerdo con lo contemplado 
en el PLEI del Centro. 

h) Desde todas las áreas se fomentará así mismo el interés de los alumnos por el 
ámbito cultural en el que se encuentran inmersos, así como por sus 
manifestaciones artísticas, se les informará de la existencia de otros ámbitos 
diferentes y se fomentarán tanto el respeto hacia ellos como la curiosidad e 
interés por sus diferentes manifestaciones, colaborando de esta manera desde 
las diferentes materias al desarrollo de su competencia cultural y artística. 

i) Se alternará el trabajo individual con el trabajo en equipo, fomentando así tanto 
la autonomía e iniciativa personal como el contacto con sus iguales y la 
competencia social.  

j) Se pondrá especial énfasis en la participación en el grupo del alumnado con 
problemas de integración. Consideramos importante que los alumnos, aunque 
con capacidades de aprendizaje diferentes, realicen el mayor número posible 
de las actividades propuestas, como forma idónea para favorecer el 
aprovechamiento individual y colectivo, así como para su propia integración y la 
consecución por parte de cada uno de ellos de las competencias básicas de la 
etapa. En suma: se favorecerá el acceso al currículo del alumnado con 
necesidades educativas especiales y se adaptarán los instrumentos y, en su 
caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este 
alumnado. 

k) Con el fin de tratar de conseguir una enseñanza individualizada, se tratará de 
favorecer un desarrollo flexible del currículo, necesario para que cada alumno o 
alumna encuentre el ritmo más adecuado de aprendizaje. 

l) Se incorporarán las nuevas tecnologías de la comunicación e información en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. Esto se hará con una triple finalidad: 
como herramientas de trabajo en las diferentes áreas; como objeto de 
conocimiento y estudio de éstas, con el fin de facilitar el desarrollo del 
aprendizaje autónomo del alumno y su inserción en el mundo laboral y como 
colaboración al desarrollo por parte de cada alumno de su competencia digital 
y en el tratamiento de la información. 

m) Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, favoreciendo tanto la 
coordinación del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna como el 
enfoque multidisciplinar del proceso educativo. 

n) La educación del alumnado se llevará a cabo tanto en el aula como a través de 
actividades complementarias y extraescolares que contribuirán a su desarrollo 
integral. 

6.6. Fundamentos organizativos 

Los grupos de alumnos dispondrán de un aula base y utilizarán otras dependencias 

comunes para el desarrollo de las distintas materias (Laboratorios, Biblioteca, Aulas de 

informática, Polideportivo, etc.). 
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Los recursos del Centro estarán al servicio de las intenciones educativas y se 

adaptarán a este contexto. A tal fin se facilitará el uso de aulas especiales, como las 

que disponen de medios informáticos o audiovisuales. Para ello se elaborarán unos 

cuadros de ocupación de estas aulas de forma que los profesores puedan reservar su 

uso para algunas sesiones de las materias. Ello sin perjuicio de que ella determinadas 

materias que tengan prioridad en su utilización. 

Aquellos materiales no adjudicados a ningún Departamento en concreto se 

organizarán en bancos de recursos a disposición de todo el profesorado. 

Se asegurará que la Biblioteca esté en funcionamiento durante la jornada escolar para 

potenciar las consultas de textos por parte del alumnado. En caso de no haber un 

profesor asignado a ella, será atendida por un profesor de guardia siempre que la 

situación del Centro lo permita. 

Se procurará establecer horarios de manera que el alumnado tenga la oportunidad de 

cursar como Específicas materias del Bloque de Asignaturas Troncales no cursadas, 

para dar la posibilidad de ampliar los itinerarios formativos y las opciones de acceso a 

estudios posteriores. 

Se establecerá una coordinación de los contenidos de las diversas materias. Para ello 

el profesorado celebrará las reuniones necesarias, dentro de los Departamentos, entre 

los diversos Departamentos y en la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

La distribución del alumnado se hará atendiendo a criterios pedagógicos y de 

optimización de los recursos. 

6.7. Criterios generales sobre elección de materiales curriculares 

En el ejercicio de su autonomía pedagógica, el Instituto acordará los materiales 

curriculares que se utilizarán en los diferentes cursos de la Etapa. 

La edición y adopción de los materiales curriculares, incluidos, en su caso, los libros 

de texto, no requerirán la previa autorización de la Consejería. En todo caso, éstos 

deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y al 

currículo establecido. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 

valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y 

valores recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el 

Decreto 42/2015, de 10 de junio, (BOPA de 29 de junio de 2015) de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte del Principado de Asturias, en la Ley Orgánica 1/2004, 

de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y 

en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, y en la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo para la 

igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género, a los que 

ha de ajustarse toda la actividad educativa. 

Los libros de texto adoptados para un determinado curso no podrán sustituirse por 

otros durante un período mínimo de cinco años. Excepcionalmente y por razones 

debidamente justificadas, los libros de texto podrán sustituirse antes de los cinco años, 

previa autorización de la Consejería. Para ello, la Dirección del Instituto informará al 

Consejo escolar y remitirá la propuesta realizada y el correspondiente informe a la 

Consejería. 
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La supervisión de los materiales curriculares, incluidos los libros de texto, si los 

hubiera, constituirá parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Consejería 

competente en materia educativa sobre la totalidad de los elementos que integran el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, velando por el respeto a los principios y valores 

contenidos en la Constitución española y lo dispuesto en el del Decreto 42/2015, de 10 

de junio, (BOPA de 29 de junio de 2015). 

6.8. Criterios para la elaboración del Plan de Acción Tutorial y de 

Orientación 

La tutoría y orientación educativa y profesional del alumnado forman parte de la 

función docente. El Centro garantizará la atención del alumnado de acuerdo con lo 

previsto en el Plan de orientación educativo y profesional incluido en nuestro Proyecto 

Educativo. 

La programación, desarrollo y evaluación de estas actividades serán recogidas en los 

Programas de acción tutorial y de orientación incluidos en la Programación General 

Anual. 

En la atención a los padres o los tutores legales participará la totalidad del 

profesorado, sin perjuicio de las funciones propias del Tutor del grupo. 

La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación personal, académica y 

profesional tendrá un papel relevante en cada uno de los cursos para orientar la 

elección de su itinerario formativo y en los procesos de transición a los estudios 

superiores o al mundo laboral al concluir la Etapa. 

Cada grupo de alumnos contará con un Tutor, designado por el titular de la Dirección 

entre el profesorado que imparta docencia a dicho grupo de alumnos, que tendrá la 

responsabilidad de coordinar al Equipo docente que les imparta las enseñanzas, tanto 

en lo relativo a la evaluación, como a los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

Asimismo, será el responsable de llevar a cabo la orientación personal del alumnado, 

con la colaboración del Departamento de orientación. 

Cada Tutor contará en su horario con un tiempo, establecido por la Consejería, para 

desarrollar las funciones propias de la Tutoría y la atención de los padres o tutores 

legales de los alumnos. 

La orientación educativa garantizará, especialmente en Segundo curso de 

Bachillerato, un adecuado asesoramiento al alumno que favorezca su continuidad en 

estudios superiores, informándole de las distintas opciones existentes en el sistema 

educativo. Cuando el alumno opte por no proseguir sus estudios, se garantizará una 

orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. En todo caso, la orientación 

educativa favorecerá la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y fomentará la 

superación de cualquier tipo de discriminación o estereotipo sexista. 

El Departamento de Orientación apoyará y asesorará al profesorado que ejerza la 

Tutoría y la orientación educativa en el desarrollo de las funciones que les 

corresponden. 

El Tutor mantendrá una relación fluida y continuada con los padres o tutores legales 

de cada alumno, con el fin de facilitar el ejercicio de los derechos a estar informados 
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sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o 

tutelados, y a ser oídos en aquellas decisiones que afecten a su orientación 

académica y profesional (según se establece en el Artículo 4.1 d) y g) de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación). 

6.9. Directrices generales para la elaboración de las 

programaciones docentes 

A partir de esta Concreción del currículo establecida por el Instituto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 33 del Decreto 42/2015 de 10 de junio, los órganos de 

coordinación docente elaboran las Programaciones docentes de cada curso. 

Las Programaciones docentes deberán contener al menos los siguientes elementos: 

a) La organización, secuenciación y temporalización de los contenidos del 
currículo y de los criterios de evaluación asociados en cada uno de los cursos. 

b) La contribución de la materia al logro de las competencias clave establecidas 
para la etapa. 

 Requiere el diseño de actividades de aprendizaje integradas. 

 Requiere coordinación entre docentes sobre estrategias metodológicas, 
con criterios comunes y consensuados. 

c) Los procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del 
aprendizaje del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos para cada materia y los indicadores que los complementan en 
cada uno de los cursos, y con las directrices fijadas en esta Concreción 
curricular. 

 Teniendo en cuenta el principio de atención a la diversidad. 

 Incorporando estrategias que permitan la participación del alumnado en la 
evaluación de sus logros (autoevaluación, evaluación entre iguales o 
coevaluación). 

 Utilizar procedimientos de evaluación variados: 

o Observación sistemática del trabajo de los alumnos. 

o Pruebas orales y escritas. 

o Portfolio. 

o Protocolos de registro. 

o Trabajos en clase. 

o Otros procedimientos. 

d) La metodología, los recursos didácticos y los materiales curriculares. Con 
insistencia en: 

 Capacidad para aprender por sí mismo. 

 Capacidad para trabajar en equipo. 

 Capacidad para aplicar métodos de investigación apropiados. 

 Capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) Las medidas de atención a la diversidad y, en su caso, las adaptaciones 

curriculares para el alumnado con necesidades educativas especiales o con 
altas capacidades intelectuales.  

f) Las actividades para la recuperación y para la evaluación de las materias 
pendientes, de acuerdo con las directrices generales establecidas en la 
Concreción curricular. 
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g) Las actividades que estimulan el interés por la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público, así como el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. 

h) Las actividades complementarias y, en su caso, extraescolares propuestas de 
acuerdo con lo establecido en la Programación General del Centro. 

i) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y 
desarrollo de la Programación docente. 

El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con lo establecido en la 

Concreción curricular y en las Programaciones docentes. 

6.10. Directrices generales sobre la atención a la diversidad 

La atención a la diversidad tenderá a que todo el alumnado alcance los objetivos y 

competencias establecidos para el Bachillerato y se regirá por los principios de 

calidad, equidad e igualdad de oportunidades, normalización, integración e inclusión 

escolar, igualdad entre mujeres y hombres, no discriminación, accesibilidad, 

flexibilidad, reversibilidad, diseño universal y cooperación de la comunidad educativa. 

Las medidas de atención a la diversidad adoptadas por el Centro formarán parte del 

Programa de Atención a la Diversidad, que se incluirá en la Programación General 

Anual. 

Estas medidas de atención a la diversidad podrán ser de carácter ordinario, dirigidas a 

todo el alumnado, o de carácter singular, dirigidas a alumnado con perfiles específicos 

y estarán recogidas en el Programa de Atención a la diversidad del Instituto 

Una posterior concreción de este Programa estará en las Programaciones didácticas 

de los distintos Departamentos a quienes corresponderá su desarrollo. En aquello que 

haga referencia a ACNEE, se contará con el asesoramiento y colaboración del 

Departamento de orientación. 

La escolarización de ACNEE requieren Evaluación Psicopedagógica y Dictamen de 

escolarización emitidos por el Departamento de orientación del Centro, en 

colaboración con los Equipos Específicos, y han de ser informados favorablemente por 

la Comisión de Escolarización de alumnado de NEE, todo ello sin perjuicio de lo 

especificado en la normativa legal vigente (Resolución de 4 de marzo de 2009, 

Artículos 31. al 36.).  

Las medidas generales de atención a la diversidad de carácter ordinario serán las 

siguientes: 

a) Organización de las modalidades para dar respuesta a las necesidades 
personales del alumnado. 

b) Optatividad. 

c) Medidas organizativas que permitan una organización flexible del Bachillerato. 

d) Programas de recuperación para el alumnado que promociona a Segundo 
curso con materias pendientes  

El profesorado podrá adoptar otras medidas de carácter ordinario, adecuando su 
Programación didáctica a las necesidades del alumnado, adaptando actividades, 
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metodología o temporalización que faciliten la prevención de dificultades de 
aprendizaje y favorezcan el éxito escolar del alumnado. 

Las medidas de carácter singular son aquellas que adaptan las medidas de carácter 
ordinario a las necesidades y capacidades del alumnado que presenta perfiles 
específicos. 

Las directrices a seguir para atender al alumnado con necesidades educativas 

especiales (NEE) derivadas de discapacidad física, motora o sensorial pueden ser las 

siguientes: 

a) Adaptaciones curriculares de acceso y metodológicas. 

b) Distribución del Bachillerato en bloques de materias, pudiendo cursarse el 
conjunto de materias de cada uno de los cursos del Bachillerato 
fragmentándolo en bloques anuales, con una permanencia máxima en la etapa 
en régimen escolarizado diurno de seis años 

c) Exención total o parcial de alguna materia, cuando circunstancias 
excepcionales y debidamente acreditadas así lo aconsejen. 

d) Flexibilización periodo de escolarización. 

El alumnado con NEE podrá cursar el conjunto de materias de cada uno de los cursos 

del Bachillerato fragmentándolo en bloques anuales, con una permanencia máxima en 

la etapa de seis años. 

Este modo de organizar el Bachillerato requiere la correspondiente solicitud y 

autorización previas de la Dirección competente en materia de ordenación académica. 

La solicitud de distribución del Bachillerato en bloques de materias será presentada 

ante la Dirección General competente en tente en materia de ordenación académica 

por el titular de la Dirección del Instituto o, en su caso, por el padre, por la madre o por 

quienes ejerzan la tutoría legal del alumno. 

La Dirección del Instituto acompañará a su solicitud la siguiente documentación: 

a) Informe de evaluación psicopedagógica y Dictamen de escolarización del 
alumno, en el que se manifiesten sus necesidades educativas especiales. 

b) Informe del Equipo docente con la propuesta razonada de la distribución de las 
materias que serán cursadas cada año. 

c) Conformidad con la propuesta de distribución del Bachillerato en bloques 
manifestada por escrito y firmada por el padre, madre o quienes ejerzan la 
tutoría legal del alumno. 

La Dirección General competente en materia de ordenación académica, previo informe 

de la Inspección educativa, resolverá autorizando o no la distribución del currículo en 

bloques de materias. 

La distribución del Bachillerato en bloques de las materias que componen el currículo 

de los cursos de la etapa se hará constar en los documentos de evaluación del alumno 

y, asimismo, se adjuntará al expediente académico una copia de la resolución por la 

que se autoriza dicha distribución. 

Asimismo, el alumnado con necesidades educativas especiales, podrá obtener la 

exención parcial o total a que se hace referencia en el Artículo 18.5 d) del Decreto 
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42/2015, de 10 de junio, en una o varias materias del Bachillerato, cuando 

circunstancias excepcionales y debidamente acreditadas así lo aconsejen. 

La solicitud de exención será presentada ante a la Dirección General competente en 

materia de ordenación académica por el titular de la Dirección o, en su caso, por el 

padre, la madre o por quienes ejerzan la tutoría legal del alumno.  

La Dirección del Instituto acompañará a su solicitud la siguiente documentación: 

a) Informe de evaluación psicopedagógica y Dictamen de escolarización del 
alumno, en el que se manifiesten las necesidades educativas especiales del 
estudiante. 

b) Informe del órgano de coordinación docente responsable de la materia en el 
que figure la propuesta concreta de exención. En el caso de que esta fuese 
parcial, se deberán incluir los contenidos que deban ser trabajados, la 
metodología y los criterios de evaluación. 

c) Conformidad con la propuesta de exención manifestada por escrito y firmada 
por el padre, la madre o por quienes ejerzan la tutoría legal del alumno. 

La Dirección General competente en materia de ordenación académica, previo informe 

de la Inspección Educativa, resolverá autorizando o no la exención parcial o total de la 

materia, así como los términos de dicha exención 

Las calificaciones de las materias para las que se haya autorizado la exención parcial 

se acompañarán de un asterisco en los documentos de evaluación y de una diligencia 

que haga referencia a la resolución de la Dirección General competente en materia de 

ordenación académica por la que se autorice la exención, cuya copia se incluirá en el 

expediente académico del alumno junto con la copia de la adaptación curricular 

pertinente. 

Las calificaciones de las materias para las que se autorice la exención total no se 

anotarán en los Documentos de Evaluación. en su lugar se escribirá la palabra 

"exento" o "exenta" y se diligenciará en los mismos términos expuestos en el párrafo 

anterior. En este caso la nota media del Bachillerato se calculará sin tener en cuenta 

esta materia. 

Por otra parte, el Tutor del alumnado que presente necesidades educativas 

especiales, con el asesoramiento del orientador del Centro, al inicio del curso 

correspondiente, informará al alumnado y a sus padres, madres o tutores legales, 

sobre las adaptaciones curriculares que se vayan a aplicar en las distintas materias, el 

contenido de las mismas y las medidas organizativas previstas. 

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con necesidades educativas 

especiales serán de acceso al currículo y tendrán como finalidad que dicho alumnado 

pueda desarrollar el currículo ordinario, incorporando los recursos espaciales, 

materiales, personales o de comunicación necesarios para ello, tales como apoyos 

especializados, espacios adaptados, materiales específicos de enseñanza-

aprendizaje, ayudas técnicas y tecnológicas, sistemas aumentativos y alternativos de 

la comunicación y otras posibles medidas dirigidas a favorecer el acceso al currículo. 
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El Centro establecerá las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones se adecuen a las necesidades de este alumnado, 

adaptando, siempre que sea necesario, los instrumentos de evaluación, los tiempos y 

los apoyos de acuerdo con las adaptaciones curriculares que, en su caso, se hayan 

establecido. 

Igualmente, se desarrollará el procedimiento que la Consejería disponga para 

establecer las condiciones de accesibilidad y diseño universal, se pondrán en práctica 

los recursos de apoyo que determine para favorecer el acceso al currículo del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, y se colegirán los 

instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que adapte para asegurar una 

correcta evaluación de este alumnado. 

La diversidad también incluye a aquella parte del alumnado que presenta altas 

capacidades y, por tanto, deben proponerse medidas que atiendan a dicha diversidad. 

Para este alumnado con NEE asociadas a altas capacidades intelectuales, se podrá 

contar con: 

a) Ampliación/Profundización curricular: Incremento de algunos contenidos y/o 
temas para ciertos alumnos que lo requieran. Esta labor será realizada por el 
profesor de materia en colaboración con el Departamento de coordinación 
didáctica correspondiente, y con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación. 

b) Flexibilización de la duración de la etapa. 

c) Programas de enriquecimiento curricular (fuera del horario lectivo). 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 18.5 e) del Decreto 42/2015, de 10 de 

junio, la duración del Bachillerato para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales podrá flexibilizarse, condensando los dos cursos del Bachillerato en un 

único año académico. 

La flexibilización de la duración del Bachillerato para el alumnado con altas 

capacidades intelectuales se podrá solicitar cuando las medidas que el Instituto haya 

adoptado dentro del proceso ordinario de escolarización, entre las que se figurarán las 

adaptaciones curriculares a que se refiere el Artículo 13.2, del Decreto 42/2015, de 10 

de junio, se consideren insuficientes para atender adecuadamente a las necesidades y 

al desarrollo integral de este alumnado. 

La solicitud de flexibilización de la duración del Bachillerato ha de presentarse ante la 

Dirección General competente en materia de ordenación académica por el titular de la 

Dirección del Instituto o, en su caso, por el padre, por la madre o por quienes ejerzan 

la tutoría legal del alumno. 

La solicitud de flexibilización se presentará tras la matrícula para cursar primer curso 

de Bachillerato y antes del inicio de las actividades lectivas de dicho curso. 

Excepcionalmente, podrá presentarse durante el primer trimestre del año académico 

en que el alumno curse primero de Bachillerato. 

La Dirección del Instituto acompañará a su solicitud la siguiente documentación: 

a) Informe de evaluación psicopedagógica del alumno en el que se ponga de 
manifiesto sus altas capacidades intelectuales. 
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b) Informe del Equipo docente, visado por la Dirección del Instituto, en el que se 
haga constar expresamente que las medidas que el Centro pueda adoptar, 
dentro del proceso ordinario de escolarización, se consideran insuficientes para 
atender adecuadamente las necesidades y al desarrollo integral del alumno. 

c) Propuesta de organización de la flexibilización elaborada por el Equipo docente 
y Departamento de orientación educativa. 

d) Conformidad con la propuesta de flexibilización manifestada por escrito y 
firmada por el padre, por la madre o por quienes ejerzan la tutoría legal del 
alumno. 

e) Cualesquiera otros informes y/o alegaciones que estime oportuno añadir el 
padre, la madre o quienes ejerzan la tutoría legal del alumno. 

La Dirección General competente en materia de ordenación académica, previo informe 

de la Inspección educativa y, en su caso, del órgano de orientación educativa 

especializado que corresponda, resolverá autorizando o no la flexibilización. 

La autorización de la flexibilización de la duración del Bachillerato para el alumnado 

con altas capacidades intelectuales se hará constar en los documentos de evaluación 

del alumno y, asimismo, se adjuntará al expediente académico una copia de la 

resolución por la que se autoriza dicha flexibilización. 

En cuanto a la evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales, será 

competencia del Equipo docente al que se refiere el Artículo 4 de la Resolución de 26 

de mayo de 2016 (BOPA de 03/06/2016), asesorado por el personal responsable de 

orientación del Centro. 

La evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales en aquellas materias 

a las que se hayan aplicado medidas de enriquecimiento o ampliación curricular a que 

se hace referencia en el Artículo 18.5 e) del Decreto 42/2015, de 10 de junio, se 

efectuará teniendo en cuenta los criterios de evaluación del correspondiente curso y 

los indicadores a ellos asociados. 

De esas medidas de enriquecimiento o ampliación curricular aplicadas en las 

diferentes materias se ha de dejar constancia en los Documentos oficiales de 

evaluación. 

Igualmente, el alumnado que curse las enseñanzas de Bachillerato y acredite la 

consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento podrá beneficiarse de 

las siguientes medidas de flexibilización y exención: 

a) Organización del Bachillerato en bloques de materias. Este alumnado podrá 
cursar el conjunto de materias de cada uno de los cursos del Bachillerato 
fragmentándolo en bloques anuales, con una permanencia máxima en la etapa 
en régimen escolarizado diurno de seis años. Para la solicitud y autorización de 
esta organización se aplicará analógicamente el procedimiento establecido en 
los Artículos 110-115 de estas Concreciones, adjuntando a la solicitud la 
acreditación de su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y 
un informe emitido por el Equipo docente con la propuesta razonada de la 
organización de las materias que serán cursadas cada año. 

b) Exención de la materia Educación Física, previa solicitud ante el titular de la 
Dirección, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 971/2007, de 13 
de julio, sobre deportistas de alto nivel y de alto rendimiento (BOE de 25 de 
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julio), y por lo que al efecto disponga el Ministerio competente en materia de 
educación. 

c) La autorización de organización del Bachillerato en bloques de materias y, en 
su caso, la exención de la materia Educación Física, se harán constar en los 
documentos de evaluación del alumno y, asimismo, se adjuntará al expediente 
académico una copia de la resolución por la que se autorice la organización en 
bloques o, en su caso la exención de la materia de Educación Física y de la 
acreditación de la consideración de deportista de alto nivel. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 9.3, letra b), del Real Decreto 971/2007, 

de 13 de julio, en los procedimientos de admisión del alumnado, en los centros 

públicos o privados concertados que impartan el Bachillerato, cuando no existan 

plazas suficientes, se contemplará como criterio prioritario la consideración de 

deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 

6.11. Directrices generales sobre los procedimientos e 

instrumentos de evaluación 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre; en el Art. 23.1 del Decreto 42/2015, de 10 de junio; en el Art. 14 del 

Decreto 75/2008, de 6 de agosto; y, en el Art. 13 de la Resolución de 4 de marzo de 

2009 de la Consejería de Educación y Ciencia: 

a) La evaluación del aprendizaje será continua, formativa y diferenciada según las 
distintas materias, se llevará a cabo por el profesorado teniendo en cuenta los 
diferentes elementos del currículo, tendrá carácter formativo y orientador y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Por eso, la aplicación del proceso de evaluación 
continua de los alumnos requiere su asistencia regular a las clases y 
actividades programadas para las distintas materias del currículo. 

b) Se asegurará, la participación del alumnado en la evaluación de sus logros, 
mediante la incorporación por parte del profesorado de estrategias como la 
autoevaluación y la coevaluación, para favorecer el aprendizaje desde la 
reflexión y valoración de sus dificultades y fortalezas y desde la colaboración 
con los respectivos docentes. 

c) El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha 
superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental los 
criterios de evaluación recogidos en la Programación docente. 

d) El Equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno, coordinado 
por el Tutor y asesorado por el Departamento de orientación, valorará su 
evolución en el conjunto de las materias y su madurez académica en relación 
con los objetivos del Bachillerato, así como, al final de la etapa, sus 
posibilidades de progreso en estudios posteriores, de acuerdo con los criterios 
que al efecto se establecen en esta Concreción curricular. 

e) Los Equipos docentes, en relación con el desarrollo del currículo y el proceso 
educativo de su alumnado, tienen, como se ha visto en el epígrafe anterior, la 
responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, 
estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 
Concretamente colaborarán para prevenir el abandono escolar y los problemas 
de aprendizaje que pudieran presentarse y compartirán toda la información que 
sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus 
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responsabilidades. A tales efectos, se habilitarán, dentro del periodo de 
permanencia del profesorado en el Centro, horarios específicos para las 
reuniones de coordinación. 

f) La valoración de los aprendizajes, el logro de los objetivos de la etapa y la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias por parte de los 
alumnos, en las Evaluaciones Continua y Final de las materias, se hará 
tomando como referencia inmediata los criterios de evaluación y los 
indicadores a ellas asociados en cada uno de los cursos, así como los 
estándares de aprendizaje evaluables. 

g) Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se 
adapten a las necesidades del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo; estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas. 

Los profesores que imparten docencia en un mismo grupo, constituidos en Equipo 
docente, se reunirán periódicamente en Sesiones de Evaluación, una vez al trimestre 
en cada curso de la etapa coincidentes con el final de los trimestres, de acuerdo con lo 
establecido en el Proyecto Educativo y en la PGA, para realizar el seguimiento y 
evaluación, tanto de los aprendizajes del alumnado como de los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.  

En determinados momentos de las Sesiones de Evaluación podrán estar presentes los 

alumnos representantes de los grupos para aportar sus opiniones sobre cuestiones 

generales que afecten al alumnado de dichos grupos, según lo establezca el proyecto 

Educativo del Instituto. 

El Tutor coordinará las Sesiones de Evaluación y, tras su celebración o cuando las 

circunstancias lo aconsejen, informará por escrito a cada estudiante y a su familia 

sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido. 

El Equipo docente, coordinado por el Tutor y asesorado por el especialista en 

psicopedagogía del Departamento de Orientación valorará su evolución en el conjunto 

de las materias y su madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato 

y las competencias correspondientes, de acuerdo con lo establecido en esta 

Concreción curricular  

La última de las Sesiones de evaluación tendrá carácter de Evaluación Final Ordinaria, 

y en ella se evaluará y calificará al alumnado del grupo y se emitirán las Calificaciones 

finales de cada materia.  

Para determinar dicha Calificación final se tendrá en cuenta tal como se ha dicho, junto 

con la valoración de los aprendizajes específicos de la materia, la evolución del 

alumno en el conjunto de materias y la apreciación sobre su madurez académica en 

relación con los objetivos de Bachillerato. 

Se valorará el aprendizaje de los alumnos en cada materia, mediante una calificación 

numérica de cero (0) a diez (10), sin decimales, considerándose negativas las 

calificaciones inferiores a cinco. Cuando el alumnado no se presente a las Pruebas 

Extraordinarias se consignará No Presentado (NP) en los documentos de evaluación. 

En los días anteriores a las Sesiones de Evaluación, los profesores de cada materia 

rellenarán las correspondientes Actillas de Evaluación de cada grupo de alumnos. 
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En las Evaluaciones Finales, Ordinaria y Extraordinaria, correspondientes al Segundo 

curso, al determinar las Calificaciones Finales, el profesorado deberá considerar, 

además de lo establecido en el apartado anterior, las posibilidades de cada alumno 

para proseguir estudios posteriores. 

De cada una de las Sesiones de Evaluación se levantará la correspondiente Acta de 

desarrollo de la sesión, en la que constará la relación de profesorado asistente, un 

resumen de los asuntos tratados, los acuerdos adoptados, detallando aquellos que se 

refieran a la promoción del alumnado y a la valoración de su evolución en el conjunto 

de las materias y su madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato, 

así como, al final de la etapa, de sus posibilidades de progreso en estudios posteriores 

y la información que se transmitirá al alumno y a quienes ejerzan su tutoría legal, sin 

perjuicio de lo que establezca al respecto el Proyecto Educativo del Centro. 

En las Sesiones de Evaluación Final ordinaria y Extraordinaria, también se 

cumplimentarán las Actas de Evaluación. Posteriormente se registrarán las 

calificaciones y demás decisiones en el Expediente académico y en el Historial 

académico, según se establece en los Artículos 27 y 28 de la Resolución de 4 de 

marzo de 2009. 

La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas 

obtenidas en cada una de las materias, redondeada a la centésima más próxima y en 

caso de equidistancia a la superior. La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la 

calificación numérica mínima establecida para la etapa, salvo que exista una 

calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo 

caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 

Al término de la Evaluación Final Ordinaria y con el objeto de orientar la realización de 

las Pruebas Extraordinarias, el profesor de cada materia, y en su defecto los 

Departamentos didácticos, elaborará un Plan de actividades de recuperación de los 

aprendizajes no alcanzados por cada alumno, siguiendo los criterios establecidos en la 

Concreción del currículo y en las respectivas Programaciones docentes. 

Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias no superadas en la 

Sesión de Evaluación Final Ordinaria, el Centro organizará las oportunas Pruebas 

Extraordinarias. 

La Prueba Extraordinaria podrá ajustarse a diferentes modelos (pruebas escritas u 

orales, realización de trabajos, presentación de tareas incluidas en el plan de 

actividades de recuperación citado en el punto anterior, etcétera) y será elaborada por 

los departamentos didácticos responsables de cada materia, de acuerdo con los 

criterios que se establezcan en su Programación docente. Se diseñará la prueba, 

común para todos los grupos de alumnos, y basada en los criterios establecidos en su 

Programación docente. 

Tras la realización de las Pruebas Extraordinarias para el alumnado que en la 

Evaluación Final Ordinaria no hubiera superado todas las materias se celebrará una 

Sesión de Evaluación Final Extraordinaria. 

a) Esta Sesión se llevará a cabo antes del inicio de las actividades lectivas del 
curso siguiente. 
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b) A esta Sesión asistirá todo el profesorado que formó parte de la Evaluación 
Final Ordinaria, siempre que a esa fecha mantenga relación laboral o 
funcionarial con la Consejería, aun cuando estuviese destinado en otro Centro 
docente de Asturias en virtud de un Concurso de traslados o de un nuevo 
Contrato con la Administración educativa. 

c) En dicha Sesión se consignarán, de forma numérica, todas las calificaciones, 
positivas y negativas, obtenidas por los alumnos.  

d) Cuando el alumno no se presente a dicha Prueba, en los documentos de 
evaluación se consignará la expresión No presentado o la sigla NP, y se 
anotará la calificación obtenida en la Evaluación Final Ordinaria, calificación 
que contará para la nota media de la etapa. 

Una vez al trimestre, tras la celebración de las Sesiones de Evaluación, así como 

cuando se den circunstancias que lo aconsejen, quien ejerza la Tutoría docente 

informará por escrito a cada alumno y a los padres, madres o tutores legales sobre el 

resultado del proceso de aprendizaje seguido y el desarrollo de su proceso educativo. 

A tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso de evaluación continua y 

la aportada por el Equipo docente en el desarrollo de las sesiones de evaluación. 

El Tutor mantendrá (de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 del Decreto 

42/2015, de 10 de junio) una relación fluida y continua con padres, madres o tutores 

legales del alumnado, con el fin de facilitar el ejercicio de los derechos a tener 

información sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus 

hijos o tutelados, y a ser oídos en aquellas decisiones que afecten a su orientación 

académica y profesional, según se establece en el artículo 4.1 d) y g) de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.  

Asimismo, los padres, madres o tutores legales del alumnado podrán conocer las 

decisiones relativas a la evaluación y promoción, colaborar en las medidas de apoyo 

que adopte el Instituto, y tendrán acceso a los Documentos de evaluación y exámenes 

que afecten a sus hijos o tutelados, pudiendo obtener copia de los mismos, según el 

procedimiento establecido en el RRI. 

El Informe o Boletín de Evaluación incluirá, además de las calificaciones obtenidas en 

las distintas materias, la promoción o no al Segundo curso, o a la Evaluación Final de 

Etapa, y las medidas de apoyo adoptadas, si las hubiere, para la consecución de los 

aprendizajes en cada materia. 

6.12. Convalidaciones, exenciones y materias cursadas en otras 

CCAA. 

Las convalidaciones y exenciones de materias que corresponda reconocer al 

alumnado que curse las enseñanzas profesionales de Música o Danza, o por reunir la 

condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento, se harán constar en los 

documentos de evaluación con la expresión "CV" o "EX". 

Las calificaciones en la materia de Lengua cooficial y Literatura, obtenidas en la 

Comunidad Autónoma desde la que se traslade un alumno tendrán la misma validez 

que las restantes materias del currículo. No obstante, si la calificación hubiera sido 

negativa, no se computará como pendiente. 
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Cuando un alumno de otra Comunidad Autónoma se traslade al Instituto para 

continuar estudios en Bachillerato, las materias de libre configuración autonómica, 

incluida la materia de Lengua cooficial y Literatura, tendrán la siguiente consideración: 

a) Si la calificación de dicha materia es positiva, se computará a todos los efectos 
como Materia cursada y superada de Libre Configuración Autonómica en el 
curso correspondiente. 

b) Si la calificación de dicha materia es negativa, se deberá sustituir por una 
Materia de Libre Configuración Autonómica de las establecidas en el Decreto 
42/2015, de 10 de junio o que ofrezca el Instituto. 

6.13. Garantías para la evaluación objetiva 

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a que su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad (Art. 21.1 del 

Decreto 42/2015, de 10 de junio), se darán a conocer los contenidos, los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, así como los procedimientos e 

instrumentos de evaluación y criterios de calificación en las distintas materias 

establecidas en el Proyecto Educativo y los criterios y procedimientos para valorar la 

madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, al final del 

mismo, las posibilidades de progreso en estudios posteriores. 

En este sentido y a todos los efectos, las Programaciones docentes deberán recoger 

el procedimiento general para la atención, evaluación y calificación de los alumnos 

que, por graves problemas de salud, no puedan asistir a las clases normales en el 

Instituto. 

Los alumnos, sus padres o quienes ejerzan su tutoría legal podrán solicitar del 

profesorado y del Tutor cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las 

valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje de los alumnos, así 

como sobre las Calificaciones o decisiones finales que se adopten como resultado de 

dicho proceso y tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los 

exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados, 

pudiendo obtener copia de los mismos. 

Asimismo, los alumnos y sus padres, madres o tutores legales podrán formular 

reclamaciones contra las Calificaciones Finales y decisiones que afecten a su 

promoción y titulación de acuerdo con el procedimiento establecido: 

1. El primer paso deseable consistirá en el ejercicio del derecho recogido en el Art. 
71. Los alumnos o sus padres, madres o tutores legales podrán solicitar al 
profesorado cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las 
valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre 
las calificaciones o decisiones finales que se adopten como resultado de dicho 
proceso.  

2. En el supuesto de que, pese a ello, exista desacuerdo con la calificación final 
obtenida en una materia o en relación con la promoción o el acceso a la 
evaluación final de la etapa que se hubiera adoptado, el alumno o sus padres, 
madres o tutores legales, podrán presentar reclamación por escrito ante el 
Director del Instituto en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día 
siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las mismas. 
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Estas reclamaciones tendrán que fundamentarse en alguna de las siguientes causas y 
deberán contener la exposición clara de los hechos y razones en que se concreten: 

a) Inadecuación de criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que 
se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
con los recogidos en el currículo y en la correspondiente Programación 
docente.  

b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados 
con lo señalado en la Programación docente.  

c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios 
de evaluación y los indicadores que los completan, establecidos en la 
Programación docente.  

d) Incorrecta aplicación de los criterios y procedimientos de valoración de la 
madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato y de las 
posibilidades de progreso en estudios posteriores 

e) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o de acceso a la 
Evaluación Final de Bachillerato. 

La reclamación será tramitada a través de la Jefatura de estudios, quien la trasladará 
al Departamento didáctico responsable de la materia con cuya calificación se 
manifieste el desacuerdo y comunicará tal circunstancia al Tutor. Cuando el objeto de 
la reclamación sea la promoción o al acceso a la evaluación final de la etapa, se 
trasladará al Tutor, como responsable de la coordinación de la sesión final de 
evaluación en el que la misma ha sido adoptada.  

En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de reclamación, 

cada Departamento didáctico procederá al estudio de las reclamaciones recibidas y 

elaborará los correspondientes informes que recogerán la descripción de hechos y 

actuaciones previas que hayan tenido lugar y la decisión adoptada de propuesta de 

modificación o ratificación de la calificación final obtenida. Estos informes serán 

trasladados al Director el mismo día de su elaboración.  

En el proceso de revisión de la calificación obtenida, los miembros del Departamento 

contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo 

establecido en la Programación docente del Departamento respectivo, con especial 

referencia a los siguientes aspectos, que se recogerán en el informe:  

 Adecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los 
que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno 
con los recogidos en el currículo y en la Programación docente.  

 Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con 
lo señalado en el currículo y en la Programación docente.  

 Correcta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios 
de evaluación y los indicadores que los completan, establecidos en la 
Programación docente.  

 Evolución del alumno o la alumna en el conjunto de las materias y su madurez 
académica en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias 
correspondientes, así como, al final de la etapa, sus posibilidades de progreso 
en estudios posteriores. 

Cuando la reclamación tenga por objeto la promoción del alumno o el acceso a la 
Evaluación Final de Bachillerato adoptada por el Equipo docente, se celebrará una 
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reunión extraordinaria en un plazo máximo de tres días lectivos desde la finalización 
del período de solicitud de reclamación. En dicha reunión se verificará la correcta 
aplicación de lo establecido en los artículos 25 y 26 del Decreto 42/2015, de 10 de 
junio, a la vista de las alegaciones realizadas. 

En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y 

actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las 

deliberaciones, y la ratificación o modificación razonada de la decisión objeto de 

revisión, conforme a los criterios para la promoción establecidos. Dicha acta será 

trasladada al Director al término de la sesión.  

El Director, en el plazo máximo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente 

de la recepción del informe motivado del Departamento o, en su caso, del acta de la 

sesión extraordinaria, resolverá las reclamaciones presentadas, y comunicará por 

escrito al alumno y a sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de 

ratificación o de modificación de la calificación final reclamada o de la decisión de 

promoción o de acceso a la Evaluación Final de Bachillerato. 

Cuando la resolución de una reclamación contra la calificación final de una materia 

implique la superación de la misma, el Director, a la vista de los criterios de promoción 

o de acceso a la Evaluación Final de etapa, podrá reunir en sesión extraordinaria al 

Equipo docente, con el objeto de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para 

dicho alumno en función de las nuevas calificaciones finales. Esta sesión, en su caso, 

se realizará en el plazo máximo de dos días lectivos.  Tras la celebración de esta 

sesión extraordinaria, el Director informará al alumno y a sus padres, madres o tutores 

legales de la nueva situación de promoción o de acceso a la Evaluación Final de la 

etapa y de la posibilidad de presentar reclamación en los términos y plazo establecidos 

en el apartado 2. del Artículo 16 de la Resolución de 26 de mayo de 2016 (BOPA 3-6-

2016). 

Si, tras el proceso de reclamación en el Centro, procediera la modificación de alguna 

calificación final o decisión de promoción o de acceso a la Evaluación Final de 

Bachillerato, el Secretario del Instituto anotará en las actas de evaluación la oportuna 

diligencia que será visada por el Director. 

Contra la resolución adoptada por el Director cabe interponer, en el plazo de un mes, 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 

a) Con el fin de agilizar la resolución pertinente, el recurso de alzada o la 
reclamación a que hacen referencia los Apartados 1 y 2 del presente Artículo, 
se presentarán preferentemente a través del Centro, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Si en uso de este derecho, el recurso de alzada o la 
reclamación se remitiera por correo certificado, se presentará en sobre abierto 
para que sea fechada y sellada la instancia por el funcionario de Correos antes 
de que proceda a su certificación. 

b) La Dirección del Instituto, en el plazo más breve posible y en todo caso no 
superior a tres días hábiles desde que tiene conocimiento fehaciente de la 
presentación del recurso de alzada o de la reclamación, remitirá un expediente 
a la Secretaría General Técnica de la Consejería competente en materia de 
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educación que incorporará los informes elaborados en el Centro y los 
instrumentos de evaluación que justifiquen las informaciones acerca del 
proceso de evaluación del alumno, así como en su caso, las nuevas 
alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del Director acerca de las 
mismas. 

c) La Inspección educativa, a petición de la Secretaría General Técnica, emitirá 
un informe en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 
a la recepción del expediente. En dicho informe, a la vista de las alegaciones 
que contenga el expediente se analizará y valorará la adecuación del proceso 
de evaluación seguido y la correcta aplicación de los criterios de calificación, de 
acuerdo a lo establecido en la normativa vigente y los Documentos 
institucionales del Centro. 

d) La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las 
materias a las que haga referencia el recurso de alzada o la reclamación para 
la elaboración de su informe, así como solicitar al Instituto aquellos 
documentos que considere pertinentes para la elaboración de su informe. 

e) La persona titular de la Consejería competente en materia de educación, previo 
informe del Servicio de Inspección Educativa, adoptará la resolución pertinente 
que será motivada en todo caso, y que se comunicará a la persona interesada 
y a la Dirección del Instituto a los efectos oportunos. La resolución del recurso 
de alzada o reclamación pondrá fin a la vía administrativa. 

f) En el caso de que el recurso de alzada o reclamación sea estimada, el 
Secretario del Instituto procederá a la correspondiente corrección de los 
documentos oficiales de evaluación y dejará constancia de la modificación 
mediante la oportuna diligencia que será visada por el Director. 

6.14. Criterios de titulación de Bachillerato 

Los criterios de titulación vienen recogidos en el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, 

por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 

del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa. 

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. La calificación final de la etapa será la 

media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las 

materias cursadas en el Bachillerato, expresada en una escala de 0 a 10 con dos 

decimales, redondeada a la centésima. 

2. El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico o de Técnico 

Superior de Formación Profesional, o de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de 

Música o de Danza, podrá obtener el título de Bachiller cursando y superando las 

materias generales del bloque de asignaturas troncales de la modalidad de 

Bachillerato que el alumno o alumna elija. 

3. En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, la calificación final de la 

etapa se obtendrá del siguiente modo: 
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a) Para el alumnado que obtenga el título de Bachiller por encontrarse en posesión de 

un título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional, la calificación 

final será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las materias generales 

del bloque de asignaturas troncales de la modalidad correspondiente, expresada en 

una escala de 0 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. 

b) Para el alumnado que obtenga el título de Bachiller por encontrarse en posesión de 

un título de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, la 

calificación final será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las 

materias generales del bloque de asignaturas troncales de la modalidad cursada y de 

las asignaturas de los cursos 5.º y 6.º de las enseñanzas profesionales de Música o de 

Danza en la correspondiente especialidad, expresada en una escala de 0 a 10 con dos 

decimales, redondeada a la centésima. En el caso del alumnado que haya accedido 

directamente a 6.º curso de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza, para 

el cálculo de la nota media serán consideradas las calificaciones de las asignaturas de 

dicho curso y de las materias generales del bloque de asignaturas troncales de la 

modalidad cursada. 

4. En el título deberá constar la modalidad por la que el alumno o alumna hubiera 

cursado el Bachillerato, así como la calificación final de la etapa. 

5. Los títulos de Bachiller expedidos conforme a lo dispuesto en este artículo 

permitirán acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la educación superior 

establecidas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

6.15. Evaluación de materias pendientes de 1º de Bachillerato 

Al finalizar el Primer curso, se promocionará a Segundo cuando se hayan superado 

todas las materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como 

máximo. A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como 

mínimo el alumno debe cursar en cada uno de los bloques, según lo establecido en los 

artículos 27 y 28 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

Quienes promocionen al Segundo curso sin haber superado todas las materias, 

deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior. Los 

Departamentos organizarán las actividades de recuperación y evaluación de las 

materias pendientes. De su contenido se informará al alumnado y a sus progenitores o 

a las personas que ejerzan la tutoría legal, al comienzo del curso escolar, usando para 

ello los modelos establecidos por la Dirección. Quien desempeñe la Tutoría en 2º de 

Bachillerato hará entrega a las familias de una copia de cada documento, para 

asegurar el conocimiento del Programa de Recuperación de las Materias Pendientes. 

La superación de las materias de Segundo curso que se indican en el Anexo III del 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la superación de 

las correspondientes materias de Primer curso, por implicar continuidad. No obstante, 

el alumnado podrá matricularse de la materia de Segundo curso sin haber cursado la 

correspondiente materia de Primero, siempre que el profesorado que la imparta 

considere que el alumno reúne las condiciones necesarias para poder seguir con 

aprovechamiento la materia de Segundo. En caso contrario, deberá cursar la materia 
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de Primer curso, que tendrá la consideración de pendiente, si bien no será computable 

a efectos de modificar las condiciones en que ha promocionado a Segundo. 

Para facilitar al alumnado la recuperación de las materias no superadas en la sesión 

de evaluación final ordinaria, se organizarán Pruebas Extraordinarias en el mes de 

septiembre. 

La Evaluación Final, Ordinaria o Extraordinaria, de las materias pendientes de Primer 

curso o de tratamiento análogo debido a cambios de modalidad o a cursar materias 

sometidas a prelación, se realizará en el transcurso de la Sesión de Evaluación Final 

Ordinaria o Extraordinaria correspondiente al Segundo curso. 

La superación de las materias de Segundo curso sometidas a prelación (que se 

indican en el Anexo III. del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre) estará 

condicionada a la superación de las correspondientes materias de Primer curso 

indicadas en dicho Anexo por implicar continuidad (de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 26.4 del Decreto 42/2015, de 10 de junio). 

Las materias no calificadas, como consecuencia de estar sometidas a la prelación a 

que se refiere el apartado anterior, se computarán como pendientes. Esta 

circunstancia se hará constar en los Documentos de Evaluación (según establece el 

Art. 25 de la Resolución de 26 de mayo de 2016). 

El alumnado que al término del Segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas 

materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas u optar por repetir el curso completo. 

6.16. Criterios para la concesión de Matrículas de Honor 

Se podrá otorgar Matrícula de Honor a los alumnos que hayan demostrado un 

rendimiento académico excelente al final de la etapa o en la Evaluación Final de 

Bachillerato, siguiendo el procedimiento establecido por la Consejería. 

Como desarrollo del Artículo 24 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre y de 

acuerdo con el artículo 25 de la Resolución de 4 de marzo de 2009, los Equipos 

docentes de Segundo curso de Bachillerato podrán conceder la mención de Matrícula 

de Honor al alumnado que haya superado todas las materias del Bachillerato y cuya 

calificación global entre las materias de segundo de Bachillerato sea nueve (9) o 

superior. La proporción para la concesión de la mención de Matrícula de honor es de 

una (1) por cada veinte (20) alumnos de Segundo de Bachillerato o fracción de veinte. 

Si el número total de alumnos de Segundo fuese inferior a veinte, se podrá conceder 

una única Matrícula de honor. 

La obtención de la mención de Matrícula de honor se consignará en los documentos 

de evaluación del alumno mediante una diligencia específica. 

Teniendo en cuenta la normativa vigente, y con la finalidad de evitar posibles 

situaciones discriminatorias, los criterios de este Centro se basarán en hechos 

totalmente objetivos y demostrables, como son las calificaciones numéricas. El 

procedimiento a seguir será: 
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a) En cada Evaluación Final de segundo de Bachillerato de la convocatoria 
ordinaria, se realizará la nota media de aquellos alumnos que hayan aprobado 
todas las materias.  

b) La calificación media aritmética tendrá dos cifras decimales. 

c) Todos los alumnos cuya nota media sea igual o superior a nueve (9) serán 
candidatos a la Matrícula de honor. 

d) Terminadas las evaluaciones de los grupos de Segundo de Bachillerato, se 
reunirán los Tutores junto con la Jefa de Estudios, el Director y el Jefe del 
Departamento de Orientación para conceder las Matrículas de honor, 
basándose en los siguientes criterios jerarquizados y excluyentes: 

1) Nota media más alta en segundo de Bachillerato. 

2) Nota media más alta en primero de Bachillerato. 

3) Mayor número de Sobresalientes en segundo de Bachillerato. 

4) Mayor número de Sobresalientes en primero de Bachillerato. 

5) Sorteo. 

e) De esta reunión para la concesión de las Matrículas de honor se levantará el 
Acta correspondiente, donde se hará constar: 

- Los presentes, acreditados con su firma, actuando de Presidente el 
Director del Centro. 

- Los alumnos que han conseguido Matrícula de honor, en orden 
decreciente de sus calificaciones en Segundo de Bachillerato. 

6.17. Promoción del alumnado 

Al finalizar el primer curso y como consecuencia del proceso de evaluación, el Equipo 

docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 26.1 del Decreto 42/2015 de 10 junio. 

Se promocionará al Segundo curso cuando se hayan superado todas las materias 

cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo. A los efectos 

de la promoción, sólo se computarán las Materias Troncales Generales y de Opción 

cursadas, la Materia Específica Obligatoria y dos de las Materias Específicas elegidas. 

Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, 

deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior. El Centro 

organizará las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las 

materias pendientes. A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias 

que como mínimo el alumno debe cursar en cada uno de los bloques, según lo 

establecido en los Artículos 27 y 28 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

El alumnado podrá permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante 

cuatro años. Se podrá repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez 

como máximo, si bien excepcionalmente se podrá repetir uno de los cursos una 

segunda vez, previo informe favorable del Equipo docente. No obstante, los alumnos 

con necesidades educativas especiales que cursen el Bachillerato distribuido en 

bloques, al que se refiere el Artículo 18.6 c) del Decreto 42/2015, de 10 de junio, 

(BOPA de 29 de junio de 2015), podrán permanecer un máximo de seis años en la 

etapa  
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Con el objeto de no agotar el número de años que se puede permanecer escolarizado 

en el régimen ordinario, según establece el artículo 26.2 del Decreto 42/2015, de 10 de 

junio, (BOPA de 29 de junio de 2015), el alumnado podrá solicitar la anulación de la 

matrícula. 

Se seguirá el procedimiento establecido por la Consejería para la anulación de la 

matrícula, que corresponderá al titular de la Dirección del Instituto. 

El alumnado que al término del Segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas 

materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas u optar por repetir el curso completo. 

La superación de las materias de Segundo curso, que se indican en el anexo III del 

Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, estará condicionada a la superación de 

las correspondientes materias de Primer curso indicadas en dicho anexo por implicar 

continuidad. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de Segundo 

curso sin haber cursado la correspondiente materia de Primer curso siempre que el 

profesorado que la imparta considere que el alumno reúne las condiciones necesarias 

para poder seguir con aprovechamiento la materia de Segundo. En caso contrario, 

deberá cursar la materia de Primer curso, que tendrá la consideración de materia 

pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en las 

que ha promocionado a Segundo. 

El alumnado que haya superado todas las materias del Primer curso podrá solicitar al 

Director la autorización para no cursar la materia de Primer curso que tenga prelación 

sobre la de Segundo por acreditar los conocimientos previos necesarios para poder 

seguir con aprovechamiento la materia concreta de segundo, mediante la realización 

de una prueba que, diseñada por el Departamento didáctico correspondiente, habrá de 

realizar antes del comienzo del curso.  

El Director autorizará o no la realización de dicha prueba conforme a los criterios que 

se establezcan. 

La prueba será organizada, diseñada y aplicada por el profesorado responsable de la 

materia o, en su caso, por el Departamento de coordinación didáctica correspondiente 

y su superación tendrá como único efecto habilitar al alumno para cursar la materia de 

segundo con la que exista prelación. 

En ningún caso podrá considerarse como superada la materia de primer curso a 

efectos del cómputo de materias necesario para el acceso a la evaluación final de 

Bachillerato y el resultado de la prueba no computará a efectos del cálculo de la nota 

media de la etapa. 

Se respetarán las condiciones establecidas por la Consejería para que un alumno que 

haya cursado el Primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad pueda 

pasar al Segundo en una modalidad distinta. 
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6.18. Directrices para la valoración de la madurez académica y 

posibilidades de progreso para estudios superiores 

En ejercicio de su competencia (Artículo 23.7. del Decreto 42/2015, de 10 de junio -

BOPA de 29 de junio-, de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de 

Asturias), el Equipo docente de cada alumno valorará al final del Segundo curso de 

Bachillerato su evolución en el conjunto de las materias, su madurez académica en 

relación con los objetivos de la etapa y sus posibilidades de progreso en estudios 

posteriores.  

Los criterios que deberán seguirse en las Juntas de evaluación para saber si el alumno 

tiene o no una madurez académica apropiada serán los siguientes: 

a) Si el alumno ha obtenido calificación positiva en todas las materias se 
considerará que tiene la madurez académica necesaria en relación con los 
objetivos y que puede seguir estudios superiores. 

b) Si el alumno ha obtenido una calificación negativa en dos o más materias se 
considerará que no tiene la madurez académica suficiente en relación con los 
objetivos y que no podrá seguir estudios superiores con unas mínimas 
garantías. 

c) Si el alumno ha obtenido una calificación negativa en una materia se 
considerará si tiene la madurez académica suficiente en relación con los 
objetivos y que podrá seguir estudios superiores. Se considerará que se 
alcanza dicha madurez siempre y cuando cumpla los siguientes criterios: 

1. Que no se haya producido abandono manifiesto de la asignatura. Para 
determinar si ha habido abandono de materia se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

I. Cuando el nº de faltas no justificadas hubiera dado lugar a la 
pérdida de la evaluación continua según lo establecido en el RRI. 

II. Cuando de forma simultánea se dé un porcentaje superior de 
faltas sin justificar de un 20% aunque no concurra la pérdida de 
evaluación continua y se hayan dado amonestaciones 
documentadas a lo largo del año por mal comportamiento en el 
aula, desinterés en la materia, interferencias en el desarrollo de 
las clases… 

III. Producirse un desinterés evidente hacia la asignatura bien por no 
haber realizado al menos el 75% de las tareas o ejercicios 
encomendados o por no haberse presentado a todos los 
exámenes de la asignatura o haber dejado alguno de ellos en 
blanco. 

2. De forma complementaria, se observarán además los siguientes criterios: 

I. El rendimiento académico del alumno en las restantes 
asignaturas, debiendo darse una media mínima de un 6 en las 
calificaciones. 

II. La evolución experimentada por el alumno a lo largo del 
Bachillerato, analizando sus resultados diacrónicamente. 

III. El interés demostrado por el alumno por continuar estudios 
posteriores y las expectativas razonables del profesorado al 
respecto. 
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IV. Con carácter puntual, se pueden valorar las circunstancias 
personales o familiares que pudieran concurrir en un estudiante 
concreto, afectándole coyunturalmente en sus resultados 
académicos. 

V. Excepcionalmente, se puede tener en cuenta la consideración 
de que ha llegado a su “techo” en la asignatura en cuestión. 

3. Si el alumno en la Evaluación Extraordinaria de junio le queda una única 
materia suspensa se considerará que tiene madurez académica en 
relación con los objetivos generales de Bachillerato y posibilidad de 
progreso en estudios posteriores cuando: 

I. Se ha presentado a la Prueba Extraordinaria. 

II. Su nota, en la misma, no sea inferior a un 3. 

6.19. Permanencia  

Los alumnos, según lo establecido en el Art. 26.2 del Decreto 42/2015, de 10 de junio, 

podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro años, 

consecutivos o no. 

Sin superar este plazo máximo para cursar la Etapa, los alumnos podrán repetir cada 

uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir 

uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del Equipo docente. 

No obstante, el alumnado con necesidades educativas especiales que curse el 

Bachillerato distribuido en bloques, podrá permanecer un máximo de seis años en la 

Etapa  

Quienes hubieran agotado ese plazo sin haber superado todas las materias, podrán 

continuar sus estudios en los regímenes del Bachillerato a distancia y del Bachillerato 

nocturno. 

Con el objeto de no agotar el número de años que se puede permanecer escolarizado 

en el régimen ordinario, el alumnado podrá solicitar del Director del Instituto la 

anulación de la matrícula cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

enfermedad prolongada; incorporación a otras enseñanzas o a un puesto de trabajo u 

obligaciones de tipo personal o familiar que impidan la normal dedicación al estudio. 

Con carácter general, las solicitudes de anulación de matrícula se formularán antes de 

finalizar el mes de abril, y se acompañarán de los documentos acreditativos de las 

circunstancias alegadas. 

Corresponde al Director resolver las solicitudes de anulación de matrícula en el plazo 

máximo de quince días. Dicha resolución deberá quedar registrada en los Documentos 

oficiales del alumno. 

6.20. Documentos oficiales de evaluación 

De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional sexta del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, los Documentos oficiales de Evaluación son: 

- Expediente académico 
- Actas de Evaluación 
- Informe personal por traslado 
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- Historial académico de Bachillerato 

Asimismo, tendrá la consideración de documento oficial el relativo a la Evaluación 
Final de Bachillerato a la que se refiere el Artículo 25 del Decreto 42/2015, de 10 de 
junio, (BOPA de 29 de junio de 2015) y recogida en estas Concreciones. 

A tal efecto, se grabarán en la aplicación corporativa SAUCE los datos que sean 

precisos para la correcta cumplimentación de los documentos oficiales de evaluación, 

según el procedimiento de uso de la propia aplicación y se cumplimentarán e 

imprimirán a través de dicha aplicación los documentos de evaluación (excepción 

hecha del informe personal por traslado). 

Los resultados de la Evaluación Final de cada uno de los cursos se consignarán en los 

Documentos Oficiales de Evaluación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 

del Decreto 42/2015, de 10 de junio, (BOPA de 29 de junio de 2015), y con el 

procedimiento que establezca la Consejería. 

Se emitirá un informe de resultados de la Evaluación Final a partir de los datos 

registrados en la aplicación corporativa SAUCE, según el procedimiento de la propia 

aplicación. 

Se adoptarán los procedimientos que establece la Consejería para garantizar la 

autenticidad de los Documentos Oficiales de Evaluación, la integridad de los datos 

recogidos en los mismos y su supervisión y custodia. 

El Historial académico, y en su caso el Informe personal por traslado, constituyen 

documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 

nacional, por lo que han de ser realizados y conservados con la mayor 

responsabilidad. 
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7. Medios previstos para facilitar la colaboración entre 

los distintos sectores de la comunidad educativa  

7.1. Los órganos de funcionamiento 

ARTICULO 1: Los órganos establecidos en el I.E.S. Astures, así como los 

instrumentos de organización y gestión, figuran en los siguientes organigramas: 
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7.2. Participación de la Comunidad Educativa en la organización 

y gobierno del Instituto. 

ARTÍCULO 2: Las funciones de los diversos órganos de funcionamiento del Centro 

vienen determinadas por la normativa vigente. El Instituto funciona de acuerdo con el 

siguiente sistema organizativo: 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Órgano Carácter 

Consejo escolar Colegiado 

Claustro del profesorado Colegiado 

Equipo directivo Ejecutivo 

 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

Departamento de orientación 

Dpto. de ACE 

Departamentos de coordinación didáctica 

Comisión Coordinación Pedagógica 

Juntas de coordinación de tutores 

Juntas de profesores de grupo 

 

OTROS ÓRGANOS 

Departamento de Orientación 

Dpto. de ACE 

 

El Consejo Escolar 

El Consejo Escolar del Centro, como órgano colegiado de gobierno, debe cumplir una 

función primordial en las tareas de participación, colaboración y coordinación de todos 

los miembros de la comunidad educativa. En él participan conjuntamente todos los 

estamentos a través de sus representantes que actúan en el proceso de toma de 

decisiones como miembros de pleno derecho. 

Sus múltiples funciones y atribuciones, unidas a la heterogeneidad de sus miembros, 

hace necesario arbitrar procedimientos que permitan la mayor operatividad posible en 

sus reuniones y la mayor eficacia en sus acuerdos 
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En lo posible, sus reuniones deben desarrollarse conforme a un procedimiento 

funcional: 

 Establecimiento del plan de trabajo y el calendario de reuniones. 

 Disposición, con tiempo suficiente, de la documentación necesaria sobre los 
temas que se vayan a tratar. 

 Elaboración de síntesis y conclusiones de los análisis, propuestas y toma de 
decisiones que se den durante la sesión, trasmitiéndolas a toda la Comunidad 
educativa. 

 Velar por el cumplimiento / seguimiento de los acuerdos que se tomen. 

 Fomentar una participación democrática: 

 Constituyendo, además de las formadas de manera permanente (Convivencia 
y Económica), todas las Comisiones de trabajo pertinentes para aquellos 
asuntos que requieran un tratamiento específico, con objeto de elaborar un 
informe que sirva de base a su tratamiento posterior en una sesión del Consejo 
escolar. 

 Presentando propuestas de los distintos sectores de la Comunidad educativa a 
través de sus correspondientes miembros representantes. 

 Informando, a su vez, los miembros a sus representados de los 
acuerdos/decisiones que se tomen y promoviendo su cumplimiento. 

Aparte de los preceptos indicados en la normativa vigente sobre Consejos Escolares, 

también lo serán para este centro los siguientes: 

 La convocatoria y el orden del día, además de comunicarse por escrito, a 
través del correo electrónico interno (iesastures.com) a sus miembros en 
tiempo y forma, se harán públicas en el tablón de anuncios del Centro. 

 Si no hubiese quorum en primera convocatoria, la segunda se hará media hora 
después de la primera, siendo necesario en este caso un tercio de los 
miembros del Consejo Escolar para su constitución, incluidos Presidente y 
Secretario. 

 Las convocatorias podrán ser ordinarias y extraordinarias. El número de 
convocatorias ordinarias mínimas serán las establecidas por la Ley y se tratará 
de que sean dos por trimestre, espaciadas adecuadamente para hacer un 
seguimiento real del funcionamiento del Instituto. Las sesiones extraordinarias 
se harán a petición del Presidente o cuando un tercio de los miembros del 
Consejo lo demanden por escrito. 

 El orden del día de las sesiones ordinarias lo marcará el Presidente y debe 
incluir aquellas peticiones de los distintos estamentos que por mayoría haya 
solicitado por escrito, al menos una semana antes de realizarse el Consejo 
Escolar. El de las sesiones extraordinarias será el que indique aquel que pida 
la convocatoria. 

 La duración del Consejo no deberá superar las dos horas, salvo circunstancias 
extraordinarias. En caso de alargarse excesivamente, el Presidente podrá 
levantar provisionalmente la sesión para continuarla en fecha y hora que 
determine. 

 Sobre cualquier punto que se trate y después de la información que se facilite 
al Consejo, se abrirá un turno de intervenciones entre sus miembros. A este 
turno seguirá una respuesta por parte del ponente que facilitó la información. El 
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Presidente, si lo considera oportuno, puede proporcionar un nuevo y último 
turno de intervención. Tras dicho turno, se fijarán las propuestas y/o la votación 
correspondiente. 

 Cualquier miembro del Consejo escolar que desee que su intervención figure 
literalmente en acta debe entregar al Secretario copia literal de la intervención 
en el momento en que la termine y dentro de la sesión colegiada. 

 Los miembros del Consejo escolar guardarán reserva y discreción de las 
deliberaciones del mismo, de forma muy especial cuando se trate de asuntos 
relativos a personas. 

Un resumen del acta, exceptuando acuerdos sobre personas, será expuesto por el 

Secretario en el tablón de anuncios del Centro. 

Las Comisiones mínimas que han de formarse son las de Convivencia y la Económica. 

En el Consejo Escolar se puede recabar la presencia y/o asesoría de personas o 

entidades que, no formando parte del mismo, sean necesarios para el tema puntual 

que se vaya a tratar. 

El Secretario expondrá, en el tablón de anuncios del Instituto, los acuerdos tomados 

en un plazo no superior a 48 horas. 

El claustro de profesores 

Es el órgano propio de gobierno conformado por los profesores del Instituto, que 

asume las cuestiones técnicas y pedagógicas en materia de educación. Su 

constitución, funcionamiento y competencias vienen regulados por la ley. 

Además de los aspectos preceptivos se regula para este centro: 

 La convocatoria y el orden del día, además de comunicarse por escrito, a 
través del correo electrónico institucional (iesastures.com) a sus miembros en 
tiempo y forma, se harán públicas en el tablón de anuncios dispuesto al efecto 
en la Sala de Profesores. 

 Si no hubiese quorum en la primera convocatoria, se elaborará media hora 
después de la primera, siendo necesario en este caso la presencia de un tercio 
de los miembros del Claustro para su constitución. 

 Las convocatorias pueden ser Ordinarias o Extraordinarias.  

 Las Ordinarias serán al menos las que determine la legislación vigente y 
aquellas otras necesarias para el funcionamiento del Centro. Las 
Extraordinarias serán las convocadas por el Director, a petición de éste o de un 
tercio de los miembros del Claustro. 

 El orden del día de las ordinarias incluirá los puntos que determine el Director u 
otros que sean propuestos por escrito al Secretario, al menos una semana 
antes de celebrarse la sesión del Claustro, por un tercio de los miembros del 
mismo. El orden del día de las extraordinarias será el que indique quien pida la 
convocatoria. 

 La duración de las sesiones no podrá exceder de dos horas, salvo que las 
circunstancias exijan una prolongación, que ha de determinar el Director. En 
caso de dilatarse, el Director puede levantar la sesión de forma provisional y 
continuarla en fecha y hora que se determine. 
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 Sobre cualquier asunto que se trate, y después de la información que se facilite 
al Claustro, se abrirá un turno de intervenciones de sus miembros. A este turno 
seguirá una respuesta del ponente que facilitó la información, siempre que sea 
necesario. Si procede y el Director lo considera necesario, puede dar un 
segundo y último turno de intervenciones antes de la fijación de propuestas y/o 
correspondiente votación posterior. 

 Cualquier miembro que desee que su intervención figure literalmente en acta 
deberá entregar al Secretario, por escrito, copia literal de su intervención al 
terminar el Claustro. 

 La secretaria expondrá en el Tablón de anuncios de la Sala de profesores, los 
acuerdos tomados en un plazo no superior a 48 horas. 

El Equipo directivo 

El objetivo básico del Equipo directivo radica en guiar a nuestra Comunidad educativa, 

presentando cuál es la situación del Centro y hacia dónde debe orientarse la actuación 

planificadora y organizativa. Debe cumplir un papel aglutinador para conseguir un 

funcionamiento más compacto y lograr la integración de los diversos órganos en la 

estructura y funcionamiento general del Instituto. 

Entre las muchas y posibles medidas que debe adoptar están: 

 Colaborar en el buen desarrollo de las reuniones y trabajo de los órganos 
colegiados. 

 Potenciar las funciones propias de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

 Apoyar las funciones propias del Jefe del Dpto. de Actividades 
Complementarias y el de Extraescolares (DACE). 

 Facilitar el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y de Orientación Académica y 
Profesional elaborado por el Dpto. de Orientación. 

 Mantener reuniones periódicas con la Junta de Delegados para conocer los 
problemas de los alumnos y colaborar en su resolución. 

 Mantener reuniones periódicas con la Asociación de Madres y Padres (AMPA). 
Estas servirán de punto de encuentro, de información y de colaboración sobre 
aquellos aspectos que sean de interés. 

 Estar en contacto y enviar información al alumnado de los Colegios Adscritos 
de los que proceden nuestros futuros alumnos. 

8. Relación del centro con el entorno 

8.1. Relación entre centro y padres 

Los Tutores y los profesores de cada materia mantendrán contacto permanente con 

las familias de los alumnos. A comienzo de curso se realizarán reuniones conjuntas 

con los padres con el fin de informarles sobre aspectos de organización escolar del 

Instituto y de orientación académica de sus hijos. 

Al comienzo del último trimestre se realizarán reuniones generales del Orientador y 

Jefatura de Estudios con las familias del alumnado de los diferentes cursos para 

informar sobre las posibilidades de estudios ulteriores de sus hijos. 
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Se podrán constituir diferentes asociaciones de padres y madres de alumnos (AMPA). 

Corresponde a éstas: 

 Fomentar la colaboración de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 Recibir información sobre los resultados académicos globales, los libros de 
texto adoptados y aquellas otras cuestiones que permitan la formulación de 
propuestas, a través del Consejo Escolar, para la elaboración del Proyecto 
Educativo (PEC) y de la Programación General Anual (PGA). 

 Colaborar en la realización de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

8.2. Relación con los colegios adscritos 

El Centro tiene adscritos cinco colegios públicos: La Ería, Santa Bárbara (el 

Resbalón), El Carbayu, La Fresneda y el CRA de Viella.  

Compartimos un profesor de Audición y Lenguaje con el C. P. La Ería. 

A lo largo del curso se mantendrá una fluida relación con los Equipos Directivos de 

dichos Colegios, intercambiando toda la información que se considere oportuno, en 

especial durante el proceso de escolarización que se lleva a cabo a lo largo del Tercer 

Trimestre del curso (alumnado con dificultades de aprendizaje, de NEE). 

Durante el Segundo Trimestre se informa a las familias de las características del 

Centro y de los estudios que van a comenzar sus hijos el curso siguiente. 

El alumnado que se va a incorporar al Centro realiza una visita a las instalaciones del 

mismo, acompañados por sus Tutores, en las Jornadas de puertas abiertas. Visita que 

se extiende a las familias en una Jornada de puertas abiertas específica para madres 

y padres. 

8.3. Relación con el Ayuntamiento y otros organismos locales  

-Consejo escolar municipal 

A las reuniones del Consejo Escolar Municipal asiste un profesor del Consejo Escolar 

del Instituto y a las reuniones de éste un representante del Ayuntamiento. 

Diversos programas de formación de jóvenes que ofrece el Ayuntamiento, como los 

referidos a prevención de la violencia escolar, alimentación y sexualidad, se imparten a 

grupos de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO en horas de Tutoría.  

-Coordinación con los Servicios Sociales de Siero 

Desde el curso 2005-2006, se cuenta con una Profesora Técnica de Servicios a la 

Comunidad (PTSC) adscrita al Departamento de Orientación. 

La colaboración con los Servicios Sociales de Siero se plantea desde Jefatura de 

Estudios y el Departamento de Orientación en todos aquellos casos en que el 

absentismo escolar o el comportamiento antisocial de determinados alumnos lo 

requieran. Buscando siempre la colaboración de las familias para corregir dichos 

comportamientos y orientarles sobre posibles soluciones. 

Jefatura de Estudios le comunica las situaciones de absentismo escolar y la PTSC se 

pone en comunicación con las familias cuyos hijos tienen éste u otros problemas, bien 

telefónicamente o de forma presencial y con los Servicios Sociales de la zona. 
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Cuando hay situaciones puntuales se celebran reuniones entre los psicólogos o 

trabajadores sociales de dichos Servicios, el Orientador del Instituto y Jefatura de 

Estudios. 

En colaboración con los Servicios de Lugones se hará un seguimiento de estos 

alumnos. En determinadas situaciones la coordinación debe establecerse con 

miembros del Plan de Apoyo a la Familia o con el EOE de Siero. 

-Relación con la Casa de Cultura 

Desde la Dirección del Centro se canalizan las peticiones para uso del Salón de actos 

o de la Sala de exposiciones cuando se precisa. 

Desde los Departamentos de Lengua Castellana y Literatura y Actividades 

Complementarias y Extraescolares se establece la coordinación de los Concursos 

literarios o la asistencia a las representaciones teatrales. 

8.4. Relación con la ONCE 

Para atender coordinadamente a alumnos con necesidades visuales, representantes 

del equipo de la ONCE se reúnen periódicamente con los Tutores, el Orientador del 

Instituto, Jefatura de Estudios y el Equipo docente cuando se considere necesario. 

En algunas de estas reuniones puede estar presente la familia del alumno en cuestión. 

En ellas se valorará si los alumnos emplean adecuadamente los medios que les 

permitan mejorar sus condiciones de visión y se hace un seguimiento de su proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

8.5. Coordinación con el Centro de Profesores y Recursos 

Un miembro del Claustro de profesores se encarga de dicha coordinación, disponiendo 

para ello en su horario de una hora complementaria semanal. 

Sus funciones básicas radicarán en: asistir a las reuniones de coordinación, informar al 

profesorado de las actividades de formación y tratar de favorecer su participación en 

dichas actividades. 

8.6. Relaciones con la Universidad de Oviedo 

Desde el Centro se acudirá a las reuniones convocadas para la coordinación de las 

pruebas de la EBAU o para coordinar la participación en las Jornadas de puertas 

abiertas organizadas por la Universidad de Oviedo. 

El alumnado participará en estas Jornadas acudiendo a los Centros universitarios de 

su interés. 

En el Instituto se impartirá, siempre que sea posible, una charla informativa por parte 

del personal de la Universidad a alumnos de 2º de Bachillerato. 

8.7. Relaciones con otros centros 

El Instituto mantiene relaciones con el Centro Reto de la zona y con las dos Casas de 

Acogida de la Cruz de los Ángeles (Cayés y La Fresneda), ya que hay alumnos que 

residen en estos Centros. 


